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IltRQOOCCIOI 

Bl te.a de la detenea o ejercicio de loe dere--
choa •• 1Ul lan&eeno de &l'a.11 1.9port111101a 1 traacendenoia -
para la aooied&d y para el indiTiduo¡ la forma de resolver 
los con!l1otos o controversias surgidos entre los hoabrea
ccn motivo de la defensa de sua derechos •• una figura -
•ur iaportute e interesante, 1 dada su aportancia decid! 
que el contenido de este trabajo versaría aobre 
las !o:naaa o aedios a trav~e de los cuales loe hoabres han 
ejercitado o defendido sus derechos, a lo largo de au evo
luci6n hiat6rica, hasta des111tboear en lo que ho1 conocemos 

º°"º aoo16n. 

Ea intereaante ver ooao ha evolucionado la huaa
nidad en al oaapo del ejercicio o detenaa de loa derechoa, 
ver coso desde loa tiempos priait1vo1 en qua ex:l.stía la -
jnetiola privada donde se ejercitaban o detend!an loe der! 
oboe aediante la tnert>a y la violencia, paaando por medios 
menos crueles 1 prillitivos coao el tali6n, ••' .. •eaboq•e -
till8laente en la prohibición del ejercicio de la juat1c1a
priva4a 1 en la accidn coao dnico aedio lícito para el •-
ejercicio o defensa de loa derechos, Paza llegar a este r! 
sultado h1at6rico, el camino ha sido bien largo, 

Por otra parte, obeervaaos que desde la apari·~
ción de la acción, &eta ha tenido diversa• aigniticacione• 
e interpretaciones doctrinales; no obstante, nuestros ee-
tuerzos van encaminados en el sentido de austentar la idea 
de la auton011Ía de la acoión, respecto del derecho mate--
rial o de tondo. 

Inicia.os el estudio de la acci6c a partir de la 
'poca del derecho roaano,en atención a que de manera gene
ral se puede decir que ea el priaer sistema Jur!dioo 



en donde tiene aplicación la palabra acci6n. Realizamos el 
estudio de la acci6n en este sistema a travée de la• tr9s
etapas en que ee divide, a saber: las acciones de la ley:
el período foranlario; y el período extraordinario: en ca
da WlO de lo• cuales, la acci6n tuTo nn significado dife-
rente. 

Con poateriori4ad al siateaa del derecho roaano, 
e:d.et16 la corriente doctrinal denominada como: teoría ~l~ 
•ica o tradicional, la o'&al desde su perapectiTa c1Tilista 
proyectó an concepción reapeoto de la acc16n¡ COllO princi
pal repre•entante de eata corriente de pen•ami•nto encon-
tramo• a SaTi~: ••ta doctrina concibi6 a la acción comc
un elemento del derecho, para ella la acción 1 el derecho
aon 1llla •iaaa fl.«ura, La acción e• el derecho eleTado a -
la •egun4a potencia, • el derecho •i .. o en •oTiaiento. 

La &nterior concepción civilista preTaleciÓ du-
rante mucho tiempo¡ no •• aino haeta el afto de 1856 en que 
a12rg1ó la famosa polémica entre loe juriataa Wind•aheid y
llnther, en que ae Ylllner6 a la preTaleaiente teoría Clási
ca. Ee a p&rtir de ••ta diacuaión en qae ae inicia el a.uá
liai• de la acción ao•o una figura antónolll& 1 diferente -
del derecho 11aterial o de fondo¡ a partir de ella, la ao-
oión e1 considerada como un derecho anténo•o1 la acción -
e:d.•te con indepeudenci• de la t:d.atencia o inexistencia -
del derecho material¡ también a ra!z de esta polémica, BU! 

gen una serie de corrientes doctrinal•• que,deede la pers
peotiTa de la autono•Ía de la acción, proporcionan eu par
ticular »unto de Tista acarea de la accióa, 

Aaí, tene11oa en principio a la corriente doctri
nal conocida come: Teoría de la Acción como Derecho Aba--
traoto, la cual entre otra•, auatenta la idea de la acoión 



o .. o Ita dereo&o abat~te, o aea, que la acc16n oorreapon
de a t•4o illUrttRO ain 111por1:ar 111 poNe o 11a •l dereche
aahrial QM prehnb llaa.r Yaler1 la aeo16n ea 1111 derecho 
a la Juriaiteci&n oerrelativo 4e w:ia o-li,aoi&n a careo -
del !atad• q11e nolH el noabre de J111'ie4icoional, La ao .. -
o16n oorreapend• a 'odo individuo en abetraoto, 

Por otra pa~•t eetudiaaoa a la corriente d.oc-
triD&l conocida coao Teería de la ioci6n o .. o Derecho ~
Ontret•, lata eoatioe que la aooi6zi ee un de:reollo a Hn
tenoia Juata por parte de loe 6rganoe ~uriadiocionalea, ea 
decir, que la acoi6n oor:reapon4• 1Úlio11aonte a quien •• --
oonaidera e1Jlce1'6lllente a•i•tid.o de ra•6n. 8610 aqaél i.n4i
Yid.uo que tenga el derecho aaterial eatl facultado para 
aeu4ir a lo• órgano• ~uriad.icoional•• para eolio1tarl•• la 
tutela da un dereoho. 

Por dl.Uao enoontl'Uoe a la aorrinh llenMinau 
ooeo Teería de la &coi6n ooao derecho Poteatativo, la -·
cual p0atula que la aaoi6n •• un derecllo poteatativo en -
ateno16n a que frente al titular de Wl dereeho pote•tativo 
en eate caso, la acc16n, no encontr&11os ninguna obligao16n 
oorrelatiYa. 

ID el oap!tulc •egundo, realiaaaos el estudio de 
la palabra aoo16n desde el pllllto de Yieta de la autonOll!a
de la acci6n; •o anali&ar¡J.oa oleaontos que conatit!Q'en a -
la acci6n a la luz de loa m'• destacados proce1alistaa; -
tambi6n exponemos el fundamento h1at6rico 7 legal de la ª2 
ci6n, el fundamento legal lo exponeao• limit!Úldonoa a con
siderar nuestro aiateaa jurídico, 

Taabi6n hacemos la expoaici6n de las claaif ioa-
cionea do que ha sido objeto la acoi6n; haaieud.o la aolal'! 



c14n de que noectroa oonsider..-01 que la acci6n como poder 
jurídico de acudir a loe 6rganoe juristiocional•• ne tie
ne ni necesita de cltsi!icacione•; que la• olaaificaciones 
q•• 11e hacen eon de oaráohr •eruwte didáoi:ico. 

l'inali....,oe eete cap!tulo realisando el estudio
de las foraae oon11ideradaa como •edic11 de extinci6n de la
aooi6n, aclarando que la acción como poder jurídico no ae
extillgue, 

En el capítulo sub11ecuente hago un análi•is 
acerca de laa diferencias exi•tsntea entre la acción y el
derecho subjetivo material¡ la acci6n y la pretenai6n; y -

el estudio de la acci6n oonaidereda como una facultad esp! 
ci•l, el grado má:.d.ao de la facultad, es decir, una facul
tad especial, un poder, 

Por iltimo, exponemos nueetro punto de vista ~~
acerca do la naturaleza jurídica de la acci6n: y en este -
aentido consideramos a la accióe come un poder jurídico -
que tiene todo individuo en cuanto tal, para acudir a los-
6rganos jurisdiccionales en solicitud de tutela de una pr! 
hnsi6n, 

Bago la ccnsideraoi6n de que a partir del.Jl .. ento 
•n q•e •e proh1~14 el ejeroieie e tefe••• de lo• dareohe•
a trav4e de la fuerza y la violencia, de la ju11ticia priv! 
da, el ser humano cuenta para la realisaoi6n de dichos fi
nes con el dnico medio lícito que constituye la acoi6n, -
en ese sentido, la aooi6n debe ser considerada co•o un po
der jurídico, en oonaideraoi6n de que e• el dnico medio -
líoi to con que cuenta el ser hU8Sno para la defenaa o eje! 
cicio de les de¡•echce, 



1 , 1, JUSTICIA PJW:V ;,.D .. 

En el principio, existía el ce.os, el descrdeu, -
reinaba e imperaba la ley del más fuerte, el debíl reault~ 
ba presa fácil del fuerte, el fíaicamente más poderoso im
ponia mediante le fuer?.a y la violencia sus condiciones y

su volwitad 80bre sus congeneres y el territorio en el 
que prevalecia el imperio de su fuerza. En eete orden de -
coaae, no exiatia por encima de la fuerza física ningun -
otro poder que no fuera otra fuerza igualmente físioa y "~ 

perior que !uese capaz de dominar y someter u la nnterior
fuerza imperante, para establecer un nuevo dominio basa<lo
en loa elementos característicos de esta fase del desarro
llo histórico: la fuerza y le violencia. Existió lo c.ue ae 
conoce como ~ ~. 

En los principios de le humanidad, es decir en -
las organizaciones sociales de le época primitiva, le eol~ 
ción a loa conflictos generados entre los miembros de eses 
organizaciones, sólo tenia una posible solución: ~ !!!lQ .QQ 
le.~ y le. violencia, éstos eran los medios de que di~ 
ponin el hombre de la época primitiva pare dirimir sus co~ 

troveraias, desde lueeo se imponía. la soluci6n (voluntuc:
del m~s fuerte en contra del cual no existin entonces nin
gun tipo de sanción o recurso mes que el de le vengnnza-
igualmente privaú" por parte del ofendido o de sus íamili~ 
res, ésto en el mejor de los casos, pués en otros la mison 
conductc resultabf\ impune • 

. ;.1 respecto, el maestro García ·Maynez dice: "Co;..: 

rresponde el particulnr la facultad de defender su dere-.,.
cho, repeler los e.taques dirigidos contra éste y conseguir 
por toda suerte de medios, cuando la violación se hn cons~ 
mado, el restablecimiento de las cosas e su estado ante--
rior. :ira.tase de la ctnpn conocida con el 1.ombre de ------
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~ ~ ¿u~odeienge.. :.~ .:-.. o•lc1· ¡1úblico ~o int~rv.ieae en

est.::. époc.J. en ;.a ttt'licla ;¡ el réSteble~ir:úento_ del 'derecho~' 
\1} 

~ate estaco de cosas es propio de la época primi 
t!va en <!011de el ¡;redo :le des3rrollo cultur:.l y el avar.ce
científico eon can! nulos; es la etapa en donde lo que pr! 
valece son los instintos, la reacci6n violenta, inmediata
y ¡:,e:::'eonal contra la amenaz:i, ofensa o daiioe recibidos. --
111.s fuerzE.;. es el único wedio de que cada uno dispone µe:.ra
ls c:üvacua::-dia de sus intercaes. Y la eoluci6n de los con 
flictc.s se reduce a u.na ct;,estior. cie fue:-za ••• 11 (2) 

~l hecho de que la defens~ o ejercicio directo -
de los derechos se realizara ¿e mtinera directa por los --
oíendiüos o los titulares, respectivar.iente, ¡;eneraba una -
situaci6n de desconcierto e inseguridad entre los miembros 
!el SI''..lPL soci~l, riuc.ctc '1.~le e;: caso tle controversio., lo. -

violencia y el uso de la fuer~a no se hecian esperar, si-
tuaci6n que hacia sino imposible, si de ;;r~n dificultad la 
convivencia arm6nica de los individuos, 

:e evoluci6n de la bu.o.anidad, el desarrollo üe -
la cultura y de las ciencias, y sobre todo la necesidad de 
au¡;erur si tua.ciones de insogc.riclatl e injusticia como las -

me:;cio::a.:ias con ante1·ior~dad, llevaron el ser humano a la
bus;ued~, de soluciones ¡:>acificas de ~as controversias ¡,;en.2, 
radas entre elloo, tra!undo de encontrHr c~uidsd (enten--
d:!.e::do por .ístu a la justici" uplicable al caso concreto)-

(1 ),- García ;.inynez, ::dua.rdo, Intro9ucci6n W, ~ w
~. 7a. ed,, I:cit. l'orrúa, !.'.ético 195E. pág. 2-;;7, 
(2).-~. 
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en la solución de las co~troversiea sucitadas, 6enerando -
as! la se¡;uriéad y la tranquilidad que proporciona la ~az
social, es decir que se logran relaciones armónicas entre
los miembros de la colectiviáad y en consecuencia el desa
rrollo global de la misma. 

Rn un primer intento para la consecución del fin 
aencionado, encontremos la prohibición del régimen de: ll!.
autodetenea, es decir que se prohibe el ejercicio o de!en
aa directa de los derechos, mediante el uso de la fuerza y 
la violencia, como a continuación se explica, 

1.2.1 ?RO!!IBICION IJB:. EJERt:ICIO DB Wt. D:ta'Xll'SA PRIV.A.DA 

La solución de las controversias, mediante el 
nao de la fuerza, mostró al hombre de la época primitiva -
que esa solución no constituis la fonna apropiada para la
composición de sus di!erencias, pues la fuerza y la violeu 
cia, lo linico que gener!l.n es violencia y destrucción. 

Bn consecuencia el hombre inicié la buaqueea ñe
soluciones pacificas, basadas en la razón y la re!lexi6n,
ln solución de los con!lictos sucitaéos, debería realizar
se a través de un Jeto r3cional y reflexivo; en este orden 
de ideas ll.\ ltl!.l?.U.!!ili ~ }& .il!§.1.i..tl¡¡ ~ 6re eviccnte. 
En este nuevo or;en de cosas, la violencia y la fuerza ya
no tienen rszón de ser, su ejercicio era ya objeto ·1e san
ción de los órganos de la colectividad organizada (órganos 
jurisdiccionales)~ 

La prohibición de la justicio privada, es el re
sultado histórico de la evolución del ser humano, del des! 
rrollo y nvnnce cientírico y cultural de los pueblos. Sien. 
do el derecho un producto cultural, es decir, un proc~cto
cresdo por el hombre, ambos, hombre y derecho han evolttci2 
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nado en la misma proporc16n, apartandose en la misma medi
da tle procedimientos primitivos 7 cruelea;·auetitu,yendose
por actos :racionales y reflexivos en la solución de las -
controversias planteadae. 

En este sentido, el jurista Eduardo J, Coutiu·e,
señala: "IU.at6ricamente la acción surge como une substitu
o16n de la Tiolencia privada, 08 substituye por la obra de 
la colectividad organizada, La tendencia del hombre de ha
oerae justicia por sa propia lllSllO, la primitiva represa-~~ 
lis, son sustituidos de la sociedad, para dar lugar a un -
elemento sustitutivo inspirado en el objetivo de obtener -
una justa reacción por medio de un acto racional y re!le:J:! 
vo de loe 6rganos de la colectividad jurídicB!l!ente ordena
dos (organoe juriediccionalee). Ia acción en relaci6n con
la jn8tic1a 68 de cierta !or11a, el sustitutivo ctvili11Bdo
de ls venganza". (3) Es decir que a~ora loa hombres en lu
gar de baceroe justicia por ou propia mano o recurrir e la 
venganza; deben acudir a loa tribWlales e solicitarles ls
tutela o protección de un derecho, sopena de cometer algun 
ilicito, 

El autor nos ?.eis, dice: "en vez de que la fuer
za tísica estuviese al servicio del dereoho éate último -
se encontraba. a merced de ac;Hélla" .. (4) En consecuencia, -

el poder público inic16 su intervenci6n en las contiend~s, 
a efecto de limitar la venganza privada y obtener solucio
nes objetivas. "introdujo primeramente algunas reatriccio
nea al desagravio individual, apareciendo entonces el ----

(J),- Couture, Eduardo J, fundamentos ii¡ ~ Proceeal
lliYil., 2a. ed., FAit. Depalma, Buenos Airee 1951. pág. 69. 
~ :Jos Reis, Alberto, nut. cit. por García Maynez, ---
op. cit., pág. 227 
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~ co::io fema r.ioderadu de lu ve1:e..lnza. ?rocu.!'6 .:;oespues 

desempatar el paµel de árbitro o conciliador paxa substi-
tuir le lucha privada por una composición &migable, y 

por .Utimo !ué reservsndose paulatinamente para- a! la sol~ 
ci6n directa del conflicto". (5) 

Ia regle la constituye el no ejereicio de :e v12 
L<sncia privada, para la detenss d.&l .. e!eroicio de los det"!! 
oboe, ~6 soluci6~ direota de los con!lictos debe ser dada
por el poder público (órganos jurisdicoionales)¡ le excep
ción a le regla la configure la legitima de!ensg, ea decir 
que se autorizo la detonan directa de los derechos sólo en 
caso de egresión violente, actual y sin derecho. En nuee-
tro sistema jurídico, el artículo 15 da: Código Penal est~ 
blece que: eon caunas ~cluyentes de responsabilidad penal 
trace. III, "obrar el acusado.en da!ensa de eu .persone, -
de su honor, o de sus bienes ••• , repeliendo une au-re~i6n -
actual, violent3. y sin derecho y c!e la cudl resulte i::.;. ~e

ligro inainente, ••• "• 

En este orden de ideas, el maestro García ~a;ynez 
o¡..·ina: rrel ;'reten..:·or no puede yd, de c.cue1•do con este cr-

de::r de ideas, -~•acera€ juoticia i:or !.z·oria mano, sino .,_ue -
tiene ;ue acudor a los órganoo jurisdiccionales, a f~n óc
quc estos éetermin.,. si los facultades que el reclamante -
se atribuye existen realmente y, en caso necesario, orde-
na!' su satisfacci6n incluso por medios co:ictivos". (6) 

los maestros Castillo larruñ:iga y )i'afael óe ?ina 

(5).- ~· Yág. 228. 
(6).-- García :.:eynez, 2.11.• ill.,pá~·- ~23. 
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ae~alnn ~ue: "la ,rohibición ~el ejercicio de le autode!e~ 
aa en el Zstado mojerno, determina la exigencia de dotar -
a los part!ctUares ¡ al Ministerio ?úblico,en su caso de -

la tncultad (en a~uelloa) y del poder(en este) que permita 
proyocar la actividad rte los órganos jurisdiccionulea para 
la tutela del derecho; ésta !acultud o potestad es la ---
acción o derecho de acción". (7) 

Pues bien, ante la prohibición del ejercicio y -

la defensa directa de los dorechoa, sur¿o la necesidad de
dotar al individuo de un poder, de una facultad, sue le -
sirva de medio o instrumento para acceder al ejercicio o -
la de!enaa de los derechoa ante loe órganos jurisdicciona
lea, aurgiendo de ésta manera lo que de acuerdo con la ter 
minolog!a jurídica ae conoce con el nombre de aceión. 

En cate aontido el maestro García Maynez, expre
se: "el deee:npc:.o de la !unción de ju~..:n.r es para los 6rg!! 

nos correspondientes un deber jurídico; pero éste deber -
como todos loe que el derecho objetivo establece, es corr.!:_ 

lativo ée ·c:1!1 !aculta.d concedida por el misoo derecho a -
los particul1irca,., Para que la oblig.~ción de juz.¡;e>r se -
aeiue.lioe ~s indi3pensnble, de acuerdo co:i. los l:.rinci;ios

de la técnica procesal moderna que se Cem~nde la observan

cia de aquella por el ejercicio del correspondiente dere-
cho, ol que se da en la terminoloGÍa jurídica el nombre óe 
acción". (8) 

;;n erecto, ea objeto de este hilmilde trabajo el
estudio del concepto de acción, pero antes de dar una de--

(7).- Castillo !arrní'laea,Jo¡;e. :Je !'ina, ~!ael. Ipstituc:¡o 
~ ~ ~ ~ ~. 7a. cd., Bdit. Porr3a., ---
fát>, IJO, 
.8),- r.arda •:uynez,~,..Jl.Lt,, ¡iá¡;.?.2~. 
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de!inici6n iel co:ice¡.to, ""remos refen7.ci" ~ los as¡.ectos 
históricos y u las ~rincifdles teoría~ ~uc han surgido en

~orao ·del ouncepto, "Jbjeto de estu4i.::, para oe ea te m<i•"o -
es_tar en aptitud ¡!e precisar con la ciaridad ;'asible :e !!g 
ci6n del concepto a cuyo estudio se consa0Ta el presente -
trabajo. 

1, 2. ROIM. 

An.tee de abordar el estudio de la acción en el -
derecho romano, se hará alusión a una serie de considera-
e iones vertidas por el iaaestro Aloalá Zamora y Castillo en 
su obz:a denominada: "Z.\udioa lle ~aor!a General e Historia 
del J'rocéllo (1945-1')72)", con lo cual ee ex¡.lica la tor.Da

en qua se reali&a el estudio de la acció~ en esta época. 

D1ce el maestro Alcalá Zamora (9), que le ar::-ui
r;eda cest'lll!lbre,.·hacia. el· derec!lo ro01ano b.&. ·l!etrnzado en --

cierta manera la iude~ 1 endizaci6n del derecho procesal, i.i,Ue 

la verdadern escencia de ln acción tal vez se hubiese dc-
sentrai.ado mucho tiempo atrae, si los 1-'rocesaliatas, se -

hubiesen ocupado mt.::1os del derecho rccas.nc, a erecta Ce CCE, 

parse un poco :r.án de l~ realidüí..! social, en vir"tuC. de c1u~

la acción no es u.a1 fiblll'S. ,1ue ;;ertenE:ZC!l a lti s.r ~ueolocía 
jurídica q,qe·~para,·su estudio o conocimiento no es necesa-

rio remontc.rse u siatemus preteritos, puesto \;,Ue l!l acciór. 

no e~ una insti tuci6n ·.ue en lt< actualiduó surja en co:ita
é.as ocasiones, si!'lo ~.ue es un fenoneno l;,ue <iinriomente ae
utiliza en todos los psisc:J que cuentan con un míni:r.o de -

(9).- Alcalá-Zamora y Castillo, ?liceto. ;;¡¡tuüios de Tec;'f;i 
~!l. Historia !l.tl ~ {1',olt?-1''1,il, t. 1,;'Edit. -
Univeroí<l&ri !:ac:i ooal ;.uto?rnma de ;,;éxico, ::éxico 1974, ~níc;:. 

~.53, 
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urganiz.ación de justécia. :':i¡;ue dicie.1ño el citado autor -

(10), -<Ue el as¡-ecto del netcdo ~embi;n se encuentra. invo
lucrsdo en atención a que el estudio histórico de lo ~ue -
la acción !u6 debi6 dejarse a romantetas e lústoriadoras -
del proceso en tanto ~ue el estudio do¡¡¡n&tico :ie lo que l~ 
acci6~ es, 1ebió hJber sido re&lizscio ~or loe procesa.lis--
tas. 

?or estar de ~cuerdo co!l las consiaeraciouee ve,:: 
tidns ;:or el autor de referencia, el est1>dio de la acci6n
en la é~oca de r.o~a, se hará de manera sintética, ponieGdo 
de relieve los as:,ec toa n:á~ ii:nportc~:ites ·.; trascenc.entules
de la acción en este pe~!odo, Una vez apuatado lo anterior 
se iniciará el estucic. de este período en los Bi&Uie¡¡tes -
términos: 

!.e. acc16n ~roccsal tiene o~igenes muy re&iotos, -

existió en Ro~1a ¿ea de loe tiei:.pos 11nti.,-uoa de la l.ey de -
lae Doce fablas, loa hietorindorea distinguen en este der~ 
cho, tres períodos o eiete¡nae, a e~ber: 

a),- De lae acciones de la ley 
b).- El ?eríodo forCJulario 
c),- El período extreordir.ario 
De acuerdo con los historiadores, el orden crono 

16gico de la acción en esta época, es el si&Uier,te: 
El período de las acciones de la ley (~ w.-

~), ee el múe anti&-uo, abarca desde los origenes de -
Roma hasta la promulgación de la ley Aebutia, en loe ui,os
de é77 o 5CJ A.C. 

El período formubrio inicia con· la ley· ,\ebUtia
y llega a el aEo 294 ,\,C. Este períoC:c da :1.a.··efoluCicSnr n 
caracteriza' porque iBe acciones de-1a··1e:; ~ desapare-

(1c:).- 1.!WJ, púe;. ::'?.~ 
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cidc casi en su tctnlidad y les juicios t~~ian dos partes

: el ~ y el ~· !a primera se realizaba ante el m~ 
gistrado (in iua) y la segunda tenia lugar ante el juez o
el jurado (in iudici'.ll:I), 

El período extreordineric, se inicia con Diocle

ciano y se ;irolonga lllientras dura el Imperio, En este pe-
ríodo por regla general, el juicio inicie y termina unte -
el magistrado: el procedimiento se desarrolla en une a6ln
parte. 

~ continuaci6n se har8 un estudio sint~tico óe -
cada uno de los períodos antes re!eridos, explicando los -
aspectos más import~ntes de cada uno de ellos. 

1 , 2, 1 llS ACCIOl<ES JE LA LKY 

A d~cir del historiador !lugéne Petit (1.), el -
sistema de las acciones de la ley, se remonta al origen -
mismo de Roma, y extiende su vigencia óurante los seis pri 
meros siglos, 

Continua diciendo el mismo autor, que se entien
de por acciones de le ley (legis actiones), ciertos ;iroce
dimientos compuestos de palabras y de hechos rigurosamente 
determinados que debían ser realizados delante del mucis-
trado, bien sea para llegar a la soluci6n de un proceso,-
º bien como via de ejecuci6n. Seüala el mismo historiador
que estos procedimientos o acciones se retlucian a cinco -

tipos, llamados de :a siguiente forma: ~ ~ ~ ~ 
rn.!Q, 1>¡ .i.\ll!.i.s1!! postulntio, 1,q-conáictio, la ,!!!!!!!!!!l in,je~ 

(,Jl!-- l::etit.i, ::U¡;éi:e. ·.cr::ibdo 3lemcnt"l !!fr ~ ~omr.nQ, 
tr. -~·· \JOSé ~·errunae: '}onzulez, ~o.. cd. 1 ::dit. ;;ditoru t°a
CiOndl1 s.3., ~éxicr .. ,:. pdc. ~17. 
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!i2 ~ ~ ~ ~. Jedi~nt• :os tres priraeros se ~~
tenía el juicio de un proceso y laa dos ul;in:ss eran C..<E -

que c.ade vias de ejecuci6n. ,,.. acci6n por aacrat..,nto -¡ ls
!:llWll!a ~ ton las mls ::.ntic;;·.!..'\S ~· ~.:.robdble~ente exi=.;.;
tiero~ eolaa al pri~cipio. 

Según Ga;ro ( 12), las acciones de la le;r se :i::.~ 

ban as! •orquc ee habían establecido ~or las leyes, a~a3o
por :ue las expresiones de que se co::::i.¡Jonían estaban to:".s.:!as 
de las leyes e inmutables como ellas. 

los historiadores, coinciden en sefialar que l.ls
caracter!sticas más importantes de las acciones de la ley, 
son las si:.gutentes: 

a),- Los ritos de caria acci6n tenian lugar i,¡¿ -

~. delante del magistrado, I.as partes d<bian conc'll'rir
y procedian a sus riesgos :; peli~os. De tal forma <¡U• las 
palabrae que pronunciaban, debian ser determinadas con --
gran precisi6n y se[;Úll loe termines de la ley, pues on C5-

so de no ser as!, la peráida del proceso ere imr.int::.;e. 

~atoa ritoo sole~~es, son obra de los pcnt:~:cés 

y de loa patricias. El desconocimiento de estos rito~ a -
fonnalidadea eo una de las grandes causas que mantuvierorr
a la plebe bajo la domi:~aci6n de los patricios; aur,~'..:~ ca:¡ 

posterioridad fué divul¡pdo el secreto cot: lu public:,ci6n
de las obr~e: el ll!.!!. rlavianum y el 11!.[ Aelianum. 

b),- Los ritos de l!is accior.es de la ley, sólo -

(12).- Aut. c!.t. ''ºr Petit, Eugéne, Jm• tli., pá;>. 6'o7. 
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eran procedentes durante los ~ ~ l'or exce;;ción la 
9ignoria csrio podía reali•arse en un dí~ nefasto, y fuera 
de la pre•encia cel magistrado. 

c).- Estos procedimientos eran exclusivos de -
loa procecimientos que tenian lugar entre loa ciudadanos -
romanos y en su origen no poéia ser usado por los peregri
nos. 

d).- En las acciones de la ley, nadie pueoe en -
asuntos óe justicia !tgurar por otro, no obstante esta re
gla tiene sus excepciones. 

e).- Finalmente, el objeto de la condena es ~ 
Di&fi!o,&un en las acciones reales como la reivindicación,
porquiwn el caso de que el demend~do ,ue perdio el proceso 
se resiste a devolver la cosa litigiosa, el demandante s6-
lo recibe una incemnización en 01nero. 
1. 2. 2 l'ROCEDn.:;:wToS DE :.:.AS ACC:;:Qll<.:J 1.>;; :...;. 1¡;;y 

De acuerdo con el historiador Petit (1j), el pr2 
ceso empieza por el acto .. dL~ie~el cual se lleva a las -
partes ante el magistrado: la. 1n. ~ ~. Es el mismo
demanóante GUien ordena a su a~versario se¡;uirle in il!l!. d1 
ciando in ius sequere, ante estu oituaci6n el demandado po 
d!a obedecer y acudir s la reunión o dar una garantía que: 
atil'll• su presenoia el díu fijado. !:n caso coutrario el -
actor designa testigos, y desde ese momento puede obligar
le aán medi~nte la fuerza y hscerle comparecer a pesar de
au resistencia. 

Una vez presentes ltu:. i.mrtes ante lo p:retJcacia -

( 13).- :iu¡Jéne, l'etit. Q¡¡_, c.ll., páe. 619. 
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dol ma¡;iotrado 7 Jespués ..ie !i.:.ber expues~o el asunto, tie
nen que dar cumplimiento al ~ de la acción de l~ ley -
que se aplique al proceso, !cto se&ai~c se procede a la d~ 
signaci6n de un juez¡ acto ·;ue al ¡:rincipio, se hacia de -
n:anera ir.mediata, sin erabar!o con posterioridad se !ij,• un 
término de treinta dias.al· !in del cual las partes debÍWl
volvor .iJl il!ll. para recibér un jue". ;.a nuev~ comparecencia 
de las partes :inte al magistr~do se use¡;uraba medio.uta el
establecimiento de ciertas cauc:onea, ~. a <lichc com~
promiao se lla;:¡abe vedinomiwn· Ante la designució~ del -~
~~ez, las partes se comprometian a comparecer el tercer -
día delante de él. 

Todo el procedir.rie:oto reaC.izado ente el ioa¡;istr:;. 
do se hacia de manera oral, ;.ntes de salir del auditorio,
laa partea tomaban como teat:goa a l~s personas prnsectes 1 

para que en caso de ser neces'.3.rio es:ss persones a~:-.inis--
tren delante del juez el testimon~.o de lo ~ue h.e.'.li:. auco¿1 
de delante del magistrado, A esta clccci6n de testiG~B oe
da el nombre de ~ contEs:atio, Y aefiala ~l fin de la -
primera parle . . d6 ,1a instancia. El derecho del dcmanc::::.te -
se e:.ctingue ipso-iure, a·través de·1a:litia contestatio se 
crea un nuevo derecl:o en su beneficio. 

Ante la preaenciiJ del juez 1 ill iudicio, se tett1i 

nab~ el 9roceso sin ~ue hubiers que señalar nada en p~rtí
cular. Por lo general tcdo se celeb~abe hasta la sentencia. 

~ .ll.Q)'. ~r;cr1'1e:>to (actio sacrer.1e::;;~; .--
el historiador Petit (14), ex,:ic~ el funcionamiento e; é~ 
ta acción de la siguiente ronnere.: le.s ¡mrtes hacen uno. --
apues.ta, ls surr.u apostada recibe t:l nor.:bre de sacreme:-;:ur.~, 

(14).- ?etit, Eucéne, .Q.U· J<.i..1., ?ú~. 62C. 
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:"10r<'!Ue la dpueet~t · é.~ l:i. ~!!.rte que i'iei•dc-,,- el. proceso se CO!l 

u;;..;;:-a a Ús neceáidlldeo de:!. culto. Dé do::de se fom:. su :oo!!! 
bré. 

Delan''e é.él rna;;i~tr,;ó.o, iu ~. lé.a i1artea dc-
bi:m bdica:::' el objeto <iol: litigio. Su~<mic:i<lo come buce -
Gayo (15), .¡ue se trate de u1. esclavo: c"de •ma do las ;,>.'.!.,!: 

tes soat!ene un:< val'ita (~ Q. ~) que co le irna
i;en de la lunz.'.l cou ls. ca~} los :-emanes hsc!.an el ai1i:.bolc

de la propiede¿, en atención a ~ue la cvnquint~ e=c ~ur~ -
ellos el títni.o ;:-;.ta lebÍt!::o •• ·.cto ~eguido el s.ctor, ~eme.

de U:l.i :mno el escla·10 1:. tit;ioso tlicient:o: :¡o digo que és-. 

te honbre. este en Mi domi:~.'..o ..,.uiri tn;-!o con todos sus fru
tos, cc~10 lo di..:;o le ?on¿_:o est~ V,;j,r'i:r.; al tie:¡:!;o ·~:!e :-:o--
nia la varita aobl'e el escla·10. 7,sta af'..r:naci6<! de su <.:e-.:. 
recho ;le pro:iedu:~ se conoce cowo vinci.:catio. El adversa-
rio o1l.4e teE:1bién .~rete;iCc ae:· i·,r.:~::.et::.rio 1 h:.lca lci r..~sm~ d~ 

cl:.:.·~c:.ó::, ~om:i:-.do l_ et:-:.:. :::~.:i.c. !.l.::. escl :.:1c ~· tccan.:ole con 
su VJ.!'i ta. :.es l:. 'tiGun :es scstiane:J. ..ie ·:stc. m&oéra la coaa 
resul t-;.ndo ?J.:·~, elloe le. im~:_;en de unr. lucl!~"-· El :z:e.t;ist:·a

uo ;.onia íín ó.iciendo: dej"d a ese hombre c:..ó.a uno de vo-
sotrcs. En esta fo:rm~': conclui ... !J. : !·ir.:cr~:. fase Ce la :lc--

ci6n. 

Sigue a~untaudo el au';or nencion,;do { 16), ~ue: -
en l~ se6"...:.nda !asa la.a ¡'i'l¡o~es oe p:·ovccen 1 .. e.ru una apuesta. 
El dem&ndunte pronur.ci" lr.n siguientes ;ialabrus: te pregtlll 
to l;orque ils.s vinclic.9.:.o? e lo que el demanda.do contestnb:¡, 
he ejercitado mi derecho-po71ion~o esta-varita. Bl prir.ier -
vi71¿icunte colitinU:lba: como has vindicado injustamentt:, --
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te provoco con quinientos aaes de sacramento. ~l adverea-
rio agregaba: te provoco de igual manera con ena aume. ~1-

ªªQrA!!lentum ere de quinientos ases en el proceso de un va
lor igual o superior a 11111 ases; de cincuenta ases en los
asuntos de menor valor y en los procesos relativos a la 11 
bertad, La swna apostada era entregada por cada una de las 
partes en las manos de loa pontífices, al menos el princi
pio, más tarde s6lo bastaba con comprometerse a P~earlo en 
ceso de perder el proceso, estableciendo las correspondieg 
tea garantías: ~ sacrwµenti. 

Una vez realizada la apuesta, el magistrado ctor 
geba le posesion provisionalmente a una de las partes. ?r2 
bablemente hacia esa designación a su arbitrio y en !avor
de le persone que e su criterio debia ganar le causa. 31 -
poseedor debía otorgar garantías al adversario, para el e~ 
ao de perdida del proceso, obtener la reatituci6n de la c2 
ea en litigio y sus frutos, a este garantía se le daba el
nombre de ~ ~ ~ vindicarum. 

Señala el maestro Floria Margadant (17), que el
Último acto de esta !ese del proceso era la .l.1l1l!. conteat~ 
tio. le cual no era la contestación a la demenda, sino el
ecto por virtud del cual se invitaba a los testigos a que
preataran mucha atenci6n sobre lo que habia sucedido 1!!. -
~· ~stos testigos (testes), resultaban indispensables -
por tratarse de un procedimiento rigurosamente oral, 

"'1 la segunda parte del procedimiento, es decir
delante del juez, el profesor Floris ~·.argadent (18), expl! 

(17).- Ploris Marcadent, Guillermo. JU.~~ RR
liUl.W2· 15e. ed., Edit. );afinge, :léxico 1988.--¡iií'g. 143. 
(18).- ~. pág. 140. 
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ca: esta segunda !ase se verificaba ante un tr~bunal de -

ciudadanos seleccionados o ante un juez privado, y recib!~ 
el nombre de in ~ o llR.l!9. iudicium (delante del juez~ 
!:.'n esta segunda !ase, se o!recian, ed:ni tier. y desahogaban
las pruebas, con posterioridad las ~artes presentaban sus
alegatos y el juez dictaba sentencia. 

Cebe destacar en este parte que de acuerdo con -
el historiador de re!erencia (19), le fase~~.
tenía lugar ante tribunales perr:ienentes y part!culares. De 
esta manera tenemos el tribunal de los centumbiri (para -
los casos de controve!"sias sobre propiedad a herencias), -
o de las decemblri'.(para cueationes relativas a la liber-
tad o a la ciudadanía). 

Para pleitos generados entre peregrinos y roma-
nos, era costumbre nombrar un jurado ad hoc (propio y esp! 

cial para esas controversias), integrado por romanos y ex
tranjeros¡ es lo que se conoce como el tribunal de los !:!l
cuperatoree. Para las otras controversias, el magistrado -
designaba a un solo juez privado, quien podría ser un res
petable ciudadano, tal vez con cierta experiencia en la m! 
teria del litigio en cuestion, 

En cuanto al procedimiento, el autor Petit(20)<\i 
ce: los adversarios comparecían ante el juez, exponiendo -
de manera breve el asunto de que se trataba, el juez des-
pués de examinar las pretensiones de los adversarios, se~! 

la quien ha ganado la apuesta, diciendo: cual de los dos -
sacramentos resultaba injusto. En consecuencia el que ha -
ganado, recoge su apuesta, en caso de que la haya entrega-

(;91.- Floris-~argadant, llJ!• lli.t·~ pá&~ 144, 
(20).- ?etit, ~u~éne, 2.2• ~ •• pag. 6¿1, 
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do, ¡ la apuesta del perdedor se destina inicialmente a -
los gastos del culto, con posterioridad una ley papiria de 
la mitad del siglo V destino la apuesta a los tondos del -
11rariwn. 

Continua diciendo el autor en cite (21), que la
declaración de que le pretensión ruera justa o injusta, -
era su!iciente para cerrar el procedimiento. En el caso de 
que sea favorable para el demandado, es decir al poseedor
interino, éste se queda con el objeto litigioso y todo es
tá terminado. Sin embargo cuando el ganador es el demsnds~ 
te, necesita otra satia!acción, ademas de no perder la -•
apuesta. 

Si el demandado reusaba devolver el objeto liti
gioso, el demandante se dirigís al magistrado, quien nom-
braba tres arbitras los cuales tenian por objeto valuar 
el importe del proceso, cosa y !rutos, y de condenar al d~ 
mandado a pagar une ewne en dinero igual al valor de la CQ 

sa y el doble de loa !rutas. La condene estaba garantizada 
por el compromiso de las ~ J..i11ll yind,icerum (garan-
t!a que debía otorgar el poseedor interino del bien liti-
gioso). De esta manera el proceso se terminaba por une pe
na pecuniaria. En conclusión, el deber del juez coneiet!a
en determinar de lado de quien estaba el derecho: i11diceu 
y el de los arbitres, evaluar $1 litigio y condenar. 

Si la acción es personal, o el objeto de la de-
manda es una suma de dinero, el demandante que gana el pr2 
ceso puede ejercitar la ~ injectio contra el demandado 
pero si el objeto es una coso que no es dinero, existe lu
necesidad de recurrir e la estimación de loa arbitres. 

(21).- 1l1Jl.m. pág. 621-622. 
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De acuerdo con el historiador Junn Iglesias (22; 
esta acción toma su nombre de la apuesta --gagramentµm-- -
que celebraban las partas, enseguida de haber realizado -
sus alegaciones 1n ~ (ante el magistrado). La mencione
da apuesta se depoeitaba 1n ~. adjudicandose la suya -
el litigante vencedor, en tanto que ln del vencido pasaba
ª engrosar los bienes del ~atado. 

1.2 • .3.2 ~ FOSTULA'i'l(; (petición de un juez o -
árbitro).- ~e acuerdo con el hiatoriador Ortolan (2J), és
ta.acción, áe retiere a la demanda dirigida al magistrado
en solicitud de un juez que juzgue el litigio. 

En relaci6n a la acción de la ley en estudio, -
los historiadores coinciden en lo siguiente: esta acción -
(procedimiento), rué establecida bien en el orígen, o bien 
en una techa posterior a la ley de las doce tablas, su ob
jeto era remediar en determinados casos los inconvenientes 
del procedimiento de la acción por sacramento. Bata acci6n 
resultaba peligrosa, pues las partes se exPonian a perder
la cantidad apostada; las facultades del juez eran muy li
mitadas, sólo podian declarar el éacramento_justo-o'iójus
to. Cada parte ganaba o perdis todo, 

En este mismo sentido, el maestro Ploris Alarga-
dant( 24 )dice: la ~ sacramentµ¡p, traía aparejada la des
ventaja de que una de las partea no sólo perdía el proceso 
sino también una apuesta, la cual no tavorecia al contra-
rio, sino al templo y despue's al erario. 

(22).- Iglesias, Juan. ~ iislJnw:ll!.. Instituciones ~ ~ 
~ ~. 7a. ed., Edit. Ariel, Barcelona, 1984. pág. 
204. 
l2J),- Ortolar., :.'.. Historia Jk J& 1egielsción !!Qmrn. la -
ed,, Edit. ~ijo8 áe Leocadio Lopez, tr.e Prancieco Peréz 
de Anaya y lt.elquiades J'eréz. Madrid, 1912. pág. 119. 
l24).- l'loris l.:ar¡;adant. 2.!l.• ill·• pág. 148. 



18 

Ia aplicaci6n de la ~ postulati9 1 se exten 
dia a los siguientes casos: a las acciones de psrtici6n r
!ijaci6n de limites, ae especule que te.mbien se aplicaba -
a las acciones que tienen obligaciones de dar. 

En este sentido, el maestro ?loris ~argadant 
(25), expresa: en esta acci6n las partes se limitaban a •2 
licitar del magistrado que lea designará un juez, sin que
se celebra~an apuestas prooesaleo. ~etas ~ ~. -
tienen aplicación en dos casos, a saber: 

a).- Cuando no se trata.de una declarac16n ~!iE 

mati•a o negativa, en relaci6n al derecho que el actor pr~ 
tendía tener, sino cuando se trataba de la divisi6n áe una 
copropiedad o herencia, del deslinde de unos terrenos ten
estoa casos normalmente tres jueces eran designados), o de 
la !ijación de daños y perjuicios. 

E'ste prime:- f.ªªº' es noroiu:, en atenci6n a GUe -

no se trataba de determinar si el actor tenia razón, o nor 
por lo tanto no era justo condenar a una de las partea a -
perder una apuesta. 

b),- En loa casos de determinación de derechos -
y obligaciones nacidas por estipulatio, 

Se infiere a11ui que la m1.2, sacramer,tum, subsi.!! 

tia basicamente para acciones reales que no !ueran diviso
__ r_iae ~Y_ para las personales basadas en delitos. 

En cuanto al rito del procedimiento, señala el -

(25),- Floria Margsdant, ll.!2• .s;.1.i., pág. 149, 



19 

historiador Eug6ne Petit (26J, que éste carec1u de las tor 
walidades óel sagr111ent1L1; que el juez designado para el -
analisis del litigio tenía un margen de apreciaci6n más 
Bllplio. El juez debería esticer el proceso y pronuncia1· -
una condena pecuniaria. 

So otro orden Ce iCeaa, los prvíesores Agustín -

Bravo y Sara Bialostoeky (27), seftalan que esta acci6n ee
di!erencia de la sacrwnent\111, porque s6lo resultaba aplic~ 
ble en casoe detert11inados y prescritos por la ley, a saber. 
cuando se reclsaa lo debido por un contrato verbal solemne 
(stipulat~o); para la diviai6n de una herencia; y para la

diviai6n de un bien común. A través de esta acci6n de la -
ley, se pide tanto la designeci6n de un juez como de un ár 

bitro, la tramitación ea sencilla y tiene la ventaja de no 
arriesgar a las partee a perder la apuesta, y de que se -
proceda de iDC!ediato a la deei¡;naci6n de UD juez o de UD -
árbitro. 

De acuerdo con el autor Juan Iglesias (2B), las
características más importantes de este procedimiento son: 
a).- es necesario indicar la cauea por la ,¡ue se litiga¡ -
b) ,- se nombra inmediatamente a un iudex,y e).- no se rec~ 
rl"e al aacramentwp (apuesta). 

1 .2. ), 3 Mi .. co::;:ncno (el eraplazamiento) .- En rela--
ci6n con esta ~. el historiador Petit (29), nos ilus--

(26).- Yetit, h'ugéne • .2l1• J<11., pág. 622. 
(27).- Bravo Agustín. Bialoetooky, Sara; Q.Q¡npend1p de. lleJ:e. 
ru ~. 4a. ed., Edit. Pax-:t.éxico. i.;éxico, 1371. pág.= 
162. 
(26),- Iglesias, Juan. 21!• l<ii·• pág. 205. 
( 29). - Pe ti t, l:.u¡;éne. ~· ill· , Pág. 622. 
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tra de la siguiente manera: esta acción !ué creada por una 
ley ~. para ser aplicada a las obligaciones de sumas -
determinadas de dinero, y por una ley calpuruia para las -
obligaciones que tienen por objeto cosas ciertas. La intea 

ción de esta acción, rué establecer para esta clase de --
asuntos un procedimiento más sencillo, tanto en las forma
lidades cumplidas 1ll ~. como una abreviación en los té! 
ainos. Se desconocen los ritos de la acción; lo uníco que• 
se sabe es que el demandante requería al adversario ante -
el magistrado (;iJl. ~), para que en un término de treinta 
d!as, se presentase con la finalidad de escoger un juez. 

El historiador Juan Iglesias (30), nos explica:
la demanda no precisaba mención de la causa por la que se
recla.maba, ss decir tenia carácter abstracto. El nombra--
lliento del ~. se di!eria por treinta días y la apuesta 
no tenía veri!icativo. 

1.1. llillJS"ll~Io (aprehensión corporal).-
Señala~ loe historiadores, que este procedimiento (acción1 
r.1JUltaba aplicable a la parte perdedora y condenada como
deudor de una cantidad de dinero. Se trata de un proced1 5 -

mient o de ejecución¡ segÚn la ley de las XII tablas se -~
aplicaba no sólo al demandado judicatus (condenado), sino
también a quien babia reconocido su deuda ante el magist11! 
do (cog!essus ;iJl. ~). El condenado contaba con un térmi
no de treinta días para librarse, si transcurría este pla
zo sin haber pagado, quedaba expuesto a los riesgos de la

™1.t igiectio. 

Respecto de esta acción, el maestro rlorie Mar-

(JO).- Iglesias,Juan. JU!• xli•i pág. 205." 
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gadant (31), expresa: eo caso de ~ue el deu401 no puaiera
o no quisiere cumplir con una condene judicial o u~ deber
reconocido ante une autoridad, el acreedor estaba faculta
do para llevar al deudor delante del magistrado y recitJr
ante él une !6rmule determinada, combinendola con gestos -
iguell!ente determinados (" ,¡;r. tomando el deudo·r por el -
cuello, de donde viene el término de ll!ll.llll!! i~jectio). Supa 
n1•n4o que el actor realizare correctamente las formalida
des inherentes a su papel, el pretor pronunciaba la pala-
bra ~ (te lo atribuyo), en consecuencia el acreedor -
estebe facultado para llevar al deudor a au cercel privad& 

De acuerdo con el historiador llugéne Petit (32), 
este acci6n se desarrollaba de le siguiente manera: el --
acreedor llevaba el deudor 1ll 1Jl.I!. (delante del magistrado) 
de acuerdo con las !onaalidades establecidas. El acreedor
pronunciabe les palabras que indican le causa de la perse
cución, y el monto de la deuda, al tiempo que ponia la ma
no sobre el deudor; el ctisl no pod!e negar el derecho el -
derecho del acreedor y resistirse a la captura, sino únic~ 
mente m~d\¡¡.n~A el pago del monto de le deuda, o suminis-T

trendo un ~. Este sujeto es un tercero que hace suyo
el asunto, gracias a su intervenci6n, el deudor quede en -
libertad y colocado fuere de la causa. 

El procedimiento podía tel'lllinar de dos maneras,-
a saber: 

a).- Si el deudor no obtenia un~· el ma-
giatrado le declara ~. En consecuencia el acreedor
puede llevarle e su domicilio, encadenarle, y tratarle co-

(31),- Ploris t.:icrgadant. 21!• ill·~ pág. 149-150, 
()2),- Petit, Eueéne. 22• ill·• pag. 623. 
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co un esclavo de beche, pero no de derecho. LB ley !ijaba
el peso de las cadenas y el alimento que debie auministraE 
sele, ademas de que tenía derecho üe alimentarse por su -
cuenta, 

LB situación antes descrita, contintia diciendo -
el historiador de referencia (jJ), tenía une duración de -
sesenta días, período durante el cual, el deudor podía --
transisir u obtener un vindex para recuperar su libertad.
?or otra parte el acreedor debía !ácilitarle su libertad,
públicendo durente tres días de mercado consecutivo, el -
nombre del del deudor y el monto de la deuda. Una vez que
ha transcurrido dicho término y nadie hubiese pegado por -
él, erá muerto o vendido más ella del Tiber. En caso de -
que existieran varios acreedores, podían repartirse su --
cuerpo. Como se puede apreciar la !ru!!!!!. injectio, atacaba
n la persona del deudor, llevaba consigo su cuarte o su .2.11 
pitia diminutio ~; loa bienes, el precio que se obte
nía de su .vente, erán utilizados pera pagar a loe acreedo
res. 

b).- Si el deudor consigue un~· se verifi
ca un nuevo proceso entre el acreedor y el ~· Si éste 
resultaba perdedor erá condenado al doble, como castigo -
por obstaculizar el derecho del acreedor. 

Al respecto, el autor Juan IglesieB(J4) explica
da le sieuiente manera: En el ceso de que el.venciuo o co~ 
denado no acepte libremente el cumpliraiento de la senten~
cia, resulta necesario recurrir e un procedimiento de eje
cución: la·~ injectio, e~tendide como ejecución perao-

~J~J:: f~f~;ia, Juana pág. 223. 
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nnl. Si el condenado por sentencia ti realizar una presta-
ci6n, no le diese cUJ!lplimiento, ¿espués de haber tranacu-
rrido treinta días desde que aquélla se pronunció, era 11~ 
vado !lllta la presencia del magistrado, quíen lo entregaba

al acreedor, en caso de que no existiera !iedor (~),
en su !avor. :;:n caso de que éste úl~imo no existierá, ?er
manec!a durante w1 término de sesenta <i!as en prisi6n del
acreedor, acto seguido se expon1a al público durante las -
tres últimas ferias de mercado, a e!ecto de que alguien -
o!reciera el rescate. !lo existiendo éste, el acreedor est!! 
ba facultado para dar muerte al deudor, partirlo en peda-
zoa en caso de concurrencia de acreedores, y venderlo más
alla del Tiber. Tal régimen de cruel<iad hubo de ser amino
rizado por la ley Poetelie, la cual suprimio la prisi6n -
por deudas, as! como la venta y muerte del iudicettus (coa 
denado). 

1.2.Jo5 LA PlG1iORIS CA.PIO (la toma de prende).- Se
fiala el historiador Juan Iglesias (35), que esta 1!&!! !!!?_

!1.2 resultaba aplicable como medio de ejecuci6n directa s~ 

bre los bienes de personas deudoras por tributos, ciertos
creditos militares y de tipo religioso. 

Dice el historiador Petit (36), que esta ~ -
era un procedimiento utilizado por el acreedor para tomor
como garantía ciertos bienes del deudor para obligarle a -
pagar su deuda. Este procedimiento tenía una característi
ca que lo diferenciaba de los dema2, la cual consiste en -

poder ejercitarse en ausencia cel magistrado y por lo gen! 
ral en ausencia del propio adversurio, aun cuando sé real! 
zara en Cía nefasto. 

(35),- 1ºJ:m. PáG• 223-2~4. 
(36).- Petit, C.ugéne. 211.• ill., p!¿;. 624, 
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~ste procetiirni~nto excepcional sólo result5bu -
aplicable en un pec;uefio y determinado numero de cases, es
tablec!dos ~or lfi ley. Se concedía en íavor del soldado -
contra los que debían distribuir el sueldo, o pagar el di
nero desi.:.:.:Sl.o -. ln compra '.!e caballos, o de ln :!Vena; se

daba al vccc~~or de una victima contra el comprador qu~ no 
pagab~ su precio; también se otorgaba a los p~blicanoo co~ 
tra los que no pago.ban sus impuestos. 

En este sentido el maestro :noria hlargadant (37) 

explica: por determinadas deudas de carácter ~ilitar, fis
cal o sagrado, el acreedor estaba facultado para introdu-
cirse en la casa. del deudor, pronUDciando determinadas -
!6rmulas sacramentales; y sustraer de ella algun bien, cs
decir la prenda (el~). Esta~~ se asemeja -

a un embargo hecho por propia mano, sin intervenci6n de -
autoridad alguna, ésta última ·característica hacía necesa
rio un procedimiento para sancionar el uso justificado o -
in~usti!icado de esta actio. 

El historiador Rodolfo Sohm ()8), nos iltetra de 
la siguiente maneras el deudor tenía la posibilidad de re
currir contra el e~bargo; la.pignorie capio concede al em
bargado la posibilidad de oponerse, en consecuencia surge
un litigio procesal entre las partes, que el magistrado no 
puede decidir por sí, sino que debe instaurar UD juicio. -
La. pignoria capio genera, ai surge controveraia,.un verda
dero proceso. 

(J7),- Floris ~argadant. !!E• ~ •• pág. 150. 
\JB).- Sohm, Rodolfo. Instituciones de Derecho Privado Ro
mano, 2a. ed., Edit. Gra!ica PanamerICa~ ;r.;-'if8ñCeS:::
IiiO""Roces. México, 1951. pág. )69. 
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De acuerdo con el historiador Ortolan (]9l, el
aentido de la palabra acci6n en el período de las acciones 
de la ley, es el siguiente: en este sistema, l~ expresi6n
"acciones de la ley", no designa ni la reclamaci6n espe--
cial de cada derecho en partícular, ~i le !aculted de ent! 
blar dicha reclamaci6n; á cada derecho dietinto no corres
ponde una acci6n distinta. 

En este sentido la palabra acci6n, en la expre-
si6n acciones de la ley, es una denominaci6n genérica, una 
!orma de proceder, un procedimiento considerado en su tot! 
lidad, constituido por la serie de actos y palabras esta-
blecidas por la ley, 

En este orden de ideas, el jurista Hugo Alsina,

expone: "las acciones de le ley eren una deno¡¡¡inaci6n genf 
rica, el conjunto de !ormalidades que las partes debían -
cumplir ante el magistrado, independientemente del derecho 
que se reolamaba".(40) 

1,2,5 DECADEUC!A DE LAS ACCIOl:ES DE LA LEY 

Al respecto, el autor Ortolan (41), nos explica: 
el carácter sacerdotal, patricio, simb6lico y sacramental
mente peligroso, de las acciones de la ley, trajo como re
sultado que estas resultaran odiosas, porque la excesiva -
sutileza con la que !ueron redactadas por los antiguos le-

(39).- Ortolan • .!2.l?.• cit., pág. 120-121. 
(40).- Alsinn, Hugo.~ ~ ~ ~ ~ -
Procesal Civil y Comercial, la, ed., Edit. Compañia Argen
tina de Editores. Buenos Aires 1941. pág. 176. 
(41),- Ortol~n. 2.!!• cit., páG. 122, 
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gieladoree, proToceba que el más mínimo error en la l:Sllern 
d~ entablar le acci6n, g•~ la peTdiia·"del proceso, e~ 
•o el caso que nos relata e.yo (42) en sus institutos: di

ce que un litigante perd16 el litigio porque al recla11ar -
une.a I1s1IA us6 esta pe.labra en lugar de haber utilizai!o la 

pelabra a~oles, COllo lo esteblec!e la ley de las XII.ta-
blaa, aunado a la circnnetanoia de que estaban cada vez -
más en deeaouerdo con las coetwnbres y la fo:rmaci6n socia~ 

Rn este sentido, el maestro Florie Llergadant --
( 4J), nos ilustra de la siguiente forma: a partir del mo-
mento an 4ue la~ Aebutia (de 150-130 a de J.C.) conce-
d1o a los rollla.Doe la oportunidad de eleitr entre las ~ 

•ctiones y el sistema formulario, el cual resultaba más -
elÁstico y equitativo, las primerns se utilizaron en menor 
cantidad, Ro fu' sino después de un siglo de coexistencia
de ambos sistemas, cuando dos Legas ~. relativas al -
sistema procesal, de 17 a. de J.C., suprimieron el eietema 
de las lJ!&1! eotiones, con la excepción de los procesos -
trami tadoe !lilte loe centumviri, 

1,2.6 EL PERIODO FORMULARIO 

De acuerdo con el historiador Petit (4~), l&s -
acciones de la ley fueron sustituidas por el procedimiento 
formulario, nombrado así porque el magistrado rede.eta y eu 
tregs a las partes une ~. une especie de instrucción 
escrita que seflaln el juez le cuestión o resolver, otorgs& 
dole el poder de juzgar. Este procedimiento también recibe 

el nombre de procedimiento ordinario, on atención e que el 

(42),- Gayo. Citado por Ortolsn • .22• !?11·• PBG· 120. 
(4Ji.- Flodn r.:nrgsdsnt. 2.R· cit., péi:;._ 151-152. 
(44 .- Petit, :;\!Géne. 9.J?.• ill., pág. 62?. 
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h.~gistr~do no juzga por sí mismo, sino tlnioLllllente en cason 
excepciorudles, concretandose a orge.niz~r la segunda parte
rle la inst~ncia que debe tener veri!icativo delante del -

juc~. De estn manera se entiende que los 9rocesos se juz-
can ente el juez, y en el caso excepc~onal de que el magi~ 
tr~do decida 1~ controversia, cstn~e~ca en ¿roaencia de un 
procedimiento extraordinario, el cual sera estudiado en Jli 
binas ulteriores, 

ncerc".". Cel oricén óe este ;rocec~imicmto, los m~
estros .'.¡;;ustín Jravo y Sera Jialostosky ( 45), señalan su -
nncimie::to en el silo 242 A.C., con la creaci6n del pretor
pere&rino, el cual conocía en cu tribunal de las controveE 
sisa sucitsdns entre peregrinos y er.t::-e éstos y romanos, -
la simpleza del ?rocedim~ento ¡;;ustó a los romanos y susti
tuyo al sistamc de 12s acciones de lL ley. 

Contf"nuen exponiendo los ~istoriadores de refe-
rencic (46), que éste es el segundo sistema de procedimie~ 
to que fonna el ~ Iudiciort!I!! Privatorum (orden jurídico 
privado) obra maestrn del cerecho roma~o, que se diferen-
cía del anterior sil!ltama(~cciones de la ley), por la sust! 
tució:::. de las solei:m.cic.des orales, ¡ior la redacción de une 
f6rrnula escrita donóe se resw::ínn los términos de la con-
trove!"sia y se deaiG!'labf. el juez, al tiempo que se le de-

ban instrucciones pe.raque emitiese su sentencia despu6s -
ce habe:- exarr.inudo las pruebas J escuc:mdo los alecatos cíe 
las p~rtes. se de~tac~ le iapota~cia ¿~ e~te sistema por -
~s~ar desrojndo de los ritos y aoleranidfiries del a.~erlor;-

(~5).- Er:'.vo, A¡;ustí:o. íJialoatosky, 3e!"a. 2.ll• cit., pá¡;. -
1 o4. 
(46).- ilifil· 
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por ser aplicables tanto e ciududllnoa romanos como a pere
&J'iuoa 1 y por crear un sran numero de acciones, exoepcio~
nea y recursos, muchos de loa cuales continuan en el dere
cho proces~l QOderno. 

De acuerdo co::i el maestro ?loria !!ar¡;eda::it ( 46), 
lr.s cerncterísticss principales <!e este sistcme son cua.;.-

tro, ll saber: 

1,- Las partes exponían sus pretensiones~~ 

!!!! concepta, es Jecir, en sus propias :mlabras. Ye no re-
sultn necesario =ocitsr ;Las palabras y realizar los actos
sacremonteles, que e::'lln obligatorio• en las ~cciones de le 
ley. 

2.- Sl pretor deja de ser un espectador del pro
ceso, ya no se limita a verificar s1 las partee recitan -
bien su.a p9peles. Se trans!ori>a en un org~nizador que se~ 
la en !orma discrecional cual debe ser el progrw¡w. indiv1-
dunl de cada litigio, señalando a cada parte sus derechos
y deberes. 

J.- ~l proceso menteníe su división en dos feses 
1n ~ ~ 1n ~. el enlace entre une y otrn se reeli 
znbc. mediar.te la f6rmula, la cual tiene las si¡¡uientes fu;! 

ciones: r.).- ln !6rmule contenía les instrucciones que da
ba el ma¡;istrndo el juez¡ b).- le !6rmuln constituía una -
especie de contrato procesal, en stenci6n n que 13s partes 
tenían GUe manifestar que esteban conforme3 con la !órmul~ 
En caso de que lns partea no uccptaran la f6rmulu ::or obj_!'. 

ciones no rnzonables, el pretor cjercia presión ccenazando 
les con le no edmisi6n de la acción o de alguna excepción 

(46).- Ploris M:.r¡;atlnnt • .!?.E• ill•• pó¡;. 152-155. 
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propuestas, o bien orderumdo " lu par!e ::.-anue.1to que conc,!! 
da la poneai6~ del obje~o liti;ioao a su adver"'lrio, lo -
anterior en virtud del imperio de que estabu invcstidor -
c),- le !6rmule escrita suetituia con grandes ventajas la
memoria de los testi~oa, quieues debían !ijar en nu mento
todos lo!l detalles de aquella prim"ra fase del proceso ~ 
ll.ll contestat< n), que tenía lugar e:l las accion•1s de la ;.._ 
ley. 

4.- Como principio 6eneral y de acuerdo a la es
tructura de sotes !6rmulas, ce~ proceso podía re!eriree a 
un sólo punto controvertióo, 

Explican los maestro• A¡;ustín Bravo y Sara Bia-
loatoslcy (47), ~ue el procedimiento en eatuóio, por regla
general le instancia se dividía en dos grandes tases. No -
obstante ~or exce~ci6n, existían algunos asuntos sobre los 
cuales el magistrado rallaba él mísno, sin remitir a las -
partes ente el juez. Este excepci6n constituía el procedi
niento extreordinnrio. !es pn~tss en que se dividia el pr2 
cedimiento son dos, n saber: ÍJl ~. en donde se estable
cen lea cuestiones a resolver, le !6rmula quedaba entrega
d~ y la primera parte se term:naba por la 11.!i& ~--
112· ¡n ~. en esta parte se suministran las 9ruebas, 
se sostiene el asunto y se te:r;;;ina con la sentencia. 

1 • 2, fJ PROCEDl.iJlEJ:'i?O Ill IUJill 

le. notificación (ÍJl i!!J¡_ ~), se verificeba
de ecuerdo con el mnestro l'lorís l'.:irgad:mt (48) 1 de l:l si
¡;uiente manera: en este sisterr.r. le notifice.ción es lUl acto 

(F>·- Bravo, Agustín. Jlialostosky, Sera. 9.ll.• m .. p:;g, -

i~8).- l'loris f;:ari;adant • .2E· ill·• pé¡;. 162-163, 



privado a cargo del actor, el cual debía :.nvit¡¡,r al demc.n
dado a que le si¡;uie'1> ~nte la presencia del nngistrado,-
Ante esta invi taoión el decendado podí& asumir dos cond11c
taa 1 a).- obedecer iru:iediatemente; b),- solicitar ~ue la -
comparecencia se pospusiera al1;"Unos días, er. tal caso de-
bía otori;o.r ur. ~ n efecto de Garantizar su puntual -
asistencia el día conver.ido. En le hipótesis de •JUe '!l de
mandado se negerr. a est"-s dos posibilid.9.des, el actor este 
ba facultado para llatler a testi&os y llevarle mediante el 
uso de le fuerza ante l~ presencia del pretor. 

51 el demnn¿ado se escandia o dejaba Roma, se p~ 
dia el pretor la ~ ;!..¡¡ possessionem ~ (embargo)
de los bienes que se encontrasen en Roma, figura que impo
n!a al embargante ln obligación de notificar al demandado
en cuanto fuese posible. Despues de plazos muy largos se -
podía realizar la vente de los respectivos bienes. 

telante del magistrado, los historiadores A¡;ue-
t!n Bravo y Sara 3ialostoelcy (49), señalan el si¡;uiente ·~d 

sarrollo: el procedimiento in i.!!ll se desarrolla ante cl··
megistrndo, libre de formalismos, teniendo por objeto lo -
orgnnizsci6n ¿e le instancia, a cuyo f ín el ~ctor cx,onís
sus pretensiones y solicitaba nl pretor la redacci6n de la 
fórmula favorable n su pretenai6n n lo que se dio el noc-
bre de uctionis ~; a su vez el delll2.ndedo pedía al oa
gistrndo que ne¡;nrá la fórmula o bien que asentará en éll~ 
llllB eY.cepci6n e su !avor. 

Dn este ser.~ido, el maestro ?loris :.:O.r¡;adant --
(:;o), nos ilustra en los si¡;uientestérminos: nnte el pre-

¡m,- Bravo; h¡,-ustíu, 3ialostos~, srreO\~J c1\:, p¿¡;, -mi.- noria ;:aróod:a:1t • .22. fu .. pá~.<1~j •. 
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tor, en ,resencia del demandado, el actor exponía suo pre
tensiones en la .rulll1.I! ~. nnte lo cual el demsuéaoo 

podí~ e.sumir las siguientes.posturas: a).- negando los he
chos alegados por el actor¡ en tal caso, áste se veíu en -
la necesidad de recebar pruebas para comprobar, más adelaa 
te, delante del juez, la veracidad de loe hechos en que -
!unda su acción b~.- alegar otros hechos que destruyan el 
fundamento de la acci6n y solicitar su inserción en la !6! 
nulc como ~. posteriormente el actor podía solici-
tarter la incorporación de una replicetio, etc. Cabe dest~ 

car "ue en este sistema no se admitía la reconvención, ra
zón por le cual el juez esteba imposibilitado para conde-
nar al actor1 c).-cumplir durante la !ase ;l.n ~. con la
obligación reclamada, en tal hipótesis no existía la nece

sidad de expedir una fórmula¡ d).- reconocer la existencia 
del deber reclamado (con!eeeio in iure), en cuyo caso la -
confesión equ:'..vo.lía o. una sentencia co::idenatoria, teniendo 
los mismos erectos ejecutivos. De igual m3nere, el eilen-

cio del demanda¿o se consideraba como tácito reconocimien
to de las pretensiones del actor, lo que generaba al demaa 
dado la pérdida del proceso. 

'°'1 cuento e la negativa del pretor de conceder -
la fórmula, loe historiadores Agustín J!ravo y Sara Bialoe
toeky (;1), nos señalan los casos siguientes: 1.- cuando -
los hechos que e~pone el actor no corresponden a ninguno -
acción, o la bey pero condicionada a cierta circunstancia
que en el caso no existe; 2.- cuando la pretensión del ac
tor le parece inadmisible, según las explicaciones del de
mandeóo; J.- cuando el cemondado da satisfacción al actor; 
4.- cuando el actor alega un hecho ¡;enerador de la acción
y el demandado opone un medio de de!ensa sacado del fondo-

(51).- Bravo, A¡;ustín. Bialostosky, Sa~a. 2.1.!• Jlii., pég. -
165. 
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del asunto, o bien una e:,cepci6n; J.- cuando el de1,:antlaáo
reconoce el derecho del actor (con!essio iJ¡ ~);y G.- -
cuando debiendo jurar el demandante se nie5c & hac~rlo. :1 
demandado era inde!ensus sino compar~c!a o uo c.ce¡>~nb:!. lc
f6rmula, s1 escapaba se daba al '.l.Ctor b. ;>osesión de los -
bienes del indefensua. 

Con excepció1: de lo::: c.:nos sc!~alo....ios e:!. me.c;ic-;:r.,; 

do otorct.?.ba la !6rmule., la cual no tiene ninc;m: ·1é:.lor míe;:::; 
tras no sea aceptada :ior h·.s p:>rtes. Debido n este consen
timiento reciproco, la rórr.iula constituye un verdacero ccn 
trato entre las partes, la eceptaci6n de la fórmula concl~ 
ye el procedimiento iJ¡ ~. es lo que se conoce como Já-
~ contestatio, sólo que ahora las partes no ee dirigen e 
loe testigos, sino c.ue aceptan la fórmula óada por el ma-
gistrado. 

E'D or.i.nion ée los historiadores e!: cí t~ ~ ::2), -

los efectos más importantes de la l1.11ll. contestatio son: -
indicar la terminaci6n de la etapa ll! ~. con la recep-
ción y aceptación de ls fórmula por las partes, es cecir -
que la li11.Q, contestntio no es otra cosa que el contrato -
que se tormu en el r:ior.iento en que l!l í6rmulc. es :l.C\!~·tol~;

transforma el derecho ~rimitivo del actor extin¡;uiendolo -
y creando una obligaciór. nueva entre las ;>artes, c¡ue conc! 
de derecho e una conden:. pecuniaria, ra.z6n :)or ln cuc.l !:iC

dice que le illll contestatio produce efectos novatorioa.
Aaimismo, esta figura fija los elementos del proceso: las
partes no pueden variar =. les personas que deben fit;nre.r -
en el iudicium, sea a ~itulo de juez o de portes, selva d! 
terminadas excepciones (::uerte o si el derecho li ticiono -
cambie de sujetos); h l.i..ti.§. contesta tia tornaba ¡1e:·petucs 

(52),- ~· pile. 16G. 
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les scci•nes tempore.lea y les personales las hacía transm! 
sibles a los herederos. 

1.2.9 CCi.l.POSIClCl. DE LA POF.i.'IJL\ 

El autor Petit (53), coincide en que la t&rmule
es uns instrucción escrita redactada por el J1188istrado en
térrninos sancionados por l;. ley y mediante le cual se ind! 
ce ~l juez la cuestión e resolver, y se le concede el po-
der ce condenar o absolver al demandado. I.e. !unción de le
rórmula consistia en fijar con la mayor precisión la pre-
~ensión cel actor y a veces l~ replica del áemandsdo; el -
juez eebía constatar los hechos en que el actor fundnba su 
demanda, así como los de le excepción del demandado, a --
efecto de ester en aptitud de sentenciar, 

Los maestros AGustín Dravo y Sara Bislostosky -
l 54), explican que las partes principales de le tórmula -
son cinco, a saber; a).- la institutio ~. b).~ la.~
demgnat;:atio, e).- la intentio, d),- la audiodicstio y e~
la gondewmatio. 

a),- Le institutio ~.- Designa al juez en
ténuinos imperativos (titus iudex esto), Al respecto el~~ 
maestro Ploris Margadant (5~), nos ilustra de la siguiente 
forma< como primer elemento encontramos a la institutig i¡¡ 
ll1l<1ll o nombramiento de un juez, ten obvio y natural que -
Gayo olvido mencioncrlo en sua institutas. 

b),- Mi demonetratio.- Los maestros Agustín Bra
vo y Sara 3ieloatosky (56), dicen que se coloca al princi-

(53),- ?etit, Eugéne. ~· SlJ.., pág. 6)1, 
(54),- Bravo,A¡;ustín,B1slostosky,Sare, 2Jl• cit., pág. 166. 
(55).- Floris nareadant. !ill• fil., pág.155-
(56),- Bravo,AGUst!o.Bislostosky,Sara. 2.i!• fil., pág. 166. 
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pio de le f óxmula, después de la áer.ominación del Juez. 
Consiste en una breve exposición de hechos ~ inéic$ el iull 
da.mento de derecho¡ sell.al3 cual ea le causa del proceso. -
Al respecto el historiador Ortolan (57), nos explica que -
en esta parte de la fórmula se enuncle en !o:rme ce ir.éic~
ción, la cosa ~ue es objeto cel liti¡;io y loa hechos ele~~ 
dos por el demandante como base de su instnnoia, ~ue expli 
ea en cierto modo el asunto de que se trate. Es un elemen
to que puede no encontrarse en ln fórmula, porque ?Oér!a -
ser que no fuera necesaria estn.indicac1Ón previa,~ ~ue -
estuviese satisfactoriamente impresa en la siguiente ~arta 

c).- !.e intentio.- En esta parte, de acu~,.·o con 
los historiadores citados (58), se indica la pretensión -
del demandante, la cuestión mis~s del proceso, que tiene -
que reaolYer el juez. Ea la parte en la que se plantes la
cueaticSn litigiosa conforme a la pretensión óeducids por -
el actor y de culla constatación dependers el talle del -
juez. Es la perte máa i~portante en virtud de que no hay -
formula sin 1ntentio. Su eete sentido, el autor Ortol~n -
( 59), nos explica: este elemento eapec{tica y resume la -
pretenai6n del demandante, qne el juez habrá Ce veri!iccr
Y que en consecuencia !ija el aspecto o cuestión óe dere-
cho (juris contentio), del litigio. Este es el elecento t2 
ral de la fóraiula que nunca puede !altar. 

d).- La. audiodicatio.- De acuerdo con los histo
riadores Agustín Bravo y Sara Bialoatosky (60), es 1~ re,.~ 

(57).
(58).-
167. 
( 59) .
(60) .-
167. 

Ortolan. 2-E• cit., pág. 125. 
Bravo, Agust:l'.ñ:""'Bialoetoslcy, Sara. 2-E• ~~. p~¡;. ·-

Ortolan. op. cit., pág. 125, 
Bravo, Aguat!n, Bialoatoslcy, Sara. op. cit~-:-¡:.;¡;,·.-- _ 
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te ce le !ónnulc. que confiere al juez el poder de transfe
rir" la pl'o¡>iedad s une. de laa partes, lo c,ue sólo sucede -
en las acciones divisoric.s. tstn parte do ln fórmula, nos
dice el 111aestro l'loris ;,;argadant (61 ), es la autorizaci6n
que otorgaba el magistrado nl juez a efecto de ~ue atribu
yese derechos de propied~c e impusiese obligaciones n las

partcs. Este elemento e6lo tenía lugc.r e•: lns !6rmule.s que 
.J>ertenecl'.nn a lae tres accio11es divisorias: la W.12. ~
l.W hercisc!JI!dae ldivisi6n de herencia), la~-~ 
diyidµndg ldivisión de la cosa co~Ún) y la actio !1n1l!m ~ 
rggundorwn (acción de deslinde). 

e).- LB óondemnatio.- Señalan los historiadores
Agustín 3ravo y Sara nialostosky l62), que en esta parte -

de le. !ónnula se confiere al juez la facultad de condenar
º absolver al demandado. El actor nunca podra ser condena
do, en atención a que es una facultad-que ño le concede la 
condemnatio al juez. la condena siempre consiste en una s~ 
ma de dinero, que el juez debe determinar con precisión. -
En #Bte parte el historiador Juan Iglesias l63), nos ilus
tra aSÍJ la condemnatio es la parte de la !ÓrmUla, que coa 
dicionada a la intentio, en términos de que sean ciertos -
o no los hechos alegados por el demandante, !acultn al --
juez para condenar o absolver, es decir que la condemnatio 
es la autoriznci6n que daba el magistrado al juez para coa 
denar o absolver al demandado, en caso de realizarse la -
hipótesis establecida en la intentio, sin que se verifica
se la hipótesis planteada en la ~. La condena se -
ooncretabn aiempre en una estimación o cantidad de dinero
(condemnatio pecuniaria). 

t61 ).- l'loris !.!ar¡;adant. 21!• ili·• p.íg. 157, 
\62).- Bravo, A¡:;ustín. Bialostosky~ Sara. !!la• ~.,pág.168 
(6)).- Iglesias, Juan. 2.11.• ~ •• pas. 208. 
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Existen JF.intro C:.e la !ór.:tt.la ot~os 1:lemer,toa :.d! 
más de los mencionados con a:.terioridad,estos elenei:tos r§_ 
ciben el nombre de accesori2111 los historiadores A¡;ustfo -
Bravo y Sara B1alostosky {64), señalan como tales a los si 
guientes: las exceoHones {comprendidas aquí la replica, -
duplica, etc,), y las preecriptiones. Si el magistrsco in
serta alguna de ellas en la t6rrr.ula, es con la intención -
de salvaguardar los derechos de ~o de los postulantes, se 
colocan a solicitud del litieante y para suavizar los exc~ 
sos del Derecho Civil. 

la exceptio.- Ea una exclus16n que puede oponer
se a la acci6n para desvirtuar lo que se ha plascado en la 
intentio ó en le condo11natio. En este sentido el historia
dor Juan Iglesias (65), explicar la except;o es una parte
do la fórmula que se establece en bene!icio del demandato, 
como def enea contra la wtl.1.!;¡ del actor. 

En opinión de los maestros Agustín Bravo y Sera
Bialostoek;r (66), les replicas son excepciones hechas va-
ler por el actor y qua resultan necesarias para desvirtuar 
las exceptiones del demandado, la duplicatio era la res--
puesta a le replica en interés del demandado, e la cual se 
oponía le triplicatio y as! sucesivamente. 

El profe sor Floris :,'.o.rgadant ( 67), apunta que los 
romanos ya distinguían entre excepciones dilatorias y pe-
rentorias, ástas destruyan la eficacia de le scci6n, aqué
llas la poaponian o dilatab2n. 

(64).- Bravo, Agustín. Bialostosky, Sara. 22• ill•• pág. -
168. 
(65).- Iglesias, Juan. 2.2• cit., pág. 208. 
(66).- Bravo,,\gustín. Bialostosky, Sera. 2.2• ~. pág. --
168. 
(67).- Ploris l'ar¡;adant. 2.2• ill•• pág. 160. 



Las prescrirytiones.- Al respecto, los m2estros -

.\gu3t:!n 3rsvo y Sara Dielostoscy ( 68), nos explican c1ue -
óst~ eo la parte escrita en el encabr-zaóo de la f6rmulu, -

.:.ntecec:!an ;¡ reemplazabr.n algunas veces a ls demonstratio, 
se n~ed:!an a le !6rmula en interéa cel actor o del deman~ 
do para preciaar el debate ;¡ especificar el efecto extin
tivo de 1" lllli conteststio. 

, • <.,o :rncc:nr;.:rEi1·r0 rn ru:i~c:0 

:n relac16c con este. fcse, el msestro Plorie Ue! 

:;;u.::~i:t (63), e:r.¡olica: transcurridos tres díao des¡m~s de -

le litis contestntio, lss pe~tes se presentnban ante la -
prese"ci11 éel juez •. \c;t::! ye no existía le i:eceeidec de 
fianzas ~ue eseLu=~se~ su ~resencis, su ~ropio interés loe 
constr1Lia a presentarse puntualmente; ce lo contrario co
rrísn el rieago de ser considerados en rebeldía. IB lucha

se centruJ~ en ln obtención Cé l& sentenc!e y la intención 
de ambns partes es la ce comprobar los hechos en que se -

!u::id:ir!n su~. ~. teplicntia. etc. r:o obstante"F 
se analizan las cuestiones de derecho, es cecir que las -
; .. ~nea t~-;;,iéll debían convencer al juez de elGUnaG cueeti2 
nes de derecho. 

7.a segunda fn30 del proceso tiene verificativo,

de acuer~o con el autor Petit (70), delante del jue~. Su -
funci6n co¡¡siste en emmiuer el asunto indicado en ld !6r

aulu. en comprobar los hechos r.uo ae relacionan :; en hacer 
la apl~caci6n de los ?rinci¿ioD do derecho puestos en juc-. 
~o. ~nn vez que esta suficientemente üclarauo. concluye ol 

( éi:l) •. .., Bravo, Agustín. llialo:itoek-.r. Sara. !U!• fil·, p¡(¡;. -
ít.9. 
(69~.- .7loris LnrGC1dn11L Q.!!• fil·~ púg~ 167, 
(70).- ?etit, :::U¡¡énc. 22· m .. pu;;. 6;.s. 
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proceso r.wé!:1,r:nte lr::. ~ent(Jncü1 .. . ?~::.;. cu::::~ir tul ::""".c:'...Ó~i. el
juez esta.b::.• investido t:e uÍl poC~1· lleLtcu:.o o!Z-iciw~, cu:·:!S
iacul t:iCc.:; son ruri,lio.a o restrini:;:.C:~s de ~cuerdo 1!ot. l~~ . .. :; 

turnleza de la ncci6r., Loe poderc~ del juez se li~it~ba~ -
de le siguiente forma: a),- óebe ~juotarse e l~s indic=ci~ 
nas establecióes en ln !6nnule.~ pu-!s aunque ;'!1.rec!.e:-·~~ CO!: 

trari9s a la equid!!d, no puede se:-s.::-n:-se bajo l::i :>er.r. f.e -

hacer suyo el ;>roce so¡ b), - debe &;>licar con tocia e:;:cccti-
tud los principios oe derecho, óe lo contrario la senten-
cia sería nula; y e).- debe pror.unciar ls sentencia eu el
tézinino !ij ado. 

El profesor Ploris ;.:sr¡;o.dent (71), sostiene que
normalmente la !ase apud ~. se compon!e de las si-
~ientes partes: ofrecimiento, admiai6n o rechazo, y desa
hogo de pruebes; alegatos y sentencie. 

De acueráo con el autor de referencia (72), lsa
pruebes admitidas en el derecho romano eran: documentes PÉ 
blicoa y privados; testigos¡ juramento; le declaración de
uns parte (coníessio), considerada como ls•reina de las -
pruebas; el peritaje; la rama públ:ca; la inspección judi
cial y las presunciones le¡;ales ~ hUr.Janas. 

Después del des~hOGO de lns pruebas, continúa d! 
cieudo el historiador de referencia l73), las partes pre-
sentaban oralmente sus alegatos, en los cuales pli:srn:bun -
su opinión sobre el resultado de lr.. fose probe.toria, nl -
tiempo ~ue se critican las pruebe.a ofrecidas por el ~dver
sario. En los alegatos ae impu&-nab3n lus pruebas del ~dveI 
sario, y se resaltaban los propir,s-. 

(71).- Plorio : .. nr¡;dunt. 21!• fil., pá¡;. 164. en¡.- ióem. pn¡:. 11i9-170. 
( 7 3 • - idem. p{.¡;. no. 
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Acto seguido, el juez dictaba de viva voz la se~ 
tencia la cual en virtud del principio de congruencia de-

bÍa asumir una de lee tres posturas siguientes: a].- conc2 
der al actor exactamente lo que bab!a·pedido; b).- absol-
ver al demandado¡ y c).- en algunas ocasiones el juez ~·o-
día declarar que no comprendía el sentido en que debía di~ 
terse. 

A mayor abundamiento, el historiador Petit \74), 
explica: en la sentencia el juez puede ~sumir lae siguien

tes posturas: a).- si el asunto no le parece muy claro no
tiene obligación de pronuncíarse; b).- pronunciar senten-
cia de absolución si el demandante no ha justificado su -
pretensión, o si el demandado ha probado una excepción que 
paralice la ucción; y c).- pronunciar una sentencia de co~ 
dena, si la inten*¡o ea probada sin haberse opuesto alguna 
excepción. La condena siempre es a una suma determinada de 
dinero. La sentencia puede escribirse de antemano, pero el 

juez debe pronunciarla en voz alta y ante el público. 

La sentencia, continúa explicando el mismo hiat2 
riador.(75), termina el proéedimiento !¡¡ ~. como la
l.11ili contestgtio lo termina 1n i.Jll:.!1.. Pone fin a la fun--
ción del juez; y para la ejecución de la sentencia ea nec2 
serio dirigirse al magistrado, quien ee el Único que posee 
el~. 

La sente~cia produce lea siguientes e!ectoe: si
el juez absuelve o condena al demandado, extingue de pleno 
derecho la obli¡;Hción cont:·afda en la ill11l. contestatio; -
en c~so de condena, se genera una obligación a cargo del -
demandado 1 es decir, que debe realizar lo que ha sido juz-

(74).- Petit, Eu¡;éne, ~· cit., pág. 640, 
(75).- ~. pág. 644. 
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e;ado; y por •!ltimo, el derecho del actor c;ueda extin;;uido
o paralizado. 

liespecto de la sentencia, las partes podían asu

mir las siguientes actitudes: a),- cumplirla, para lo cual 
se le concedía nol'tlalmente un ~lazo de treinta días; b).-
exponerse a una ejecución !or·zosu; y c).- impugnar la sen
tencia. 

1. 2. 11 VIAS DE RBCIJRSO 

~l !inal de la República, nos dice el historia-

dor Petit l76), que inmediatamente después de haber sido -
pronunciada la sentencia tenía !uerza de cosa juzgada, ra
zón por la cual las partes no podían atacarla para obtener 
una nueva decisión de alguna otra jurisdicción. Sólo µor -
excepción se tenía contra la sentencia la eevocatio in Jll!
l!ll!lll o la~ restitutio. 

Revocatig·i.J< .!l.!!Jllll¡¡¡.- La sentencia dictada vio-
lande la ley es nula. El demandado así condenado debía es
perar la ejecución de la sentencia y en ese momento se ha
ce valer la nulidad o bien podíe tomar la iniciativa ejer
citando una acci6n llamada reyocatio 1n ~. Una recla
maci6n infundada, generaba como consecuencia una condena -
ul doble, 

In~ restitutio.- El actor o demandado -
que ee creyesen leeionados por la sentencia, podían inter
poner este recurso. Se concedía contra las decisiones juói 
cialea, y operaba bajo ciertas circunstancias. 

(76).- ;LJW¡. pá¡;. ó45-646. 
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Bajo el imper:o, contir.'-" axplic:rndo el citado -
eutor ( 77), existi6 une vía de recurso ;mr:i todos loa ce-
sos contra les sentencias: se trat'.1 ce la spelaci611, -a tr! 
v'e .. e la cual ae permite mocificar lr. decis:ón riel juez -

y obtener una nueve docisi6n; e. partir de entonces sólo -
tiene fuerza ·le cos~ juzgtidO una sentencia cuando ;¡e no es 
suc~:itible de upeltici6n o si l» dpelaci6n he sido rechsza
du. 

La. apellatio,- le apelaci6n, nos dice el histo-
riador de referencia (78),.fué establecida por une ley~
~ iudicisria, teniendo como base el derecho que pertene

cía a todo magistrado bajo la Rep~blica de oponer su veto 
a las decisiones de un magistrado de igual o inferior je-
rarqu1a: es lo GUe se conoce como intercessio. El magist11!. 
do ente ~uien se trrunitnba no sólo vetaba la sentencia --
sino que la anulaba y la sustituí~ ,,or otra sentencia. í.a

spelRción tiene carácter suspensivo, óetiene la ejecución

de la sentencia. 

1,2,12 VlAS DE BJECUCIOU 

En estn parte, el historiador ietit (79), nos -
ilustra de la sieuiente forma: el condenado {deudor) disp2 
ne de un término de sesenta días pera cumplir la condena -
~paeo al acreedor), Una vez transcurrido este plazo, y no
habiendo cumplido con la condenn, se inicia la ejecución -
a la que se tiene acc~so ejercitando delante del ~~sistra

do la ~~ ~. 3sta acción realiza las funciones de 
la !!!lllll!.l1. ~-;,:. ~ u ~ ~ c¡ue tienen a;ilic!! 
ción en los acciones de la ley, y Alc,.r,Jl:i no sólo a los --
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bienes del deurlor sino ta:'.Uién ~1 eu persona. 

<. 2, 13 SEllTlDO DB LA PA.LJ.l!ll.A ACCIO!. i!I• l>STE SISTUU 

El historiador Ortolsn (80), i~cica el sentiéo -

Ce la palabra s.cción er.. este ~eríodo, e:, :~s aiguienteti -
términos: ecci6n ei&ni!ica er. este oistema el Cerecho con
!erido por el magistrado de reclaaar .mte un juez lo que -
se nos debe •. \sí lo ex¡ilica la definición Ge Celso ( L1)' -
acción es el derecho de perse6uir en juicio lo ~ue se nos
debe. También se le confunde con la fórmula. 

En este sentido, el procesalieta HuGo Alsina --
(E2), explica: en el sistema fo:;mulario la acción era con
cebida como la !Ó.rn>ula que el magistrado entregaba al de-
mandante, mediante ia cual se otorgaba ai juez la facultad 
de condenar o absolver¡ por esta rezón .::elso (8Ji, l~ coc
cibi~ como el derecho de reclamar eu just~ci~ (ante &: !u

dex) io que nos es debido, el aerecho scoró3óo pcr el ms-
g~etrado de acudir delante óel juE-z, ;; Cel cual el actor -
podía hacer uso, enseñando la fórmula o d~jar ce hacerlo.

!:n este sistema la acción no estaba. vi~cul~d~ el derechc,
sino que por el contrario consti tu;..: un Cerec:1c. E.t•tÓnv .. ;..;. -

que tiene su origen et~ la !6rmuln mis:n& ;¡ se re-c;ula por -
:os preceptos de ésta. 

1, 2. 14 EL l'HOCBDil4IE!iTO EXTHAOl<DINAJUO 

teo).
<s1 J,
t82).
(6J),-

Rl anterior sistema (ordinario), no resultaba 

Ortolan. 21!· ill·, pn¡; •. 126. 
Citedo por Ortolan. 2ll.• ~;, ¡Í~g. 127 • -
Alsina, Hugo, Q.P.·· cit., pag; 170.-; 
Citado por :Uafo,t,!liigo, ·2E· cit.·~, ·p,íg, 176. 



4J 

aplicable a todos los casos. :::n aquéllos CRsos en los que
no eru aplicable el anterior sistema, el aagiatrado no .n

viaba a las portea ante un juez; él mismo resolvía la con
troveraiR sin or&unizar el 1udiciup!, en estos caeos el pr2 
ceso reci~ el nombre de cpgnitio e¡;traordigaria (conoci
miento extraordinario), y se da el calificativo de~ -

al magistrado ~ue juzss. 

Al respecto el ~aestro Juan Iglesias (84), expo
ne: el procedim~ento extraordinario termina con la clásica 
divisi6n del proceso en las !asea !!! !!!:!:!. 1 apud iudiciUll, 
El juez, ea ya un !uncionario público, órgano de la admi-
nistración del ~atado, y ante su presencia se sustancia el 
pleito en un solo momento proceoal. A mayor abundamiento,

el maestro l'loris :Jargacant (85), seña.la• en esta !ase la
división en dos instancia• desapareci~; la iuriadictio (!~ 
cultad del magistrado de conceder o denegar una ~}, 1-

la iudicatio (facultad del vindex de dictar sentencia), c2 
menzaron a fundirse, a.nunciÚndose en consecuencia el aiat~ 
ma procesal moderno. 

las materias sobre las cuales se aplicaba el pr2 
cedimiento extraordinario, eran numerosas, su desi¡;nación
provenía de diversas causas entre las cuales y de acuerdo
con el historiador Petit (86), las más importantes son las 
siguientes: a).- conflictos relativos al fideicomiso; b).
las persecuciones contra los publicanos; e).- las disputas 
entre un je!e de familia y las personas colocadas bajo su
potestsd, vgr. cuando un esclavo reclame su manumisión o -
un hijo su emencipaci6n; y d),- en materia de alimentos. 

(84) 1 • Iglesias, Juan. o~. cit. 1 pág. 2)0, 
(85).- ;'loris, l.'.nr¡:'.'dan<. ~cit., pág. 143. 
(86).- Petit, b'Ugéoe. 21?.• ~.-;-¡i"ág. 648. 



La sentencia de los magistrados recibía el nom~
bre de deoret1111, La condena no ten!a necesariamente carác
ter pecuniario, •e relacionaba con la cosa objeto del liti 
¡;io. El magistrado aseguraba la ejecuc16n en virtud de su
imperio. 

De acnerdo con el historiador Petit (87), el de
sarrollo de la apelaci6n mediante la cual se sometía la ~ 
sentencia del ~uez al e:mme·n del magistrado, restó toda -
creedibilidad a laa deciaiones de loa jneces privados¡ rs
&<ln por la cnal al final del sigla III de nuestra éra, Di~ 
oleciano suspendió las aplicaciones del procedimiento fur
mulario, mediante una constituc16n del año 294, ordenando
ª loa presidentea de las provincias conocer personal.mente
de todas las causas que anteriormente estaban obligados a
enviar ante el 1uaex. 

Sellala el 111aeatro Florie 11.argadant ( 88), que lo
qne di11t1.ngu:ta al proced.ia1ento extraordinario de los ant~ 
riorea sistemas, era un giro de lo privado a lo público. -
En este aiatesa, 109 ~nioios orales se tornaban en escri~ 
toa, llláa lentos y caros¡ quod !!!!!!. m ~ lli.ll ~ m ~
~ (lo que no existe en lo•· expedientes, no existe en -
el mundo), 

1 • 2, 15 DJIS.lRB.OLLO DBL l'ROCBDillIEl'lfO 

Al respecto, el historiador Ortolan (89), nos -
ilustra en los siguientes términos: ya no existe distin-~ 
ci6n entre el !!!!!. y el iudicium;ni 1nstituci6n de juez ni-

(87¡.- Petit, Eugéne. QJ?.• oit. 1 pág. 648. 
(88 .- Floria ~argadan~ 2E-;-cit., pág. 175. 
(89).- Ortolen. ~2· ~ .• psg:-TJJ 
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reda.cÚ6n:de f6rmUlf\-PUru cada caso, El ectO:::' lln:nnbs. di-
rectlllllCnte e su adverscrio ante le.autoriC..::d competente, -

mediánte_denuncie prP.sent~c~ el esc:::"ibuno, el :nagistraao -
hacia" notificar esta denur.cia a través de un porter·o " la
p!\rte_ enjuiciada, y juzgaba le causa; ere encargado al mi!!. 
mo tiemp0'd~_la jurisdicci6n y del poder de juzgar. 

ál,este sentido, el historiador Juan Iglesias 

(90),_ explica el curso del procedimiento de le siguiente -

1.- Citaci6n.- ::.':l lo que se re!iere a este acto, 
la !orma·nonnal de citar es el libelo, un escrito de dem"'!< 
da que el propio demandante presenta al demandado, o bien
que hace llegar a sus manos a través del tabulcriue (un --

-!uncionario o subalterno), o finalmente le da a conocer -
por edicto !ijado en el luger donde ejerce su !unci6n el -
juez. 

2.- Comparecencia.- El escrito de demande preseE 
tado por el actor, recibe el nombre de ~ conventio-
121!.il• al cual contesta el demandado con el libellus ~
dictiones, debiendo otorgar gnrant!a de comparecer en jui

cio ~l término de tres días, al principio, y de veinte -
con posterioridad, le falta de comparecencia del demandado 
(contumacin), no suapende el curso del ~uicio¡ en caso de

que el que no com?arezca sea el actor, la sentencia puede
dictsrse en su contra. 

J.- Defensa.- !:o esta parte del procedimiento se 
verificaban los sieuientes actos: que el demandado se all~ 
ne a la demanda, es decir el fondo jurídico de la misma,--

l90).- Iglesias; Juan'.-2.l!• cit.,pá¡;. 2J1-:2JJ, 
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y en e~te coso l& confessio l.,¡¡ L:u:.st produce los efecto~ de 
ser e~uivalente de una sentencia, Sin embarbo cll.'.lnóo !~ 
con!eeión se limit~ P ciertee circunstancias e hechos, ,adg. 

lece óe tal !uerzn, constituyendo unicaaente un medio pro
batorio. 

4.- De la li.iJi contestBtip.- l':rt este sister.u -
consiste en el raomento nu b • .:. .. precise.do, en que las par-
tes tijan sus pretensiones; no es ya un seto formal, óota
do de solemnidad, ni produce aquei erecto antiguo de la -
consunción procesal de la acción. 

5.- La !ese probatoria.- Aquí se produce un nue
Yo sistema re;;ulatorio. En cuanto a la aprecieción de la -
prueba, el juez se somete a nonoas predeterminadas, tam--
bi6n se le autoriza para averiguar libremente los hechoa,
con independencia ce ln petición óel actor o del demandac~ 

6,- La sentencia.- Esta, no necesnri811lente con-
tiene una condena de carácter pecuniario, o~ndose satisfs~ 

ción a las pretensiones del actor. Se admite la apelación
ante juez superior, para llegar en Última instancia hasta
el mismo emperador. 

7.- Las costes (gastos procesales).- Inicinlmen
te eran cubiertas por el vencido, tomando en cuenta su te
meridad; más adelante se estableció este paeo para el lit~ 
¡;ante que resultara perdedor, con independe¡¡c:a de que --
existiera o no la temeridad, 

B.- Procesos especiales.- Ya deede Roma existían 
algunos procesos que se tramitaban en !onoa especial, es -
decir de una forma breve, acortando los términos y plazos
genernndo une ;>rontn tmmitación del juicio. Entre los --
cuales tenemos: al proceno pcr rescripto o recurso de kpe-

i 
1 

:¡ 
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lación ante el emperedor, así como los procesos sumarios -
de ali~entos, man~m:sione~ teetrur.entarics, poaesi6n de la
herencia de un impt!bero, interaictoa. etc. 

1,2.16 RBCURSOS Y MEDIOS D~ BJl>'CUClON 

En este período, dicen los historiadores ÁgW!tÍn 
Bravo y 5ara Bialo3toalr¡ (91), que la apelación cobró un -
gran au3e; la parte inconforme con le sentencia debe expr! 
sarlo inmediatau:ente y entregar el juez los ~ ~-
11141 en un término de die~ días; el juez por su parte, re
mite loG ~ epeletor~ junto con el expediente y una -
breve relación. A.~te el superior se procede ~. ea d! 
cir, con le posibilidaé de aportar nnevas pruebea, le nue
va sentencia puede ser más desfavorable GUe la anterior, -
generando une pena pecuniaria pare el apelante temerario. 

En cuanto a la ejecución de la ncntencis, los -
historiadores de referencia (92), señalen que existían los 
siguientes medios: a).- la aprehensión de le cosa GU• re-
clama el vencedor, en preseocie de los eparitores del ma-
gistrado y con le ayude de la fuerza pública; b).- le tome 
en prenda de bienes del deudor, los cuales son venóidos P! 
ra pagar al acreedor, si sen varios acreedores se lea otor 
ga le distrectio ~ v venta en partes de los bienes -
del deudor. 

En este sentido el autor Juan Iglesias (9J), ex
plica: en lo que se refiere e le ejecución de sentencie, -
6ats puede oer de les siguientes formas: ~).- ejecución p~ 

trimonisl particular limitsdn a loa bienes necesarios pera 

(91),- Bravo,Aguetín. Bisloetoeky,Sars, .2.ll.· fil., pág.173. 
(92).- ~. 
(9J).- Igiesias, Juan • .2.ll.• fil.; pág. 222. 



s~tisfacer l&s pretensiones cel actor; b).~ ejecución pa~
trimonial particular en résimen de concurso de acreedores
ª través de la venta parcial de ~stos¡ y finalmente, c).-
ejecución personal con carácter óe accesoria. 

1. 2 .17 Sl!liTIDO DE U PALABlil ACCIO!I Sil E.STi:. SISTElü. 

De acuerdo con el historiador Crtolan (94), el -
sentido de la palabre 11cción en este ;>eríodo es el siguie;¡ 
te·, la acción es el derecho, que nace directa11ente ¿e la -
le¡, de reclamar ante le autoridad judicial competente lo
~ue se nos debe o lo que es nuestro; o bien tomando la pa

labra en su acepción natural 1 etimológica (de asere, ---
obrar), el acto mismo de este reclamación, o tomiC:cdolo ba
jo el aspecto de toxina, el medio de hacer valer la recl""'! 
ción. 

A mayor abundamiento, el jurista Hugo Alsina --
(95), explica: debido a la supresión do le división de la
instancia ante el magistrado 1 el jue~, se generó que la -
acción pseó a ser un elemento del derecho en el ~c~tido de 
que no existís le necesidad de que el magistrado la conce
diera, sino que cualquiera ~ue tuese ~1 titular del dere-
cho, bien podía ejercitarlo en justicie sin el requisito -
de previa autorización. "En este período la acción dejó de 
ser un concepto autónomo pare confundirse con el derecho -
mismo, aun cuando puede decirse que lo absorbió, porque ye 
no se preguntaba si une persone tenía derecho a una cosa,

sino si tenía acción para reclamarla". (96) 

(94).- Ortolan. 2.1!• .!?li·• pág. 1)4-1)5. 
(95).- Aleina, Hugo. 2.1!• cit., pág. 176. 
l96).- iJW¡¡. -
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1.J TEOR!A CL.lSICA O TRADlCIONA.L 

Antes de abordar el estudio de las teorías que -
explican a la acci6n, quisiera plasaar la idea compartid.a
de Calwnandrei, en el sentido de que:. •la scc16n, antes ~
que una construcc16n dogmática de los te6ricoa,es una rea
lidad práctica aceptada por el derecho de todos los Esta-
dos civilizados",\97) 

Existen dos corrientes que tratan de e:xplicar lo 
que la acci6n es. Estas se dividen en dos direcciones, a -
saber: a),- la que considera a la acci6n como un elemento
del derecho, como el derecho mismo en ejercicio; y b).- -
la que distingue a la acci6n del derecho material que se -
ejercita en juicio. 

:.a primer> de las teorías sefialadas es co~ocida
como ~ ~ 2 tradicional, y entre sus mejores ·~
ponentes encontramos a Savigny, Gexaonn•t y Céaar-Bru, y -
por ultimo a Coviello, La segunda de •llas es conocida con 
el nombre de teoría ~ 2 ~ ;!& autonomía ~ ~ ~ 
la cual será objeto de estudio en apartados ulteriores. 

A continuac16n, abordaremos el estudio de la nc
ci6n a la luz de la teoría clásica o tradicional; enuncian 
do las teorías de los principales autores que la sostie---
nen. 

1.J,1 CARACTERISTICAS P!UNCIPA.LES 

(97),- Calamandrei, fiero, Instituciones ¡\§. ~ ~
Alll l<1:i.i.l.· Vol. I. 2a. ed, tr. por·s~ntiago Sentis Melando 
Edit, Ediciones Jurídicas Europa-América. Buenos Aires ---
1962. pi:\,;. 235, 
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Je ncuerdo con el maestro Eduardó rcllures (~o;, 

las características principales de la acción dentro de es
ta teoría, son las siguientes: 

a).- le. acción es un derecho subjetivo civil, -
cuyo ejercicio depende de la voluntad del ti~uler del mis-
mo. 

b).- Pertenece al derecho privado, y el sujeto -
peaivo de ese derecho es el deudor de le obligación, cuyo
cumplimiento se exige en juicio, con lo cual se quiere de
cir que la aocidn no es un derecbo que los particulares -
tengan contra el Estado, ni contra tuncionarios del mismo. 

c).- El objeto sobre el cual recae la acción, es 
la prestación que as exige del demandado y no la preste~~
ción de la actividad jurisdiccional del Estado, Es decir,
que le acción va dir1&1da al demnndcdo para obtener que -
cwspla '~ obl1ga01ones que:contrajo, 

Para esta te9ría, de acuerdo con el procesalista 
Hugo Alsina (99), la acción es un elemento del derecho que 
se pone en movimiento como consecuencia de su violación; -
es el derecho en su ejercicio, el derecho en pie de guerra 
para remover los obstáculos que se opongan a su eficacia.
Es decir que la acción supone un derecho y la violaci6c -
del mismo, 

Como se mencionó con anterioridad, la teoría en
eatudio cuenta con el dpoyc y defensa de grandes juristas 

ed. 
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entre los cur.les destacan: Savigny, Garsonnet y César-~ru, 

y Ccviello. A cuy"' exposición, se dedican las siguientes -
l!neas, 

1,J,2 TESIS DE SAVIGllY 

Este .. utor es considerado como tundaáor de la 

teoría clásica, De .. cuerdo con Savigny l100J, existen dos
scepciones de la palabra acci6n, a saber: a),- como un de

recho que nace con la violaci6n de otro derecho; y b),- c2 
mo ejercicio del derecho mismo. 

En la primera acepción, el derecho de acción es
el con!erido a la parte lesionada para la reparación de 
sus derechos, En la segunda, expresa el ejercicio mismo -
del derecho, 

Continúa diciendo el autor de referencia (101),
que desde un punto do vista general, se "'cepta que toda ~ 
.. cción implic"' necesari&111ente dos presupuestos: un derecho 
en s! y la violación de este derecho, Si el derecho no --
existe la viol .. ción no se verifica, en consecuencia, si la 
violación no se realiza, el derecho no puede revestir le -

!orm"' especial de una acción¡ no existe le ~ !!J!l!, se
gun le expresión muy juste de los autores modernos, 

En este sentido, explica Cal61llandrei (102), que
si se entiende e la acción como un derecho de obtener del
&eudor e través de le sujeción impuesta por el Estado, el-

(100),- Citado por Dorentes TeJDeyo, Luis: Elemeptpa dll ~ 
ríe General M_! ~· la. ed. Edi t. Porrda. México, 19!:lJ 
¡;;rg. "'"'W-"37 
( 101 ).- idem. 
(102).- c .. Iamenórei, Piero • .2J2• ~ •• pág. 242. 
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equivalente de la prest~ción debida; en consecuonc:d, no -
es algo que quede fuera del derecho subjetivc, sino que es 
sólo un aspecto o mani!estaci6n del propio derecha subjeti 
va, un poder inherente a él, de reacción contr5 el entuer
to, el derecho subjetivo elevado a la segunda potencia, o

en pie de guerra. Ea decir que desde el punto de vista pa
sivo de la relación, al derecho subjetivo no solo le co--
rresponde la obligación, sino además la sujeción del deu-
dor, quien aun cuando no ~uiera cumplir responde con los -
propios bienes de la obligaci6n contraída, en consecuencia 
la acción considerada como facultad de provocar la auje--
ción del deudor, no existe como derecho separado, sino que 
configura uno de los modos en que se puede ejercitar el d~ 
racho subjetivo privado. 

1 • .3. J TESIS DE GARSO!iD! Y Cl!SAR-BRU 

Estos autores (10J), indican que la acción es en 
el tondo, el derecho mismo que en alguna !arma queda inac
tivo en tanto que no es controvertido, pero que se pone en 
movimiento desde <;ue es desconocido o violado, El derecbo

ee el estado estático, la acción es ol estado dinámico, de 
una misma situación jurídica, la acción está {~te -
ligada al derecho substancial, y sigue la suerte de áste, 

Loa miamos autores (104), sientan loa siguientes 
principios: a).- no hay acción sin derecho; b),- no hay d! 
recho sin acción; y c),- a cada derecho corresponde una as 
oión. 

a),- ;;o hay acción sin derecho. El derecho candi 

.· ·. .: 
( 10J),- Citador por Dorantea Tame.yo, Lui~'. 2.2• cit. ,pág,J1 
(104).- ~. "ág. J2-JJ. 
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cicna la naturaleza, la duraci6n, loe car8cteren, el obje
to y la extensión de la acción, De dende se deriV!Ul loe si 
guientee eubprincipios: 

1,- Aa! como el numero de los derechos ee ilimi
tado, ta111bi'n lo es el de les acciones. Exieten tantas ac
ciones cuantos derechos se puedan crear por convenciones,
º por medio de éstas se pueden crear obligacionee hasta el 
infinito, 

2.- La mayor parte de los derechos no tienen no~ 
bre en particular; en consecuencia las eccionae no llevan
nDlllbres oficiales, sin embargo el uso ha conservado denoaii 
naciones tomadas del derecho romano (acciones: reivindica
toria, oon!eeoria, negatoria, de petición de herencia, pa~ 

liana, etc.). 

J.- Le acci6n y el derecho tienen la misma dura
ción; mientras el acreedor no ha recibido eatis!acci6n, 
existe el derecho y en consecuencia su acción, 

4.- La acción tiene la misma naturaleza y el mi! 
mo carácter que el derecho; se clasifica eegÚU el derecho
que protege en real o personal, mobiliaria o illlllobilieria, 
divisible o indivisible, patrimonial o no patrimonial, oe
dible o incedible, transmisible o intransmisible a loe he
rederos. 

5.- La acci6n tiene el mismo objeto que el dere
cho; esta regle no es absolutB, se rompe en el caso de la
obligaci6n alternativa. 1;0 sucede lo mismo en las obligB-
ciones que pueden ser cumplidas por el deudor mismo u otra 
persona e expensBs de éste. 

6.- La acción tiene la misma extensión que el d~ 
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recho; por lo tanto, sólo debe ser ejercitadu por el ~onto 
que oonstituye el objeto de é•te. 

b).- lio hay derecho sin acci6n, A.qu:( los autores 
de referencia (105), reconocen que existen excepciones a -
este principio, como son lo• derechos correlativos a les -
obligacion•s civiles que ellos llaman degeneradas (deud.&s
presoritas), e les llamadas obligaciones naturales o mora
les, y lee deudas nacidas de juegos y apuestas: no pueden
exigir su cumplimiento judicialmente. 

c).- A ceda derecho corresponde una acci6n. Si -
une persone puede ejercitar más de una acción, ee que po-
eee varios derechos, e.g.: el poseedor o propietario ex¡iul 
sedo violentamente del inmueble que detentaba, puede esco
ger entre alguna de estas acciones: la posesoria de recup~ 
rer le poeeei6n, la reivindicatoria pare que se le entre-
gue el bien de aue ea propietario y la de daños y perjui-
cios que se bajan causado. 

1,J,4 tESIS DK NICOLl!l COVIKLLO 

De acuerdo con Coviello (106), la ecci6n en sen
tido material puede definirse coao: le facultad de invocar 
le autoridad del Estado pera le defensa de un derecho. ~-
l!lire ea necesario distinguir a la acción como potenciali
dad y como actuación, En el primer aspocto se con!unde con 

ol derecho subjetivo y casi pasa in~dvertido; en el seb-un
do, en cambio, se destaca con ta.nta claridad que parece -

tener vide propia. Y ea que en el segundo estadio la cefeli 

(105).- idem. 
(106),- l!Itado por Focerra Bautista, José, *utroducción al 
~ ~ J2tlíili!. ."l'Ocpal Civil, Je. ed, Edi t. Cérdena.s 
Editor y Distrib1idor. M xico 1977, p~g. 104. 
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sa- del derecho Smenazado o Viol:.!CO' es neces11rie. cos.&. que -
rio suc.ede:··arprincipio. En cualquiera de ellos, dice el ci 

tado autor (107)~ la acci6n es una funciór. del derecho su~ 
jetivo. 

la acción no poeee existencia independiente, ai
¡;ue dicier.do Coviello (10L), sino que es una simple fun--
ci6n del derecho subjetivo. Tal es a no dudarlo el sentido 
potencial, en que ninguno podría ver en ella una entidad -
distinta del derecho, constituye un elomento del wis~o, -
forma purte de su contenido pero r¡ads. mis. Tan cierto es -
esto que elsunos hnn hecho derivar el neci~iento de la ac
ci6n de l~ violaci6n del derecho. ~'n el segundo estauio es 
claro tnmbién que la acción es le misma facultad abstracta 
que se determina y concreta. :n consecuencia no puede ver
se en ella un nuevo derecho. 

La E.Cción !:O puede ser cocsideradH. como un dere

cho accesorio, por,ue ello equivaldría a uestruir el con-
cepto mismo del derecho subjetivo. Es decir que si ------
se considere como un derecho distinto del material, éste -
carecería por si ~ismo d~ toda garantía. ?or otra parte, -
continúa diciendo el mismo autor (109), que resulta erró-
neo afirmar que se trata de un derecho subjetivo público,
porque no teniendo existencia aut6noma, participa de la n~ 
turaleza del derecho a que ·"" h1'1la vinculado, es decir, -
al c3r~cter privado de éste Último. 

lle 11cuerdo con el autor en cita ( 11 O), la acción 
puede tacbién estudiarse en sentido puramente formal, y en 

(107).- Git. pos. llorantes Tameyo. 22• cit., pág. 61. 
(10d).- .;it. pos. García ~:aynez. 2.E• cit.;" pé.¡;. 231, 

1mi:= tm!: 
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este caso equivale a la invoc!.ción e!ecti\'!'"- i::e lo. autori-

dad del Estado, para ls >rotecci6n de ~n dete:'lüin~éo dere
cho. Si se toma la palabra en eate sentido, !a acci6n no -
puede ser vista ni como elemento del derecho ni como dere
cho autónomo, sino co1.i10 un nero hect.o. ri.SÍ como el ejerci
cio del derecho puede de hecho ef ectunrse por ~uie~ no ti~ 

ne el derecho que ejercita, 'Jf! abrigue la creencia de te-
nerlo, o bien la. convicción contraril'., en este orden. de -

ideas la acci6n en sentido procesal puede ejercitarse aun
por quien no tiene el derecho que pretende hacer valer, ,._ 
aun por el que está convencido de no tenerlo. is decir que 
puede existir la acción de hecbo, sin que exista el dere-
cbo de obr&r. 1;0 obstante esta distinción entre acción en
sentido formal y en sentido material, no debe desconocerse 
el nexo Íntimo que exiete entre los dos. En atención a que 
la facultad de obrar, como elemento del derccbo subjetivo
es lo que constituye el fundamento de la acción en sentido 

procesal, ésta sera admitida si el nagistrado descubre 13-
ex:l.stencia del derecho y rechazsde en la hipótesis contra
rie., 

En relación con esta teorí~, el procesalista Hu
go Alsina (111), explicR: esta doctrina resulta insuficie~ 
te p3ra explicar circunstancias que son perfectamente nor
males dentro del proceso. ;Ji este orden de ideas, eería -
difícil encontrar la acción cuando la sentencia rechcza la 
demanda por !alta de merito. 1;0 se puede ne¡;ar que se hú -
puesto en actividad a todo el ~p3rato jurisdiccionnl (jue
ces, secretRrioe, etc.}, sen~ reuliz3do incluso prueba -
abundante; se han interpuesta recursos 4ue provocaron l~ -
intervención de los tribunales dP. segunda instancia, y fi
nalmente, el juez declara que la pretensión del actor no -

(111),- Alsinn, ~uga. 21!• .!?.11.:.• pág,177-17~. 
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eaté Fllllparada 'ºr unR no:nn" legal. l!n consecuencin si el -
derecho no existe y no puede haber ecci6n sin derechc 
¿qué ea entonces, lo que ha eervido como ingtrumento para
impulear todo el movimiento del proceso? Todo ello demues
tra qu~ la acci6n procesal es algo independiente del dere
cho subetBncial, raz6n por la cual, la doctrina moderna ha 
tratado de !ijar sus caracteres, 

1.4 TBORIA ~ODER!iA O DE L.l AUTONO~IA DE LA. ACCION 

nemes realizado el estudio de la acci6n a la luz 
de la teoría clásica, a través de la cual nos dimos cuenta 
de que en ella se confunde o equipare a la acci6n con el -
derecho m~terial, atendiendo a su concepción de corte civ! 
lista. Eo el presente apartado, se realizará el estudio de 
la acci6n, pero a la luz de l~ teoría moderna o de la aut2 
nom!a de la acci6n; deatacánooae las doctrin&s mña impar-
tantea que han surgido dentro de esta teoría: la cual se -
diferencia de la anterior, por distinguir o difere=c:o~ a

la acci6n del derecho material, como a continuaci6n ne ex
plica. 

1.4.1 CARACTBRISTICAS PRINCIPALJ!S 

De acuerdo con el maestro García 1 .. áynez (112), -
la teoría de la autonomía de l~ acci6n, tiene su !undamen
to en las siguientes características: 

a).- Hay casos en que existe la acci6n y no en-
contr!lmos un derecho material, y viceversa, 

b).- Bl derecho de acción ea correlativo de un -
deber del Estado ~1 que suele dársela el nombre de deber -

(112).- Gercía ~~ynez. 2-2• cit., pág. 2JJ, 



58 

jurisdiccional, 

c).- Como consecuencia de lo que se acaba de mea 

cionar, el de acoi6n es público, en tanto que el otro tie
ne normalmente oar4ctar privado. 

1.4.2 POLBllICA Blfl!E IIHDSCREID Y llUTHER 

La importancia de esta discuei6n, radica en que

•• a partir do olla en que surge la elaboraci6n del nuevo
concepto de acci6n: la acoi6n como derecho autónomo e ind! 
pendiente del derecho material. Y constituye el anteceden
te de las nueTas escuelas procesales. 

loe autores, coinciden en seOaler que dicha pol! 
mica tuyo lugar a mediados del siglo pasado, especÍ!icamea 
te en el aOo de 1856; con la mencionada discuei6n, se pone 
en crisis a la teoría clásica o tradicional, la cual tiene 
sus orígenes en el derecho romano, en la definición de Ce1 

so y atiende a un corte ciTilista; y se de paso n une con
cepción do la acción totalmente desvinculada del derecho -
material, a lo que se conoce como teoría de la autonomía -
de la acci6n. 

1, 4.J TESIS DB aIJIDSCHEID 

Al respecto, dice el maestro Dorantes Ta.mayo --
( 1 lJ), que en 1856, se le publicó a este autor un ensayo -
intitulado: La actio del derecho ciTil romano desde el PU!! 
to de vista del derecho actual. 

(11)),- Dorantes ~emayo, Luis, 2.l?.• !:i:i•• pág. 35, 
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Sobre el particular, el maestro ll&nuel Serra --

( 114) 1 explica: el propósito de Jindscheid, !ué t:·:·. so:o -
poner de relieve el error de ln interpreteci6n oe ~avigny
respecto de la actio romane. 

A manera de crítica, escribe Windscheid \ i15), -

que la concepci6n dominante, de la que savigny fuera el -
más asiduo de sus e:rponentes;entiende por ecci6n el dere-
cho a le tutela ju.U.cial nacido de la lesi6n de un derech~ 

A la precisi6n y claridad de este concepto se debe atri-
buir el hecho de que se esté pronto a encontrarlo en la a~ 
tio romana. 

Sin embargo en el corpus :h!!!!!'. ~ no es n! 
ceeario voltear cuchas p~ginas para darse cuenta de que -

existen acciones que no presuponen la violaci6n de un der! 
cho. ~ierto que se daba une acci6n al que bebía sufrido 

una l~sión en su derecho, más no solamente a éste. 

En este sentido, el procesalista Bugo Alsina --
( 116), axp licr.: en la época en que "Undscheid public6 ir'll:·

libro, existía en Alemania una doble terminología: la~-
112. y la klage. La actio era considerada como la potestad
inmanente al derecho de reaccionar contra le violencia o -
como el derecho en su tendencia a la actuaci6n: un derecho 
que ne g~nera con la violación de otro derecho, La klege -
(querella), ere un derecho contra el Estado, que coincidía 
con la acci6n en cuanto que ambas se encaminaban a: la pe! 
sccuci6n en juicio. Sobre esta baae, dice .lindscheid ( 117) 

( 114). - ::>erra JJomÍnguez, J,;anuel. Estudios de Derecho ?roce 
sal.la, ed. Edit. Ediciones Ariel. Barceloñii,~pag, -m. 
\ 115).- Cit. pos. Dorantes 'lamayo. !CE· cit., pág. J5. 
(116).- Alsina, Hugo. 2E• 2., pág. 17tl- 179. 
( 117).- Cit. pos. Alsina, l!u~o. 2E.• 2., pig. 179. 
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que la acci6n no ea el derecho mieco, ni t'111!poco la quere
lla, sino llll concepto distinto, Lo que nace de le viola--
ci6n de un derecho ea una pretensión ccnire su ~utor: v.g. 
la violac16n del derecho de propiedad no genera un derecho 
de obrar, oino un derecho e le reatituci6n de la cose con
tra una determinada persona, y para expresar esa dirección 
personal o tendencia a someter la voluntad de otro, oe em
plee la palabra anepruch, que quiere decir pretensión juri 

dice. 

Para óindocheid (116), el concepto de acci6n en
el derecho romano, no ea ni el derecho ni la facultad de -
invocar le tutele de otro derecho cuando éote es violado -
oino la facultad de imponer la propia voluntad en vía jud! 
ciel. Bn la actualidad el ordennmiento jurídico es de 102-
derechos. El derecho 10 el prius, la acci6n ea el posteri

!!!!• tata concepci6n no era ignorada, por los romanos, pero
existia otra: el ordenll/!liento jurídico indiea e uice al ia 
dividuo: tienes ésta y áota ~; en este punto tu puedes 
hacer valer judicialmente tu voluntad !rente a todos los -
individuos. El ordenamiento jurídico es el de leo preten-
eiones judicialmente perseguibles. 1" actio es algo origi
nal y aut6nomo. 

Pera la actualidad el juez es'á sometido al der! 
cho. En Roma, el magistrado estaba por encima del derecho, 

h'n teoría no estaba ligado a éste, y en la práctica todos
saben que negó su apoyo cuando el ius ~ reconocía un
derecho 1 y que con mucha frecuencia lo concedió cuando el
peticionario estaba realmente desprovisto de él. Para los
romanoa lo importante ea lo que dec!d el magistrado. 

l 118),- QU. R.21<• ')orantes '.Camnyo, :uis. 22• fil., pát>• 36 
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::.,. actip, no es una emanación del derecho. Se -
puede tener una ~. sin tener un derecho, y no tener -
una actio, aun teniendo un derecho. La actio existe a tra
vés de la actividad del magistrado, quien habría podido d~ 
negarla. 

.Rn relación a la ~ dentro del lenguaje de -

nuestra concepci6n jurídica, dice ~indscheid (119), que no 
se debe de perder de vista el aspecto procesal del concep
to de la~· 51 bien ea cierto que la e:rpreei6n: al--
guien tiene una ~. eigni!ica actualmente que alguien -
tiene una pretensión, no •a menos cierto que actio sirve -
principalmente para deei¡;nar •l hecho de hacer valer eoa -

pretensión ante loe tribunales. Por pretensión ee debe en
tender: la a!il"llaci6n de que uno ea titular de un derecho, 
o la a!irmaci6n de un hecho cualquiera, que sirva para !o~ 
mar la base de un derecho que se pretenderá. 

En relación con esta teoría, el procesalieta Hu
go .lleina (120), explica: que no puede decirse que la teo
ría de liudscheid haya despejado por completo el problema, 
pero tiene el mérito de haber destacado la independencia -
de la acci6n, provocando una polámica !amona con ~uther, -

sentando lss bases de nuevas investigaciones. 

1.4.4 CRITICA Y TESIS DB llUT!IBll 

En 1857, escribe el maestro Dorantee Tamayo ~--
(121), que se le publicó a este jurista un breve trabajo -

intitulado: sobre la doctrina de ln ectio romana, del ac--

(119i·- Cit. !12!!.• Dorantee Tamayo~ .2!!• cit., p~g. JB. 
(120 .- 'A'lBina, Hugo. 2..1?.• cit., p&g. 171j."""" 
(121).- Qii. !12!!.• Doraiites--ir'ilmayo. p~g. )8, 
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tual derecho de acci6n, da la litis contastRtio y de la s~ 
cesi6n singular en las obligaciones¡ al "ue puso coruc sub

titulo: crítica del libro de Windscheid: la actio del der~ 
cho civil romano, desde el punto de viota del derecho ac-

tual. 

Al respecto, el autor Manuel Semi. (122), expli
ca: la r4plica de lluther se centró básicamente en la inter 
pretaci6n histórica de Windsch1id, en !orma por demñs bas
tante dura y mon6tona. Sn obra as un examen párrafo por Pi 
rra!o de la de Mindacheid, tendiente a demostrar que incl~ 
so en el derecho pretorio, el derecho no existía a través

de la ~. sino la actio a través del derecho. 

En este sentido, Muther (123), nos ilustra así:
debe subsistir una pretensi6n antes de la actio. El pretor 
al conceder la actio, no crea pretensiones, 1ino ~
para proteger las pretensiones de las que ha declarado an

ticipada.mente que reconocería como legitimas. !A preten--
si6n es el priue, la ~ el posterius; la pretensi6n es

lo que produce, la actio lo que es producido. El derecho -
es el presupuesto de la acci6n. 

H"nta en relaci6n con el derecho pretorial, no -
tiene ningún !undamento la a!irmaci6n de ·.vindscheid en el
sentido de que el ordenamiento jurídico romano no es el or 

denamiento de los derechos, sino de las pretensiones judi
cialmente perseguiblee. Bn algunon casos el pretor fin&e -

hechos no er.istentes, poro que si er.istiesen, harían posi
ble la apliceci6n directa de le norma de derecho civil, es 
decir, que se finge que.el derecho del cual se trata, se -

fund~ en el derecho civil. 

( 122).- Serra LomJ.r.cuez, hlanuel. 21!• cit., pág. 127. 
(123).- ffi. ~.!!· Lorunteo 'le.muyo. 21!• fil., pág. )d. 
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3ei;i{n ;.uther (124), el ver1illderc sign1!1caao d,¡

ln !E.1i2 romana, se 4rplicn 3SÍi proviene de a6ere que si5 
niíica originaria y propiamente: proceder, hablar, ~ctuar. 

~ era el acto bileteral con el cual el proceso era in
troducido. iero pronto la ~ vino a indicar ne sólo es
to .. cto en sí, sino su ritual ., espec!ticemente le. !órmuln 
del ritual puesta en escritc. 

1A ecci6n 1 no es realmente ni un ~ C.:l der~ 

cho originario ni un agregado a su contenido, sino un der~ 
cho r~rticuiar condicionado, ~ue existe junto ~1 otro como 

?rotecci6n. Con l~ viol~ción del derecho originario, tene
mos dos derec~os de naturaleza ~ubliciatd: a).- el del le
sionado h~cía el Lstado par• la concesión de l~ tutela es
tatal (1~ acción), y b).- el derecho del LBtado contra el
autor de la lesión, a e!ecto de eliminar la lesi6n misma • 

.\1 res.pecto, el jurinta Serrn 1Jom!n,;uez \ 125) 1 -

nos ilustr• en los siguientes términos: p'1rt1 ~:uther ( 126), 

derecho y !E..!i.Q_, son doa cosas distintas, do las cuales -
una ea el presupuesto de la otra, pero que pertenecen a di 
verHao ea!er~e, en virtud de que uno es privado y otro es

pÚblico. l'.o es un anexo del derecho, ni siquiera un añadi
do a su contenido, sino un partícular derecho coadicionedo 
a la violación del que protege • 

. \ decir del liUtor .3erra Dorní'n¡;uez ( 127), se debe 

observar que también para :.:u~ber b scci6n tenín como pr~ 
supuesto un derecbo, aun cu•ndo 1uera de naturaleza diati~ 

(124).
( 125).
( 126) .
( 127).-

~· PQ!!• Doranteo 7am~yo. 
uerra-UOminguez. E.E.~ ill•, 
~it. l!.S!.i!• Sel'rs Donun;;uez. 
ITerrR~DOminguez. P..2• ~., 

ºº• cit., 
pág. 125. 
op. cit.• 
pá,;. 126. 

pág. J9. 

p,;e. 125, 
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ta. S6lo quien tenía derecho tenía acción. En coneQcuencia 
la verd&d•ra innovaci6n do la teoría de !Jutile!", e11ta en. la 
introducc16n del Estado como sujeto obligado de la ac--

ci6n. 

Sobre la beee sentada por ;!uther, Jach ( 128), -
construyó su doctrina d•l derecho a la tutela jurídica, C! 
puesta en su trabajo denominado: };.! acción declarativa --
\ 1885), en el que conaidora a la acci6n como un derecho -
aut6nomo que se dirige contra el Estado y el adTorsario. -
De donde toma sus características: ea un deracho público -

al que corresponde por parte del Estado la obligaci6n de -
dispensar la tutela del derecho, pero es concreta en cuan

to su eficacia afecta solo al adversario. En conaecuencia
s6lo hay acc16n cuAndo la demanda ea fundada. 

1,4,5 RXPLICA DE IIJIDSC!!RID A llUfl!ER 

Dice el maestro Dorantes Tamayo (129), que en el 

afio de 1857 so le public6 a Windscheid un breve eacrito -

intitulado: ~ !.tl!E.· RÓplica tl !X·..!!!• ~¡ en el --
cual después de conteatar lea críticas hechas por eete Úl
timo sobre eu concepci6n de la i!E1i!?.• paea a refutar la t~ 
sis del mismo sobre dicho concepto. 

llice .andscheid ( 1 JO), en su contestaci6n que: -

la acci6n no tiene por preoupueato e1enoial ~n~ violeci6n 
ni entra en au concepto que con ella se haga valer un der~ 
cho. 110 es algo derivado, sino autónomo, no es emanac16n -

del derecho, sino es su expresión. 

( 128),- Alaina, Hugo. $!!!• ill·• pé:g, 179. 
\129).- Dorantoe Tlmayo, Luis • .'2.l'.· cit., pág. 41, 
(1)0).- ill• .22.!• 1orantes •ramayo. fü!';' lli·• ptÍg. 41. 
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El pretor podía reconocer ur.a pretensión no rec2 
nooida por el ciarecho, y r.o reconocer otra que era neisti
d4 por el det•echo. l'ar11 los romanos el ordec.nmiento jurícii 
oo no es el ordenamiento de los derechos, sino el ordena-
miento de las pretensiones judicialmente perseguibles, Sin 
embargo, con osto no se quiere decir que esta concepción -
hayA sido la Úll1ca conocida ~or ellos. 

El autor de re!ercncia (1J1), sigue explicando:
que el concepto de acción entendida como derecho a la tut~ 
la del !atado, tiene en la actualidad valor real; pero no
pertenece al derecho substancial, sino al procesal. Si pa
ra el derecho subate.ncial las pretensiones no se indican -
con decir qu• son reconooidaa por el magistrado, se debe -
abandonar ol lenguaje romano de las acciones, 

La palabra acción, en la actual concepción jurí
dica, sólo an sentido i~propio puede eer uaaea para desig
tu1r un derecho, al derecho d• obrar; pero en oata eantidor 
tal ooucopoi6n no c~naidera ase derecho como oqUivalenta -
a pretenaión jur!dioa. Le acción,•para •lla, ea el acto de 
actuor en juicio. 

l,4,6 U A.CCIOll! COMO D.SRECHO ilSTR.l.CTO 

El .,.estro García láynez \1)2), explica: que en
tre las doctrinas que de!ienden la idea de la autonomía do 
la acción, las más importantes eon: la sustentada en Alem~ 
nia por Degenkolb, on Italia por Alfredo y Hugo Rocco, on
SUJ1gría por Ploa,en Portugal por Dos Rois y en M~xico por
Vázquez del Mercado. A dicha doctrina, se le conoce oon,ol 
nombra da: Teoría !!sil ~ ~ ~ Abstracto. 

(1)1),- idero. 
(132).- llireía Máynez • .2.2• E.!!.... pág. 2)6. 
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A ra!~ do le polémica que tuvo lugar entre Ji'-d! 
chcid y ~utber (vid. supra. 1 .. :.:~}, ne inician nuovas ~=--

vestigaciones en torno écl concepto obj~to ce ostud~o, se

part<nüolo o diferencii!.r.:.1..ülo del Cerccho materiel: es decir 
que con ella se iniaia la er~ ce la autono~ín ce le ~cc~ón 
la cual es estudia¿a desde diversos puntos de vista. :::ntre 
las diferentes corrientes quo estudian a la acción sepa•~
da del derecho material encontramos a la que ln concibe -
como:· un~ abstracto. A cuyo estudio nos avocuremos
en el presente apartado. 

En este sentido, el ilustre jurista Eduer~o j. -

Couture (133), nos ilustra as!: a través de la historia e! 
te derecho ha sido confundido con otros poderes o faculta
des jurídicos, a los que se les ha dado el mismo nombre. -
Sin embargo la doctrina mediante una ardua tarea (casi un
siglo), ha conseguido aislllI'lo y especificar su ~uncia , -
de tal suerte que ha sido objeto de mención especi~l •~ el 
fU'tículo 100. de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, aprobada por Iaciones Unidas en su as6lllblea del -
diez do diciembre de 1948. 

Para este procesaliata \ 134), la acción como ~-o

der jurídico asiste al ser humano como tal, ea como un --

atributo de su personalidad, raz6n por lu cual tiene un c~ 
rácter rigurosamente privado. Sin embargo, en el cumpl:--
miento de ese poder est~ interesada la comunidad, circuns

tancia que le otorca su corúcter público. En este orden de 

ideas, el individuo ve en la ucci6n la tutela de su propia 
personalidad, y la comunidad ve en ella el cumplimiento de 
aue más altos fines, como aon: la realizaci6n efectiva de
las garantías de justicia, do paz, de seguridad jurÍdica,
de orden, de lib<rtad, establecidas en la ley suprene. 

\13)).- Couture, z¿uardo J. 21!• !:ii•• pág. 58. 
\134).- ideo. 
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J;n vista de lo ~nterior 1 y en atención a que pa
ra este juriata la acción es bñsicameute un derecho a la -
juriedicci6n, sin importar la existencia del derecho mate
rial, es por lo que ~ nuostro entender consideramos que a
este ilustre procesalista se le puede incluir dentre ce ln 
teor!n de acción como derecho abstracto, ~or el momento -
beata lo dicho por el autor de re!erencia, el cunl desarr2 
lla un interesante estudio de la acción, mismo que será e! 
puesto en apartados ulteriores del presente trabajo (vid.
in!ra cap. III). 

De acuerdo con el maestro García ~¿áynez ( 135), -
dentro de esta teoría la acción tiene las siguientes ca-
rácter!sticas: 

a).- ~ !!!!. ~ subjetivo público.- ?orque es 
correlativo de una oblicación impuesta a ciertos Órganos -
del Estado. Dichos órganos reciben la denominación de ju-
risdiccionalee, :; su actividad consiste en aplicar normae
generales a casos concretos, para la eatie!acción y tutela 
de los intereses que éetas 'rotegen. 

b),- §!relativo,- Porque corresponde a una obli 
gaci6n especial de una persona individualmente determinadA 
(es decir, el Estado representado por sus 6rganos), 

e).- §! !!bstracto •. - En virtud de que puede ser -
ejercitado por cualquier persona, con independencia de que 
no posea el derecho material que intenh hacer valer. !!o -
se trata de un derecho !rente al adversario, sino de una -
facultad correlativa de una obligaci6n Eetctel, 

{135),- García u:aynez • .2.2• ill•• pág. 2)7, 
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i::n cousecuencin .. Ls ~osi;:e el ejercicio del u~
recho de acci6n po quhn .. firme indel;idr.mente, ser titnlc.::: 
de un derecho substancial. En atención a que la acci6n l!.5!
!2. !!!! ~ ! ~ !!!!!! sentencia favorable, como n!ir 
ma Wach (136), sino 31.mplemente derechc e sentencia, opa
re decirlo con mayor precisión: derec~o ~ solicitar~-~
prestaci6n ~ ~ función jurisciccional. "Esto ocur:::e ca-
balmente en el procoso da declarnci6n. Aqu! el interés que 
constituye el contenido del derecho de acci6n consiste en
obtener del Elltado la declaraci6n de lo que es derecho en
el caso concreto, y no la declaraci6n del derecho do un m2 
do más bien que de otro. En la cadene de los fines perse-
¡;uidos por el actor, el de obtener una sentencia !avorab:e 
es el !in remoto que el derecho toma en consideración en -
modo alguno; pero el fin próximo, o eee el interés que úni 
camente el derecho protege. es el de obtener una sentenci~ 
es decir, la declaración de una cose incierta. S6lo de es
te modo se explica que el derecho de acción pueda corres~
ponder al que no posea el derecho material, y s6lo es! pu~ 
de darse al proceso una base aut6nomn, independientemente
del derecho privado. !A !ntima raz6n de esa autonomía re
side precisamente en la naturaleza secundaria y abstracta
del inter&s que forma el contenido nubstancial del derecho 
de ecci6n".(137) 

Sobre el particular el jurista Degenkolb (138i, 
explica: que la acción es un derecho; es un derecho subje
tivo pdblico, en atenci6n a que se dirige al juez, al Est~ 
do. Es un derecho de l~s partes hacia éste, a ser o!doe en 

( 1 J6 l• - Cit. fil!.!!.• Garc!a Miíynez. oo. cit., pl!Íg. 237. 
(137 .- RO'Cco-;-Rugo. ill• ~· Garc!aTaynez • .Q.P• ill•• 
pág. 238. 
(138).- Q!i•....ESJ!• Dorantes Tnmayo. ~· ill• pág. 52. 
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vía leccl, a 13 ecntencia; ea un derecho abstracto puesto
que cor::esponde a todo sujeto de derechos, no eolSD:ente al 
tit;,lar o &l que 9., pretende. titular de un derecho m&te ... -
rial. Bast& cor:. O'C el titular del derecho de acción sea de 
buen'> re, es ducir, que sinceramente conside::e tener el d! 
recho material que reclame. 

En este sentido el maestro García Má;rnez l139),

e:r:plica: que si A presenta una demanda exigiendo de X el -
pago de une cantidad que éste recibió en prés•amo y en su
oportunidnd devolvió, en este caso, no existe un derecho -
real de A al pago de una suma ya entregada, sin Hlbargo sí 
tiene un derecho de acción correlativo del deber que el E~ 
tado tiene de resolver si ef ectiv&mente debe reconocerse -
el derecho material que el óemand&nte dice tener. Y la ac
ción existe porque 13 ley protege en abstracto, al mutuan
te cualquiera que éste sen, como ~itul~r Ce un derecho de
crédito contre el mutuario. 

De acuerdo con la explicaci6n del jurista liugo -
Rocco (140), tenemos: que el interés del acreedor en obte
ner del deudor el pago de una determinada cantidad es de -
primer grado; y el de conseguir la prestaci6n de la !un-~
ci6n jurisdiccional, a efecto de que se estableecs si el -
otro interés existe o no, ea de segundo ~· El interés
impl!ci to en el derecho de acción ea inmutAble y único, -
porque invariablemente se dirige hacia el mismo objeto: la 
prestación ~ ~ ~ jurisdiccional. Loa derechos de -
primer grado son contrariamente variables y múltiples. La
acción ea un derecho ideal e inmaterial, en virtud de que
no tiene por s! mismo, contenido pecuniario, sino que co--

(139).- García L:áynez.,º1?_. ,ill•• pác. 236. 
(140).- 211· ~· Garcia-Llaynez. 2.E• ill•• pá&• 2JC. 
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rresponde e cada ciuCaC.ano, y se ence.JJiaa a obtace1· t.Jl:. -

prestación de derecho r.úblico, desprovista de ~a:-ácter ecE 

t!ÓOico. 

De acuerdo con el maestro ~ecerre. D.a.utista ( 14 l: 

Eugo Rocco es el mejor exponente ce esta teoría. El cusl
la explica de la siguiente fornui: no nos parece que se!lD -
iguales coaas el derecho de acción y el derecho materiul.
Si esto tuera cierto no sería posible explicar le !orca Et! 
que el titular del derecho puede recurrir a la autorid~d -

judicial, para con posterioridad •xplicar que estaba en un 
error, o aea, que no ea titular oel derecho que había a!iE 
aado como causa exclusiva de su acción. ABÍ mismo, tampocc 
aería poeible explicar la figura del demandado, qui'n a s~ 
mejanza del actor tiene derecho de pretender la prestación 
por p&rte del Estado, de su activid~d jurisdiccional, con
le. única di!erenci~ de ?erseoiir ur.a decla.:·ació::i ne,sst.iv:., 

ea decir, la declaración del juez de un derecho contrerio

al a!irmado por el actor. Ue donde se desprende que si el
derecho de acción y el derecho material fueran la misma co 
sa, aqu,lla corroepondería únicamente al verdadero titula; 
del derecho material. 

A mayor abundamiento, el profesor Eduardo Palla
re• (142), explica otros aspectos de le teoría de Hugo Ros 
ca~ en los siguientes términos: para este autor (143), el 

derecho de acción, es un derecho subjetivo público del in
dividuo para con ~l Estado y sólo paru con el Estado, que
tienc como contenido substanciBl el inter~s abstracto ---
R la intervención del Estado para la eliminnci6n de l0s --

(141).- Becerra llau,tistu, José. !!P.• ~.,,pág. 105. 
(142).- Pallarea, ~duardo. ou. ci~, PBG· 22). 
( 14)),- F.occo, llugo. si!· E2]:., Pallares, :r:du!lrdo. 2.2• 
ill·' pág. 22J. 
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obstáculos, que la incertidumbre o la inobservancia de la
dorma aplicable en el caso concreto, pueden oponer a lu r! 
~lizaoi6n de los intereses protegidos, objeto (proxico) de 
este derecho es la preetaci6n por parte del Estado, de su
aotividad jurisdiccional para la declaración del derecho -
incierto, y para ls realización forzosa de los intereses -
de tutela incierta. 

Por último, nos explica el sentido de las pala-
braa ~ abetraeto, en loa siguientes términos: "con-
siete su característica en ser un derecho abstracto, en el 
sentido de que ?rescinde ~ lA existencia ~ !!.!. i:m -
dereeho material ~· Lo demuestra el hecho de que -
cualquiera puede ejercitar el derecho de acción, as decir, 
puede provocar los órganos jurisdiccionales del Estado aun 
cuando en realidad no tenga. un verdadero derecho material 
que hacer valer", (144) 

1,4,7 LA. ACCIOB COMO DKRJICHO COJICRE'?O 

Entre los sostenedores más destacados de esta c2 
rriente encontramos a: '.Yach, Stein, Holder, Gierke y Hell
wig en Alemania; Fadda, Simoncelli y Menestrina en Italia
( 145). 

Para este doctrina, la acción sólo puede pertene 
cer a quien tiene una facultad de !~dole material, y es _: 
siempre un ~ ~ a la tuteia jurídica del Esta
do. Trátaae de un derecho subje\ivo ptlblico, frente al --
cual se encuentra la obligación de loa. órganos jurisdicci2 

&144),- Rocco, Hugo. !Ú.!• ll2!!.' ~allare~, Ed.uardo • .!:!E• El!· 
pág. 223. 
(145).-,ffi. ~·Dos r:eis. ~· Jo!2!• Gai:.-o:(a ñ:áyncz. ~· -
cit,, pag. 241-;-
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nales ñe prestar esa tutel~ mediante una sentencia favoro
ble, 

Loe partidarios de esta doctrina, escribe el --
maestro García Máynez ( 1 46), no aceptan que la acción deba 
ser considerada como un derecho abstracto, 4ue corresponCt 
a cualquier individuo, por el 9imple hecho de tener perso

nalidad jurídica, Para quo se pueda hablar de un derecho -
de scci6n, se requiere la concurrencia de una serie de re
quisitos, tanto do orden procesal como de orden substan--
cial. IA• cuales reciben los nombres de presupuestos proc~ 
sales ~ condiciones de la scci6n rtsp1ctivsmente, "Para -
que pueda conati tuirse la obligaci6n del." juez de proveer -
l•• demandas, se requieren (además de la existencia de una 
demanda correcta y regularmente uotiticada, qut ts tl acto 

eon•titutivo) algunas condiciones que se llaman presupues
tos procesales. J;o s6lo deben existir loo tres sujetos, u:: 

6rgano inT••t1do de jlll"isdicci6n ordinaria (según las nor
mas reguladcrras de jurisdicci6n y de la organización jud~
cial), y dos partes reconocidas por el derecho como sujo-
tos de derecho (capacidad para ser parto), sino que deben
tener ciertos requisitos de capacidad (competencia de los-
6rganos jurisdiccionales, capacidad procesal de las partes 

y en algunos casos, el poder de pedir en nombre propio la
actuaci6n de una voluntad de la ley que garantice un bie~
s otros, lo que se llama sust1tuci6n procesal)", ( 147) 

~especto de esta teoría, el procesalista Hugo 
Rocco (148), explica: en esta teoría existe acción s6lo 

(146).- García ~;áynez, 2-2• cit,, p!Íg, 240-241. 
(147),- Chiovencte., J. fil· J2!!..!!• García Máynez. 2.1!· f.ii., -
pág. 241. 
l 148) .- Rocco, !!U,jO, 'i'toría General del Proceso Civil. ---
1a, ~d. tr. r'elipo deJ.Ten;;-:Jiiii't,Por~xico, 195;, 
pne. 2oa. 
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cuando aquella posibilidad o facultad de obrar va acompañ! 
da de algun&s condiciones de derecho substancial lcondici2 
nea da la acci6n), y procesales (presupuestos procesales). 
!.o existe por lo tanto, un derecho concreto a la tutela j!!, 
r!dica completamente independiente de algunos requisitos y 
condiciones. El derecho de acci6n no puede configurarse -
como UD: .. :.. ~ ! sentencia, que corresponda a cual-""-=-
quier sujeto de derecho, sino que debe concebirse como un

~ ~ sentencia favorable, que compete únicamente a -
aquélla de las dos partes en un juicio en la que puedan -
existir algunas condiciones de ~ substancial y algu
nos presupuestos de ~ procesal. 

~TI esta teor!a resultan poco determinantes los -
limites entre acci6n y derecho material, Se evidencia, que 
un derecho concreto a la tutela jur!dica no escapa al dil! 

ma de identificar tal derecho con el derecho abstracto de- · 
obrar, o confundirlo con el derecho privado material. Un -
derecho a sentencia favorable no puede admitirse, en aten
ci6n a que al hecho de que la sentencia contenga la afirm~ 
ci6n de la existencia del derecho del actor o la inexisterr 
cia del mismo derecho, y por lo tanto sea favorable al ac
tor o al demandado, desde el punto de v;sta jur!dico no -
tiene ninguna relevancia en la concepci6n general y funda

mental del derecho de acci6n, 

Esta teor!a parte del presupuesto íalso de que -
cuando no hay derecho substancial, no hay scci6n; afirma~
ci6n que constituye un error fundamental, en atenci6n a -
que con la a!irmaci6n o con la neg~ci6n del derecho subs-
tancial, no se afirma o se niega por obra de los 6rganos -
jurisdiccionales el derecho de obrar o contradecir en jui
cio, sino que únicamente se declara la existencia o incxi! 
tencic del derecho material o substuncisl. 
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.Explica el lllllestro Garcfa ;,;i!:ynez ( 149), que la -
doctrina ~ue se estudia en este apartado b.a sido objeto -
de las críticas siguientes: 

a).- la tesis de la acción como derecho concreto 
a la tutela jurídicn, no puede explicar el caso en que la
acción carece de fundamento, en atención a que eü tal hi?2 
tesis, la sentencia debe ser absolutoria. 

b).- En forma indebida hace depender el ~·rec~~
de acción, de la existencia de la facultad jurídica lllllte-
rial cuya tutela se solicita. El derecho a una sentencia -

favorable solo puede llegar a existir al concluir la ca~
sa, es decir, cuando se han aportado los elementos que per 
mitan al juez tener llll juicio en favor del demandante. 

Ante los argumentos plasmados con anterioridac,
esta teoría se defiende diciendo: que cuando las preten":~ 
nes de los demandantes son infundadas, en realidad no exi! 
te derecho de acción, sino simplemente un hecho abusivo -
que el juzgador debe repeler. Sin embargo olvidan que l~ -
prestación de la !unción jurisdiccional es una obligación
para los tribunales y jueces, no solo en la hipótesis ce -
que el actor tonga el derecho material, sino también en el 
caso contrario. 

1,4.B L.I. ACClUh co~o DERECHO POTESTATIVO 

Como principales representantes de esta corr:en
te doctrinal encontramo• a: Weisman y e. Chiovenda( 150), --

l 149 l ·- Gnrcfa Lli;rnez. ,21!.• ,ill•, pág. 241. 
(150 .- f.l!· 22.!!• Garcia ... uynez • .2.!!• ill•• pá¡;. 242. 
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El último de los citndos autores realiza su exposición ha

ciendo una comparación de los derechos reales y personales 
con los derechos potestativos, en loe cuales incluye al d! 
re cho de acción. 

Dice Chiovenda (151), que el derecho subjetivo -
es la eepectativa de un bien de la vida, garantizado por -

la voluntad del Estado. El bien ~e •l gooe de una oo•a --
exterior. la ley puede garantizar el goce absoluto (propi! 

dnd), o unicamente el relativo (derivación de la propiedad 
uso, hnbitació,,, ueu!ructo, etc.). En otras ocasiones el -
bien jurídico radica en la poeibilided de realizar cierta 
actividad en relación con la actividad de otro en cunnto -
se encamina a proporcionarnos una utilidad determinada --
(obligaciones de dar y de hacer), o por último, en una ab! 
tención de loe dem!e, si dicha abstención nos proporciona
al mejor goce de un bien GUe nos pertenece, 

Continúa exponiendo el autor de referencia (152) 
que a los derechos absolutos de carácter privado suele dÁ! 
seles el nombre de de1·echoa reales; a los relativos se les 
conoce con el nombre de personales. ?ero a la par de estos 
derechos que en todo ceso son correlativos de determinados 
deberes (generales o especiales) de otras peraonas, e:d:ste 
la categoría de los ~ potestativos, cuya caracterÍ! 
tica principal radica en que frente a eatoa derechos no -
encontramos un deber correspondiente de otr~ ~erson~. Es-
tos derechoa conforman un verdadero poder jurídico, ea de
cir que ae resuelven en la facultad de producir un efecto
de derecho, sin que la persona que reliente este efecto se 
encuentre obligada para con el titular. 

(151).- Qii • .P2!!.• Gnrcía ~áynez. 2.1?.• ~'' pág. 242. 
(152).- ~· 
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A manera de ejemplo el autor de referencia (153), cite los 

siguientes: el derecho de rescindir un contrato por incw:i
plimiento de 1UI& da·J.aa partea, o el pedir la separación -
o al divorcio. Bl ejercicio del derecho potestatiTo puede
generar como consecuencia la extinción de una situación -
jurídica preeicietente o el necimiento de ur. nuevo e!ecto -
de derecho. 

Continúe diciendo Chiovenda \ 154), que inició e
ocuparee de estos problemas cuando la categoría de loe de
rechos potestativos había sido ya desarrollada por la doc
trina, aprovechó estos estudios pera ubicar por primera -
vez a la acción en esta categoría; y aceptando el elemento 
funda.mental de Wach, definió a la accióa cóm~_ un ~ -
poteatativo. 

Observ~ l155), que si es verdad que la coacción
ea inherente, si es Tardad qne cuando el obligado no sati! 
face con su prestación la voluntad concreta de la ley, és
ta tiende a su actuación por otra vía, y que en muchos C! 
sos existen voluntades concretas de la ley respecto de las 
cuales no es concebible la actuación sino por obra de los
órganos públicos en el proceso; pero, por lo general estos 
órganos pueden proveer la actuación de la ley únicamente -
previa petición de una parte (!!!!!!!?.~!!E!.~), e:
consecuencia la actuación de la ley depende de una condi-
ción, es decir, de la mani!estación de voluntad de un par
ticular; por lo que se dice que este particular tiene ac-
ción, entendiéndose que él tiene el poder jurídico de pro
vocar con su demanda la actuación de la voluntad de la le~ 

( 153).- idem. 
l 154).- llliIOvendi:, Giuaepe. Instituciones de Derecho l'roc1 
sal Civil. 2~. ed. vol.I. tr. E. Gómez Orb'é"Ja~t. Ke
vrBtade°derecho privado. ~ladrid 1948. pág. 23. 
l155).- idem, 
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:.n con•ecuenciu, ls l\Cción es: el pod~r juríd~co 
de dar vida e la condición >ara lR actuaci6n de la volun-
tad de la ley. lAl acción es un poder que correcponde !ren
te al adversario, respecto del cual se produce el efecto -
jurídico de la actuación de ln voluntad de la ley. El ad-
T•r•ario no esl..;' obligado o nada !rente n este poder, est.i 
simplemente sujeto a ,l, la acción ee agota con su ejerci
cio, sin que el adversario pueda hacer nada ni para irape-
dirla ni para satis!acerla, Tiene naturaleza privacla o pú
blica, en !unción de la ley cuya actuáción se produce, 

A mayor abundamiento, el autor en cita (156), ex 
plica: que la acción es !1 poder jurídico ~ ~ ~ ~ l; 
copdición I!.a!:.! ~ actuación ~ ~ Toluntad ~ ~ !!z, ein
que el ejercicio de ese poder engendre obligsci6n alguna -
a cargo del demandado, Es decir, que el ejercicio del der! 
cho de acción es, en la mayoría de los casos, una condición
indispeneable para el cumplimieto de ciertas obligaciones. 
La !unción de los órganos jurisdiccionales no siempre es -
desplegada de o!icio, normal.mente se requiere que loe par
ticulares ejerci tanda su derecho de acción la pro·voquen. -
En este supuesto, ese derecho constituye un poder jurídico 
condicionante de la !unción jurisdiccional, y produce una
eerie de e!ectos que pesan sobre el demandado, pero sin ea 
gendrar a cargo de •1 nillgun deber. 

El derecho de acción es autónomo, ya que puede -
existir con independencia del derecho a la prestaéión. Con 
lo anterior, no se quiere decir que no existan relaciones
muy estrechas entre las dos !acultades mencione.das, "pue3-
ambas s• dirigen como hemos dicho, a la misma voluntad coa 

(156).- fij¡ • .22!• Garcís ~iynez, .\!E•~· pág. 24). 
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creta de l.i ley que z;ar-..nti:.a. ur, bi!!:. Cetorrninnd.o, :1 tien
den a la consecución del mismo bien, aunque por camino:; y
medios di!erentes. ~e aquí, que satisíechn un~ obligación
mediante la prestación del obligado, se extingue la acción 
y satis!echa la acción en la ejecución forzosa, se extin-
gue la obligación". (i57) 

Sobre la teoría de Chiovenda, Cornelutti (158),
dice: existen pocas concepciones más errÓneas que ésta. 
Pués tan ilógico es hablar de un derecho sin obligación 
correlativa, como absurdo pensar en una moneda que sÓio t~ 
viese una cara. 

Después de haber realizado el estudio de las más -
importantes doctrinas que estudian .. la acción expondremos 
las tendencias más recientes surgides en torno del concep
to objeto de estudio. En este sentido, el proces&lista Co~ 
ture ( 159), explica: c¡ue en las épocas recientes ha surgido 
una orientación doctrinal segi!n la cual el concepto de a~ 
ción no es absoluto sino relativo. En concordancia con es
ta corriente el concepto de acción atiende más que a una -
consideración profunde de este fenómeno, a particulares r! 
~coionos sociales, culturales y pol!ticas, de quienes tra
tan de interpretarlo. I.& concepción de la acción correspo~ 
A•ent• está en !unción de la particular concepción que ti! 
nen sus autores del mundo y de la vida. En tiempos más r! 
cientes, se advierte una tendencia a acortar las diferen~
cias doctrinales, a limar asperezas, y restablecer lo que
•• conoce como unidad de la acción. Es decir que se trata
de unificar criterios, acentuar vínculos comunes entre la-

( 157).- idem. 
(158).- ro:em. 
(159).- Couture, }.duurdo J. ~· ill•• pág. 64-65. 
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acci6::: ;iennl y ln :icci6n civil y entre la ncci6n y el rleri:. 
cho en su generalidad. 

?inalmente, el proceaalista de referencia ~160), 
apunta: que no ea posible válidamente sostener que cada -
una de estas tendencias \todas las doctrinas expueetaa con 
anteriol1. .. 4) posean toda la razón. De igual manera, tamp2 
co se puede aostener que todas ellas carecen de !undamen-
to. ~atas corrientes atienden a particulares modalidades -
del derecho positivo, a sus respectivas tradiciones hist6-
ricas y a la !onnación intelectual de cada escuela. 

Por último, para concluir con el presente capít~ 
lo, quisiera plasmar la idea de Calaaumdrei (161), en el -
sentido de que: la acción ea una realidad que puede llevar 
consigo las más variad.as interpretaciones dogmáticas, pero 
con la que sin embargo, debe contar todo el que desee com
prender como está constituido, en la civilizaci6n moderna·, 
el proceso. 

(160).- idem. 
(161).- Calamsndrei, Piero • .2.ll• .!:!.!•• pág. 235. 
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¿, ~. CO!iClil'TU 

h'n el presente apartado abordaré el estudio dcl
concepto objeto del presente trabajo, iniciando por su or! 
gen etimológico y continuando por loa conceptos verticos -
por loa procesaliatns de mayor trascendencia. 

Iniciaré por aeaalar que la palabra acción pro-
viene del latín: •actio", ~ue signi!ica: movimiento, acti
vidad, acusación. (1) 

En el mismo sentido, proviene del verbo "Agere": 
donde eigni!ice: proceder, actuar, hablar. (2) 

A continuación, se expondrán las de!iniciones 
vertidas en torno del concepto por procesalistas de alto -
reconocimiento: 

Una de las primeras definiciones del concepto y
la que ha tenido mayor duración e impacto es la proporcio
nada por Celso en los siguientes términos: •acción es el -
derecho de perseguir en juicio lo que se noe debe" (!!2lli
~ !!ili2• guam !J!! S!!.!?!!. sibi debeatur judicio perseque¡¡ 
~). {)) 

Degenkolb, la define como: "un derecho subjetivo 
público, correspondiente a todo aquél que de buena !e crea 
tener razón, para ser oido en juicio y obligar al adversa
rio a apersonarse". (4) 

(1).- Diccionario Jurídico Mé:x:icano. Ja. ed, Edit. Porrús
Unsm. Instituto do~g~Jurídioas. tomo A-CH. -
México 1989. ;/Íg, J 1. 
(2).- Doranteu Ta:1nyo, Luis. 6~8~it. pág. )9. 
(3).-~ ~ ¡: º• ~· ill· pág. 31. 
(4),- fii• E2!1.• Chiovendn, Giusepe. 22• ill• pág. 23. 
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Dice Hugo Rocco: q11e: "el derecho de cada ciudad,!! 
no, como tal, de pretender del Estado el ejercicio de su -
actiTidad para la satis!acción de loa intereses amparados
por el derecho, se 118.lle derecho de acción•. (5) 

Carnelutti la de!ine como:· "un· derecho pdblico -
aubjetiTo, que tiene el indiTiduo como ciudadano, para ob
tener del Bstado la composición del litigio•. (6) 

Al respecto, el maestro García M"7nez seftála que 
la acción es: "la !acultad de pedir de los órganos juria-
diccionalea la aplicación de las normas jurídicas a casos
oonoretoa 1 ya sea con el propósito de esclarecer una aitu~ 
aión jurídica dudosa, 7a con ~l 4• declarar la exietencia
de una obligación y, en caso necesario, hacerla etectiTa". 
(7) 

Pinalmente, el ilustre procesalista Eduardo J, -
Couture dice: "la acci6n es el poder jurídico que posee -
todo •ü~trld·de Derecho, de acudir a los 6rganoe jurisdic-
cionales para reclamarles la aatistacci6n de una preten--
ei6n •. (8) 

2,2, ELEMENTOS DE LA ACCION 

Loa eleaentos de la acci6n varían, segdn se estE 
dien a la luz de la teoría clásica o de la teoría moderna. 
A continuaci6n realizaremos el estudio de estos elementos
desde el punto de vista de cada una de estas teorías. 

(5).- Cit. fil!!!.• García 14áynez, Eduardo. -º.P.• cit. pág. 237. 
(6).- I'ailares, Eduardo, Diccionario de DereClió Procesal -
Civil. 1a. ed. Edit. Porrda. l~xtco 1~. pdg. 2e. 
'17):": García 14áynez, 21!• cit. pág. 229. 
(é):- Couture, Eduardo J, 21!• !!!!• pág. 57. 
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2,2,1 •!EORIA TRADICIONAL 

Explica el maestro Dorantea Tamayo (9), que de -
acuerdo con esta teor!a loe elementos de la acci6n son 4,
a saber• el derecho material, el inter6s, la calidad, y la 
capacidad del actor. 

A).- ~material.- En relación con este el~ 
mento el llismo debe ser exigible, tener una causa lícita -
y estar 'rigente, 

B),- !! ~.- Por lo que se re!iere a este -
elet1ento, si no existe no puede haber acci6n. Los !rance-
aea han establecido al respecto dos aáxllaae: si no hay in
ter&a, no hay acci6n¡1el inter&s es la aedida de las acci2 
nea, lU 1nter.Ss debe cumplir las siguientes condiciones: 

a).- Haber tl6cido y ser actual.- Si el interés -
no ha nacido, no puede existir la acci6n, aún cuando nazca 
en el !uturo, es decir que no e:z::l.ete si no se ha causado -
nillg\Úl perjU1cio, ni se ha lesionado ningdn derecho, 

a),- Ser jur!dico y legitimo,- Con estos ele~en
tos se quiere decir que el inter6s debe estar protegido -
por la ley o el derecho en general. 

c),- Ser personal y directo,- Consiste en la ca
lidad, conocida también con el nombre de legitimación. 

C),- !! ~ ,- Es una característica pecu--
liar del inter6s, alude a la titularidad del derecho de --

(9).- Dorantes Tanayo, .2E• ~. pág. 65, 
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acci6n, o ses, quien o quienes pueden en un •omento deter
ainado ejercitar una acoi6n judicial, Puede corresponder a 
un individuo (el qne tiene un inter's pereonal, leg!timo,
Y directo), a aus cauaababientee, a sua aoreedorea, etc, -
Al respecto, Ruge Aleina (10) aostiene que este elemento -
es condición para la procedencia de la aoci6n pero no para 
su existencia. 

D).- JA c1paci4!1d,- En principio toda persona es 
capea. la ley aeftala de manera expresa los casos de incap! 
oidad. 

2.2,2 TEOIU:A MODBRNA 

Dentro de 6ata ae expondrán las doctrinas de al 
gunos procesalistaa, que detienden la idea de la autonOll!a 
de la acción, entre los cuales tenemos a: CbioTenda, Hugo
Alaina 1 a Alcalá Z811lora 1 Castillo. (11) 

2.2,2, 1 'l':IOIIA DI!: CBIOTmrll.I. 

De acuerdo con ChioTenda (12), toda acci6n cons
ta de tres elementos, a saber: 

1,- 12! sujetos,- Los cuales pueden ser sujeto -
activo (actor), al que corresponde el poder de obrar, y el 
pasivo (demandado) trente al cual corresponde el poder de
obrar, 

( 10),- Q.U. I!!?.!!.• Dorantes Tamayo. !Ul• E.!· pág. 66, 
(11),- idem, 
(12),- Ciii'Ovends, Giusepe. 2.1!• E.!• pág. J2-JJ, 



2.- ~ ~·- Es decir un eatado de hecho y de
derecho que ea la rez6n por la C11Bl corresponde una acci6n 
7 que por regle general a au vez se divide en dos elemen-
toa: une relaci6n jurídica y un estado de hecho contrario
al derecho, 

),- ~ objeto,- Se treta del efecto al cual tieg 
de el poder de obrar, lo que se pide, Lo que inmediatamen
te se pide e• lá actuaci6n de la ley, la cual eu las acci~ 
nes eingulare• se presenta individualizada en un determin~ 

do acto (condena de reetituci6n del fundo, condena a pagar 
cien,r ... cisi6n de la venta, declaraci6n de la falsedad de
docnaento), Bl objeto mediato, e• aqu'l a cuya adquiaioi6n 
esta coordinada la actuaci6n de le ley (fundo a restituir, 
anaa e pagar), 

2,!,!,! !IORIA DI RUGO iLSIIA 

lll. proceselista Rugo Alsina (1)) explica, que~ 
considerando e la acción como un derecho eut6nomo, se ad-
vierte la presencie en elle de tres elementos: loe suje--
tos, el objeto y la cansa. 

a),- ~ sujetos.- La determinación de éstos es
tá vinculada a la deter.inación de la naturaleza jur!dica
de la acción. Si la acción es un elemento del derecho, el
eujeto activo es el titular de le relación jurídica y el -
sujeto pasivo el obligado contra el cual se pide su cumpli 
miento. En este orden de ideas caemos en el campo del der~ 
cho privado y por ende no se puede hablar de un derecho -

(1J),- Alsina, Hugo, 2.1?• ~· pág. 186-189, 
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contra el Estado. Si contrariamente ee considera a la oc-
oi6n como un derecho autónomo de carácter público, el suj! 
to aotiTo e• quien la ejerce y el sujeto paeiTo es el Est! 
do en la persona de •us órganos juriadicoionalea. Si ae -
entiende a la aoción como un derecho público contra el Es
tado para proteger una pretensión jurídica material, ee -
!,oil adTertir que en la acción existen dos aspectos: uno
de carácter procesal y otro de carácter substancial. De -
aouer4o oon este último el sujeto activo ee el titular de
la relación jurídica que se pretende protegida por una no! 
ma legal, razón por la cual toma en el proceso el nombre -
de actor, y el sujeto pasivo ea aquál !rente al cual se -
pretende hacer valer esa relación jurídica, en virtud de -
la cual se llllllla demandado, Pero aotor y demandado son su
jeto• activos de la acción en eu aapeoto procesal, en ate~ 
oión a que ambos pretenden que el juez sujeto pasivo, haga 
actuar la ley en su !avor, admitiendo o rechazando la pre
tensión jurídica. Habitualmente el concepto de sujeto de -
la acción se con!11Dde con el de sujeto de la relación jur! 
dioa aubatancial, 

b),- ~ objlto,- De acuerdo oon el autor de re!! 
renoia (14) 1 este elemento consiste en el e!ecto al oual -
se tiende con el ejercicio de la acción (petitium), Para -
la eacuela cl~sicb, la acción no pod!a tener otro objeto -
que el cumplimiento de una obligación (dar, hacer o no --
hacer), o sea, la obtención de lo que el demandado debía -
al actor. En la actualidad, l~ doctrina moderna sin desoo
nooer que ese ee su e!ecto mediato, trata de demostrar que 
lo que el actor desea, en realidad, ee una sentencia que -

(14).- ~· 
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declare si su pretensi6n es o no !undada. En el pr:!.tner -
supuesto, contará en caso de ser necesario con el auxili·>
de la !uerza pdblica pars restablecer su patrimonio, en el 
segundo deberá guardar perpetuo silencio. En los dos caeos 
el Eatado, a través de la instituci6n de la cosa juzgada -
que nace de la sentencin habrá satis!echo el interés pdbli 
co reatableciendo el orden jurídico, asimismo habrá setis
!echo el interés privado haciendo actuar la ley en !avor -
de alguna de las partes, es decir que finalmente le acci6n 
habrá desempe!lado su !unci6n social. El juzgador cuando -
administra justicie en nombre del Estado, tiene en consid~ 
raci6n además del interés particular, el interés de le so
ciedad. 

e).- ~ ~·- Continda exponiendo el eutor en
cite (15), que este elemento es el !undemento del ejerci-
cio de la acci6n. Normalmente comprende dos elementos: u::

derecho y un hecho contrario al mismo (la posesi6n de un -
inmUeble por un tercero genera la negaci6n del derecho del 
propietario), de cuya existencia nace la pretensi6n jurídi 
ca al reconocimiento del derecho, y éste es le causa de la 
acci6n de condena. En la acci6n declarativa falta eea rel~ 
ci6n contraria de hecho, pero supone la existencia de un -
obstáculo al ejercicio del derecho cuya desaperici6n pre-
tende quien le ejercite. En le acci6n constitutiva el fun
damento está dado pcr la pretensi6n a un nuevo estado jurf 
dice. En sintesie, le pretensi6n jurídica constituye el -
!undamento dnico de la acci6n, pero como elle, a su vez -
tiene como antecedente un hecho constitutivo, es el an~lc
sis de éste lo que nos permitirá determinar su esencia. 

{ 15).- !i!!!!· 
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Bl procesalista Aloalá-Zaaora (16), oon1idera -
como elementos de la acc16n a los siguientes: calidad, in! 
tancia y pretena16n, de los cuales el primero ea de carác
ter subjetivo y los otros dos de carácter objetivo. El pr!, 
•ero está constituido por le capacidad de accionar. 'En --

cuanto a los segundos, entre los elementoe objetivos encoa 
tramoe a: la representaoi6n de la energía dinámica que po
sibilita la reeavac16n de loe proveimientoe considerados -
necesarios por las partes para la marcha del proce10, dea
de provitenaia• 4• t~te hasta la sentencia final¡ as! -
como la carga o peso que el anterior elemento lleva hasta
el pronunciamiento de tondo. Dentro de estos dos últimos -
elementos el primero es de carácter estrictamente proce--
eal, 7 como su esencia estriba en ~ el curso del pro
cedimiento, en consecuencia debe denominársele instancia¡
el segundo es la pretensi6n, la cual transporta al proceso 
la viai6n que del litigio se ha !ormado el actor. 

Pretensión: ésta conatitu7e el cord6n umbilical
que une a la acción con el derecho material en litigio; -
existen dos tipos de pretensiones: las llamadas principa-
les o de !ondo 7 la~ secundarias o de trámite (solicitudes 
o pedimentos), Una misma acci6n puede ir acompaftada de va
rias pretensiones de !ondo, de igual o de distinta impor-
tancia, conexas o independientes, circunstancia que dentro 
de la terminología Hispano-Americana, !iel e la Yincula--
ei6n de acci6n y derecho se da el nombre de acUJ11ulaci6n de 
acciones, cuando lo que realmente sucede es una acUJ11ula--
ci6n de pretensiones, lo mismo que lo que se llama ecumu--

(16).- Alcalá-Zamora 7 Castillo. 22• !l!l• pág. 353. 



lac16n de nutos lo es de procesos o, mejor dicho de acoio
nea. Asi coeo s la acción se contrapone la reacción, ante
la pretens16n se al~ la contraprestación en el sentido de 
que expresa la actitud del demandado en contra de la pre-
tensión del ac\or. Por últillo, para que el juzgador tenga
la obligución de juzgar, se requiere que la pretensión sea 
jur!dicamente posible con!or11e al grado de cultura y ade-
lanto técnico de la época en que se deduzca, además deberá 
formularse con propósito de seriedad. 

~ instancia1 Al respecto, el autor de re!eren-
cia (17) dice que con ella se designa el elemento dinál!lico 
de la acción. Esta palabra es la que con snayor preaisión -
expresa la !unción impelente de la acción, de acuerdo con
las frases de !recuente eapleo procesal, como la de instar 
el curso de las actuaciones, pleitos o juicios, o bien la
de proceder s instancia de psrte, que quiere decir que el
impulso del proceso es realizado por los contendientes, en 
contraposición con el impulso que de oticio corresponde al 
juzgador. 

2.3. FUBD.üll!llTO BISfORICO Y LEGAL 

Fundamento bist6rico.- El presente apartado se -
encuentra Íntimamente relacionado con el apartado 1.1.2 -
del capítulo I (~. supra), en virtud de que ea precien-
mente a partir de la prohibici6n de la justicia privada -
que se da paso al nacimiento de le acción. Sin embargo en
el presente análisis ae cotudie a tal prohibición desde un 
punto de vista diterente; no como etapa histórica sino co
mo base para el fundamento de la acción. 

(17).- ~· pág. 355, 
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El procesalista Ca1Blllandre1 (16), explica que en 
la base de los conceptos de jurisdicción y de acci6n se en 
cuentra, en el Estado moderno, la premisa fundamental de -
le prohibición de la autodefensa: derecho subjetivo quiere 
decir interés individual protegido por la !uerr;a del Esta
do, más no derecho a usar la fuerza pri"rada en de!enes del 
interés individual. la prohibición de la autodefensa, tal
como existe en los ordenamientos jurídicos actuales, es -
resultado de una larga y trabajosa evoluci6n. 

Continda explicando el autor de referencia (19), 
qua en una orgnnización de la época primitiva, en la cual
no existía una autoridad superio~con capacidad su!iciente
para decidir e imponer su decisión, la solución de los coa 
!lictolJ!necitados entre sus miembros, s6lo tiene dos vías
de solución: por UlUl parte el acuerdo voluntario entre los 
adversarios, dirigido a establecer cual de los dos intere
ses debe prevalecer¡ 1 por la otra, en caso de no llegarse 
a ningdn acuerdo, el choque violento entre loe dos conten
dientes, haciendo uso cada uno de ellos de"la !nérga indi
Tidual para constreairlo a desistir de toda pretensi6n so
bre el bien objeto de la controversia. 

CalBJ11andrei (20), hace una comparación de la ju! 
ticia privada individual a nivel internacional, es decir -
cuando la controversia generada surge entre Estados, en -
los siguientes términos: en la actualidad por la auaencia
de un poder Super-Estatal capaz de imponer mediante la --
!uerza sus decisiones a loe Estados, el CB!llino para resol
ver las controversias generadas entre los Estados es la --

(18),- Calamandrei, Piero. !U!• JUJ_, pág. 222. 
(19),- idem. pág. 22), 
(20).- rdeiii, 
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guerra, ea decir, el recurso a la violencia ~rmRdn, en a~

te orden de ideas, en la comunidad prim1tivH el único ne-
dio de defensa del individuo o del grupo, lo constituye e! 

empleo de la fuerza material contra el adversario, para -
vencerlo, esto es lo que se conoce como autode!ensa o de-
tensa privada, que transforma todo con!licto en una rita -
abierta. 

Este estado de cosas no pod!a subsistir, dado -
que cuando la decisión del conflicto se deja a la tuerza -
de los competidores, el más !nerte, siempre tiene razón, -
Se coaprende por eso, sigue diciendo el autor en cita (21) 

que desde los inicios de la civilización, desde que sobre
los individuos, se ha venido confirmando un principio de -
autoridad, &ata haya intervenido, prilllero, para discipli-
nar o bien pal'6 limitar, posteriormente, en absoluto pare.
prohibir de una !ol'llla cada vez más intensa y absoluta, el
uso de la autode!ensa hasta llegar al término máximo de la 
evolución actual en que el ejercicio de la autodefensa ee
considere como un delito. Esta regla como ya lo hemos ex-
plicado con anterioridad, tiene sus excepciones. 

De acuerdo con Calsmandrei (22), de manera gene
ral ne puede decir que le prohibici6n de la autodefensa se 
estableci6 por vez primera en el Derecho Romano de la épo
ca Imperial, y ae encuentra contemplado especi!Ícsmente en 
un célebre decreto de Merco Aurelio llamado: Decretum l2i!i 
~. el cual considera como delito (vis prívate), ca•ti 
gado con la pérdida del derecho, el hecho de que el ~----
acreedor sin recurrir al juez, pretenda a través de la Vi2 
lencia, hacerse pagar la deuda (Dig. XLVIII,7,7), con pos-

(21).- idem. 
(22).- iaem. pág. 224-22?. 
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terioridad los emperadores Valentiniano, =•odosio y .trca~

dio, hacen extensivo el citado principio a los derechos -
reales. 

Ahora bien, cofilo consecuencia de la probibici6n
de la autode!ensa, la autoridad está obligada e proporcio
nar a los individuos medios e!icaces pera el ejercicio o -
defensa de sus derechos; y en este sentido, el autor en c! 
ta (23), opina: que la prohibici6n de la autodefensa no -
puede ser prácticamente operativa, si el Estado no o!rece
casi como compensaci6n, medios más fuertes y eficaces que
la fuerza privada. 

Y como medio más seguro y e!icaz que sustituya
s la autodefensa, encontramos a la acci6n o derecho de ac
ci6n. De lo expuesto, se infiere que de la proh1bici6n del 
ejercicio o defensa de los derechos mediante la fuerza pr! 
veda, surge la acci6n o derecho de acc16n, 

A mayor abundalldento, el referido autor (24), ~ 
explicas cuando la defensa de los derechos individuales -
es asumida por el Estado a través de la instituci6n de los 
jueces pdblicos, la palabra ~. inicialmente usada en
el signifioado propio de ejercicio de la !uerza privada, -
pasa a significar, en sentido traslaticio, el recurso con
el que el ciudadano solicita en su beneficio, la fuerza P! 
blica del Estado: no se trata de la actividad dirigida a -
sujetar directamente al obligado, sino de la actividad que 
se dirige a poner en movimiento, en defensa del propio de
recho, el ejercicio del poder jurisdiccional del Estado. 

(23).- idero. 
(24).- ~.pág. 229. 
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Le prohibicié:. ae la autodefens¡; distin¡;~: con -
claridad en dos planos diversos el momento de lb obli5a--
~ de aquel de la sujeci6n, la observancia del de~echo -
está en princiP.io confiada a la raz6n y a la libre volun-
tad de los hombres, a los cuales los preceptos jurídicos -
se dirigen: la ejecuci6n de la fuerza es una ~ r!!1i2 
reservada en fo:nna exclusiva al Estado. El derecho es an~
tes que el empleo de la !uerza, reconocimiento de liber-~

tad: cuando la ley establece entre dos intereses individll!! 
les una releci6n de predominio de uno de ellos sobre el -
otro, de tal !o:nna que de una parte surja un derecho subj~ 
tivo y de la otra, correlativamente una obligaci6n, ee in
tenta hacerse sentir sobre la voluntad del obligaáo, en -
tanto que el titular del derecho no puede hacer uso de la
!uerza para conetreilirlo directB.1Dente a la obligaci6n, --
sino que debe esperar únicamente el cumplimiento volunta-
rio, que puede te.mbien faltar si el obligado se niegg a -
ello, en tanto que el titular no se decida a invocar la -
coacción del Estado. le. relación jurídica entre los parti
culares no es nunca un poder de sujeci6n de .un hombre so-
bre otro hombre: es simplemente una expectativa del titu-
lar del derecho quien para la satisfacción del propio 1n-
ter6s cuenta con le voluntaria eolaberaoión del obligado.
Para cambiar del momento de la obligaci6n al de la suje--
ci6n, es necesario que el titular del derecho se dirija al 
Estado, a efecto de que sea puesta en práctica, en rela--
ción con el obligado la relación de derecho público, en la 
cual el Estado es soberano y el ciudadano es un sub~ectus, 
generando como resultado que la obligaci6n se conviert~ en 
sujeci6n. 

Parece como ai, en compensación de la pro::ibi--
ci6n impuesta al individuo de hacerse justicia por su pro-



93 

pis mano, le sea concedida la facultad de dirigirse al ~s
tado para obtener justicia en contra del obligado: en el -
supuesto de !altar el voluntario cumplimiento del obliga-
do, el titular del derecho debe dirigirse al Estado a !in
de que como garante de la observancia del derecho, convie! 
ta la obligaci6n en sujeci6n. linslmente el multire!erido
autor (25), explica: esta facultad de invocar en beneficio 
propio !rente al Estado la prometida garantía de la obser
vancia del derecho.es, en cierto sentido, la acci6n. 

F'undamento legal.- Después de haber realizado 
las consideraciones anteriores en torno al fundamento o el 
porque de la acci6n, pasaré a dar el fundamento legal 
de la misma; es decir expondremos el fundamento de la ac~
ci6n en el derecho objetivo, específicamente en nuestro -
sistema jurídico. 

Antes de expresar el fundamento legal de la ac-
ci6n dentro de nuestro sistema, haré·menci6n de.~a idea -
compartida de Calamandrei, en el sentido de que: "para ll! 
gar al Estado constitucional moderno, en el cual la admie
nistraci6n de la justicia está considerada como monopolio
del Estado y está confiada de una manera exclusiva a sus -
órganos, el camino de la civilizaci6n es bien largo".(26) 

En nuastro sistema, la acci6n se consagra en el
artículo 17 de nuestra Ley Suprema, que dice: "· •• !lingunn
persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer -
violencia para reclamar su derecho". Agrega el referido -
precepto: "Los tribunaleo estnrán expeditos para adminis-
trar justicia~ los plazos y términos que !ije la ley ••• " 

\25).- idcm. pÁg. 2)1. 
(26).- ~. pág. 226. 
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Como se puede apreciar, este precepto establece
el principio universal de Derecho que d:lce: "nadie puede -
hacerse justicia por sí mismo". 

Pareciera como si la doctrina expuesta con ante
rioridad, quedará sintetizada en este precepto, en el sen
tido de que se prohibe el ejercicio de la violencia pera -
la defensa de los derechos, y se deje como t1nico camino -
para la mencionada defensa, el acceso e los órganos juris
diccionales. 

Al respecto, el maestro Eduardo Pallares (27), -
ezplica: que debe distinguirse lo que pudiera llrunarse .!!!.
~Constitucional .!!!. ~ , es decir el derecho que -
nuestra Constituci6n otorga en los artículos 8 y 17¡ de la 
acción, que se reglamenta en el Código de Procedimientos -
Civiles o sea la fo:nna de como debe ejercitarse el derecho 
Constitucional de acción. Este ea un derecho general y ah~ 

tracto, consistente en obtener que el 6rgano jurisdiccio-
nal dé entrads. a la demanda, trámite el Juicio, pronuncie
lss resoluciones que correspondan y ejecute sus resolucio
nes. Ea congruente con la potestad jurisdiccional. la ac-
ción procesal propiamente dicha, es el conjunto de medios
legalee, fórmulas y procedimientos a través de loe cuales
se ejercita el derecho Constitucional de acción, En este -
sentido se clasifican las acciones en ejecutivas, ordins-
rise, especiales, preventivas, etc., lo que de ninguna ma
nera puede decirse del derecho Constitucional de acci6n. 

(27).- Pallares, Eduardo. !!E• cit, pág. 225. 
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Sobre el particular, el maestro Ignacio Burgos -
(28) expone• el artículo 17 de nuestra Ley Fundamental oc~ 
tiene pnp$út il seguridad~ Cllli H tndaon, re! 
pectivamente, en un derecho público subjetivo individual -
propiBlllenh dicho, en un impedimento o prohibición i•puee
tos a lo• gobernados y en una obligación eetebleoide a ca! 
go de las autoridades judiciales. Una de lea garantías de
aeguridad jurídica que exietan en el artículo 17 Conetitu
cional conai•te en que: "ninguna pereona puede hacerse ju! 
ticie por aí misma, ni ejercer violencia pera reclamar au
derecho". 

Bnhndemoe ~unto con· itl;·pn--.1:lah .... do .J.
Coat~ (29), que la acción entendida como un ~ ! 1!! 
jurisdicción, no tiene Di.neóeaita di cli•ificacionéa.·t.a
aoei6n.oeao· •in6D.iao·4e ~ ! 1!! Juriedicción, ee una
eola, ein importar le preteneión que en elle ee baga Talen 
Ea decir, que ol derecho que se pretende eea tutelado, po
drá ser real o pereonel, ein que por ente circunetancie V! 
ríe en nade le naturaleza de le acción. 

En eete sentido, el maestro Becerra Bautista --
(JO) opina: que ye no exiete bese pare une cleeificeci6n -
de lee accionen de acuerdo con el derecho material que ee
hece valer, en atención a que toda acción ea de id&ntico -
contenido y genere el miemo efecto, ea decir, le interven
ción de loa órgenoe juriediccionalee pera resolver con --
fuerza vinculetiva une controvereia eapec!tioa. 

(28).- 3urgoe, Ignacio, Las Garantías Individuoleo, 20a. -
ed. Edi t. ?orrú ... 1.1éxico-;-T986, pag. 628-029, 
(29) .- Couturc, hdunrdo J. !!E• ill• pñg. U7, 
(30).- "'.ecerro Beutistn, José. 2l!.• cit. p1lg. 108, 



96 

!lo obstante lo anterior, y sir: estar en contra -
de loa argtllllentoe arriba vertidos, consideramos juuto con
el maestro Becerra l!e.utieta lJ1) que las clasi!iceciones -
son v&lidaa únicamente para fines didácticos, para orien-
tar al litigante a plantear el problema, según la natural! 
za jurídica del derecho que se somete a diacusi6n. 

En el mismo sentido, el procesalista ilugo :.laina 
\32) explica: la acci6n es una sola, en tal caso ea sup,r
!luo hablar de una claai!icación. Efectivamente, el dere-
cho de reclamar la intervenci6n del Estado como consecuen
cia de una lesión, es siempre de misma naturaleza, sin em
bargo no en todos los casos su objeto es el mismo, ni el -
derecho cuya protecci6n se solicita es necesariamente ---
igual, ni la acción se ejercita de una misma manera. El o~ 

jeto inmediato de la acción es la sentencia, pero esta pu! 
de ser de distintas clases, y por consiguiente la acción -
variará según la sentencia que se pretenda. Le. estrecha r! 
lación que e.:d.ste entra la acci6n y el derecho le imprime
caracteres que in!luyen en la determinación de la competeE 
cia de los jueces. Finalmente, no todas las acciones pue-
den ejercitarse del mismo moóo, ni al mismo tiempo. Son 
estas las razones que fundamentan una clasi!icaci6n, la 

cual, tiene además el beneficio de facilitar eu estudio y
aclarar loe conceptos. 

En consecuencia, a continuación realizaremos la
expoaici6n de las diversas clasificaciones que han surgido 
en torno de la acci6n: 

(31).- lli!!!. 
(J2).- Alsina, Hu,,o. ~· ill· pág. 195. 
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~e ocuerdo con Oou~ure (33). no ex.i~te ~ifo~:!

daó en el criterio que orient?. las clasificaciones. Bn 
atención a que unas aluden al derecho material (acción --
real), otras a la pretensi6n (acción reivindicatoria), al
gunas al preoeso (acción ejecutiTa), otras a le jurisdic-
ción (acción penal), algunas más a la sentencia (scciones
declarstivas, de condena, constitutivas). Si se entiende a 
la acción como un derecho s la jurisdicción, o mejor dicho 
n someter el con!licto o controversia a ls decisión de los 
órganos jurisdiccionales, loa elementos que la rodean (pr! 
tensión, competencia, proceso, etc.) carecen de importan-
cia. 

la clas1!1csción de la acción se abordará desdc
el punto de vista de las t•or!ae clásica o tradicional y -
de la teoría moderna. 

De acuerdo con el maestro Dorantes Tsmayo (34),-· 
dentro de la teoría tradicional la claai!icación de las a~ 
cienes se realiza de la siguiente !orme: reales, persona-
les y mixtas. 

\cciones ~·- Son aquéllas que protegen-
a los derechos reales. Los cuales son considerados como la 
fucultad que una persona tiene de usar, disfrutar y dispo
ner de una cosa propia o ajena. Estas son persecutorias -
de la cosa porque se ejercita contra toda persona que la -
tenga en su poder. Los elementos de este tipo de derechos-

(3J).- Couture, Eduardo J, .2.2• cit. pás. SO. 
(34).- Jorantee tamayo, Luis. ~911. pág.75. 
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son: el sujeto activo \titular del cerecho) y ol ob"e~J -

\la cosa sobre la cual se ejerceJ, el s~jeto rasivo e¿ ~ºE 

!igura sólo en caao de violación del derecho, desde cuyo -
momento queda sometida a la pretensi6n jurídica del ~itu-
lar, Dice el maestro ::duardo Pall9res l35) que en el ie~e
oho moderno, se define al derecho real como un derecno ab
soluto, que s'l,l;iene contra todos. 

Explica el maestro Dorantes Tamayo (36) que las
acciones reales son limitadas, en virtud de que los dere-
chos reales que tutelan son también limitados y entre ---
ellas tenemos: la acción reivindicatoria, la publicis.na, -
la con!esoria, la negatoria, la de petición de herencie -
y la hipotecaria. 

2.4.1.1,1 Acci6n reivindicatoria.- Es la acci6n a tr~ 
vés de la cual el propietario de un bien mueble o inmueble 

reivindicable, que esté fuera de su poder, solicita GUe el 
juez declare que el tiene el dominio sobre la cosa y ;ue -
en consecuencia, se le debe entrebar con sus frutos y acc~ 
sienes, o en su caso se le debe pagar su precio. 

Sobre el particular, dice el maestro Eduardo ~a
llares {37) que la acci6n reivindicatoria tiene por oojeto 
recuperar la posesión de le cose de la que es uno due~o, y 

en ella se discute a quien pertenece le cosa, si al actor
º al demandado, 

Le acción rubliciana,- 3ste., tiene como fi-

(35).- Pallares, Bdunrdo, Tratado De Les Acciones ~ 
1e, ed. Edit. :?orr1ín. f,!é:<i~5:-pe:g; 61. 
(36).- Dorantea Tanayo, Luis. 2.!?.• ill• pág. 75, 
( 37), - Pallare•, lJf!recho ?roccsal.,., pág. 2;7, 
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nslidad proteger la posesi6u del adquirente con justo títj! 
lo y de buena fe que estaba en v:Íe.s da usucapir y ~ue hs-
bÍs adquirido el bien de un no propietario. En el Derecbo
Romano la acci6n publicians constituís una reivindicatoria 
ficticio en atención ~ que por una !icci6n jurídica se ~n 
tenC.ía que el actor, que estaba en VÍ'.'\e de neuc~pir, y&. bg, 
b!a usucapido el bien reclw>sdo y por tanto ya tenía la 
propiedad de éste e. través de ln prescripci6n positiva. 

Es decir, que la acción publiciana es aquélla m~ 
diar:tc !" cu~l el poseedor con justo título,:· ce buena fe
y esta en vías de usucapir, puede pedir que se le restitu
ya el bien que tenía en su poder junto con los frutos y a~ 
cesiones del mismo. 

Fiefée-LBcroix (38), expresa: la &cci6n publioi! 
na ;ue fue introducida por el pretor Publicius, se concede 
al poseedor de buena re, para que le sea de'ftlelta ls cosa
que poeee y de ls que ha perdido la posesi6n por azar, ce~ 
trs cualquiera que sea poseedor, excepci6n hecha del pro-
pietario. 

2.4.1.1,3 Acci6n confesorie.- Es la scci6n en virtud
de la cual el titular de un derecho real inmueble (o en el 
caso de servidumbre, el poseedor de un predio dominante -
sobre el sirviente~ puede pedir que se reconozca a su f s-
vor el gravamen que existe sobre éste, y por lo tanto c;ue
se determine ls violaci6n del mismo, que se le pague~ los
frutoe, daños y perjuicios que se hayan causado y si la -
sec.te!lcia es condenatoria que el demandado afiance el res
peto del derecho en el futuro. 

()ó).- Q!i. ~·Pallares, Derecho Procesal •.. , pág. 251. 
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.'\l :.·especLo, el r:.iae~trc ;..óuP.ró.o h.!.~:.=.res (:'9) e:: 

plici<: lu acci6n confesori" tiene ::01· obj otc ~.ue ac roco-
nozca y declare la existencia de un derecho real o crav~-
men sobre un illlllueble¡ que ee haga cesar la violaci6n o -
desconocimiento de ese derecho, imp•1table al dem1mdado; ~

que ee condene a éste ~l ;mgo de C:unos ;¡ pe::-~:iicios ocasi2 
nades por la perturbaci6n¡ y por último que se condene nl
demandado a afianzar l& obli~aci6n que se le impone de re~ 

pet~r en lo futuro el derecho real o gravemen. 

2.4.1.1.4 Acci6n negntoria.- Es_aqllélla en virtud de -
la cual el poseedor a título de due~o o el titular de un -
derecho real sobre un illlllUeble, puede solicitar que se de
clare la libertad o reducci6n de gravlmenes de éste, GUe -
se le pague, en su· caso, una inder:mizaci6n por da~os y per 
juicios, y si la sentencia es condenatoria, que el demand~ 
do caucione el respeto de la libertad del inmueble en lo -
futuro. 

En relaci6n con esta acci6n, el profesor Eduardo 
Pallares (40) nos ilustra de la !orma siguiente: esta ac-
ci6n ea la contrarie de la confesoria, en virtud de que -
con ella se solicita la declaración de la ine:d.stencia --
del derecho real y que se obligue ~l demandado a no seguir 
usando de él. 

Acci6n §s. oetición §s.~.- A través -
de esta acci6n el que s~ pretende heredero o la persona -
que haga sus veces en la disposici6n testar.ient&ria, puede
solicitar que se le reconozca hereccro o bien que, en el -

<39). - Pall11res, De1·echo l'rocesal. •• 1 • pá¡>o 253. 
(40),- ~· pá;:. 254. 
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segundo caso, ~· l• reconozcan sua derechos aobre la heres 
c1a1 1e ltfDir.gu.111.:01 bienes hereditario•, oon sue aoce-
•iouea, •• le indemnice por los !ruto• que de36 de pero1-
b1r, 1 •• le rindan cn1nta1 del manejo de la auce•ión. 

A ma¡or abw:idW11iento, el 3urista Eduardo Palla-
re• (41) explica: la acc16n de petición de herencia ee a -
la herencia lo que la reiTindicatoria es a w:i bien part1~
oular. Los preaupuestoa de esta acción son: que exi•ta una 
h•renoia; 1 que loa bienes de la hsrenoia sean pose!doe -
•in derecho a ello por el alba.cea de la aucesión o \lll her1 
dero aparenh. 

2,4,1,1,6 ~hipotecaria.- En relación con esta -
aooi6n, •e dice que tiene oe110 !inalid.ad que se entregue -
al acreedor hipoteca.rio le cosa hipotecada, oUAlldo no se -
le ha realizado el pago del adeudo a au Tenoillliento, o --
bien que ae le baga el pago de este adeudo, 

2,4,1,2 ACCIOIBS PIJIBOl.lLIS ,- A decir del 111ae•trc 
J>oranta• Tama¡o (42), eatas accione• tutelan loe derechos
peraonalea, Loe oualea •en conoebidoe como: la facultad -
que tiene w:ia persona lluada acreedora. para exigir de -
oira denominada de~dora, el cuaplimiento de una obligación 
de da.r 1 hacer o no hacer. 

Sobre el particular, el prcoesaliata Bugo Alsina 
(4)) expone: contral"iasente a lo• derechos reale•, lo• de
recho• pareonale• aon ilimitados, en atención a qne tienen 
su origen en loa contratoa, loa cna•ioontratoa, delitos, -

(41).-Pallare•, Qer•oho h:.aG.tu.aJ.,,,, pi{¡¡, 256. 
(42),- Dorantes ta.aa)'o. ~! 211· p,g, 78. 
(4)),. Al•ina,Rugo • .21!• %1J..--pig,297. 
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cuasidelitos 1 la ley, además de que ésta e1tablece la --
autonom!a de la Yoluntad de las partea para eatablec.~---
las. De tal suerte que resulta imposible enum•rarlas. ü. -

ma7oria de ellas carecen de nombre 1 se lae designa por la 
natural•za de la cbligac16n (cobro de peeos, ouapl1Jlliento
de contrato, 1ndemn1t:ao16n, etc,), 

Estas acciones son tranallisibles 1 cesibles. Loe 
sujetos contra loe que proceden estlÍD preY1Blllente detenrl
nados, en contre.-pos1c16n a lo que suoede con las acciones 
reale• en donde s6lo se dete%'111na cuando los derechos rea
les que protegen son Tiolados. 

En este sentido, el maestro Eduardo Pallares --
(44) se!!ala: que el derecho personal es relatiTo, 1 s6lo -
se tiene contra deteniinadas persona1, 

2,4,1,3 ACCIOJIBS MI~.t.S.- Los profesores Castillo ~ 
rra.11&ga 1 Rafael lle Pin& ( 45), opinan sobre el p&l'tioulal': 
que este tipo de accion•a participan de la naturale&a de -
las reales 1 da la• personales. 

Pescatore (46), sostiene: que en sentido estric
to esta• acciones propiamente dioh&a no existen, coneid&·· 
rando que no existen derechos llixtoa; solo existen dere--
oho• realee o personales, en canaecuencia lae acciocea de
ben eer t81lb1Ón personales o reales, sin embargo en algu-
nas ocaeionea·c•ncurren •n una milh!la persona derechos rea

les y derechos personales, teniendo ambas un misao objeto-

(44),- Pallareo, til.1H! I!! Iaa ,., 1 -p.t:;i;c61, 
(45),- Castillo ~arran&ga, De pina Rafael, !!lt• ~· p&g. -
141. 
(46),- !11!• ~· Castillo, De Pina, !!lt• a!!• p&g. 141, 
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1 de en ooe:cl.stenoia se producen dos acciones: una perso-
nal que se origina del derecho personal y otra real que e~ 
rreeponde ·al derecho de su miBlla natu.ralega, por dltú:o, -
sefiale. que lo que e:cl.ete en tales caeos son acciones do--
blss. 

En relación con eet• tipo de acciones, el proee
•al!ata llugo Alains. C•7) exp<>ne; que las acciones de que -
se trata deben tener las siguientes características: que -
el actor tenga un derecho real y uno personal que pueda -
ejercitar en !orma simultánea; que e.1'.:ista relación entre -
a11bos derechos, En ol Derecho Romano se consideraban mix-
tas a las acciones de deslinde (~ regundorna), do P"! 
tición de herencia (!amiliae orciscundae), 1 la de divi--
sión de la cosa co..dn (coaun1 d1Ti.dundo), 

Sobre la clas1!icac1ón que se expone, el proces~ 
lista Eduar<io J, Conture (48) explica: la clas1!1cac1ón de 
las acciones en reales,personales y cixtas, se refiere al
derecho que es objeto de la pretensión procesal. En las a~ 
cienes reales el actor pretende la tutela de un derecho -
real; en las personales lo que se pretende ea la tutela -
de un derecho personal; en las mixtas se pretende la tnt! 
la de un derecho que inclUJ'e loe dos criterios anteriores, 
De donde se deriTa que no ee estÁ en presencia de una cla
s1!icao1ón de acciones, sino más bien ante una claeifica-
ción de derechos materiales, cuya protección se solicita. 

En esencia esta clasificación no atiende al dar! 
cho material, sino más bien a la pretensión, En el ejerci
cio de una acción real básica.mente lo que se pretende es-

(47).- !lsina, Hngo. ~· El!• pág. 207. 
(48),- Couture, Rduarilo J, 211.• 2!.i· pág. 64 



104 

ser titular de un derecho real, puesto que si la de:>aJlds -
resulta desestime.da, se genera que no existía el menciona
do derecho, lo que realmente exiatía era una pretensión ie 
fundada del actor de ser titular de un derecho real. 

AC:ClOJi?S PftUOIUAS Y POSESORIAS,- Reepecto-
de las priaeraa el profesor Eduardo Pallares (49), se~a-
la: que son aquellas s traTés de las cuales se protege el
derecho de propiedad, los derechos reales, y de 11&Dsra ge
neral el derecho respecto de las cosas y no 6nicamente la
mera posesión do éstas. En contraposición, las poseeorias
tntels.n en forma exclusiTa la posesión, y en ellas se dis
cute respecto de la posesión, mis no el derecho de propie
dad. 

Al respecto, el autor Edwi.rdo J, Couture (50) -

oxPlica: que la clasificación tradicional de acciones pet! 
toritu1 7 posesorias atiende b~sicamente a los procesos y -
a las pretensiones, rezón por la cual la clasificación es
máa bien de procesos y pretensiones y no de acciones. 

2.4,2 CL.l.!II1ICACIOH MODBRJIA 

Dice el maestro Doraiite• ! .. 470 (51) que de -~

acuerdo con la concepción moderna, las acciones ae claeif! 
oan de la siguiente maner!i: de condena; declarat1Tss; con! 
titutivaa: eJeout1Tas: y precautorias. Al reopecto el pro
cesal1eta Rugo Alsina (52) sel!sla: que esta olasi!icación
atiende a la clase de pronunciamiento que mediante la ac-
ci6n se pretende, 

( (9).
(50).
(51 ).
(52).-

Pallar~s, ·Jerecho Procesal, •• , pág, 2.)0, 
Coutur•J, EliiiiNOJ, ~· cit. pág. 85. 
Dorant.•s T..r.ia.;ro, luis, !!la• ill• pág. 84. 
Alsina, Hugo, 21!• ill• pág, 196, 
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Bo re1aci6tt con eata olaai!icación, el jurista -
Becerra Bautieta (53) expre•a: que deede un punto de vista 
41.U:otico la• accione• a! deben cla1itioarae, pero partiea 
do de una baae di•tinta a la de lo• roaanoo, la claeitica
ción debe eer de me.7oree dimensionee, tomal1do en cuenta -
lo• fine• que ae persiguen, 

2.~.2,1 ACCIOJI DB COIDBliA,- Goldschmidt (54), la d! 
fine en loe siguientes tél'llinos: "la acción de condena pe¡ 
sigue la obtenc16n de una sentencia que condene al dem&11d¡! 
do a realizar detereinada prestación en favor del demanda;¡. 
te, 1 en algunos casca ordenar la ejacuo16n forzosa", 

Bo relación con eata acción, el jurista Rugo 1.1-

eina (55) expone: que ~ata ee la aás frecuente, 1 a travls 
de ella el actor pretende una senteno1a que condene al de-
11al1dado a una determinada prestación (.dar o hacer), o bien 
que se dea~ lo hecho ei la obligación !uere de no hacen 
Son condiciones de esta acción• a),- un hecho que genere -
la violación del derecho, aa!, en relación ceo lo• dere--
chos reales y con laa obligaoiooe• de no hacer es 1ndispea 
sable un eatado de hecho contrario al derecho: en las obl~ 
gacionse de dar o de hacer, la violac16n se constituye por 
la falta del hecho debido¡ b).- que •e'l.•aaeeptible de pre! 
tación, en atención a que nadie está obligado al cwapl1--
miento de un hecho iapoaible¡ y c).- que exieta noa necee! 
dad de protecc16n jurídica, es dec1r que el interés del a~ 
tor oon•ista en obtener a travéa del proceso la prestación 
a que el demandado estaba obl1gado. En con•ecuencia, para-

(5Jl - Becerra Bautista, Jos&. 2.1!• cit. pág. 196. 
(54 :- Cit. 1!2!• Pallare•, DereClio :!'riicesal.,,, pág, 2)4. 
( 55 • - X!iina, Hugo, 22• cit, pág. ~ 
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la satiafacci6n de la pretensión jurídica hecha valer en -
la acción, la sentencia debe contener: la declaraoidn_de la 
legi tiaidad de esa pretena16n, 1 la probabilidad de su ej! 
cuci6n incluso en contra de la voluntad del obligado. En -
e•te sentido, los 11Sestros Castillo 1.arral!aga 1 Rs.!ael De
Pina (56) explican: que el fin de la acción de condena ee
doble, en virtud de que con ella se pretende no s6lo la d! 
claraci6n del derecho, sino tambi~n la posibilidad de su -
ejeouci6n. 

De acuerdo con Goldsch• 
midt (57), ésta se de!ine de la siguiente manera: "la ac-
ción declarativa tiene por objeto la declaración de la --
existencia o inexistencia de una relación jurídica, o de -
la autenticidad o falsedad de un docuaento. 

En opinión del procesalista Bugo Alsina (58), P! 
ra que esta acci6n !ructif ique se requieren las siguien•
t•• condiciones: a).- un estado de incertidumbre respecto
de la existencia o interpretaci6n de una relación jurídi-
ca; b).- que esa incertiduabre pueda ocasionar un perjui-
cio al actor; 1 c).- que &ate no tenga otro medio lesal P! 
ra terminar con la incertidn11bre. 

Explican loa maestros Caotillo Larraftaga 1 Ra~-

tael De J.>ina (59) : que el !in que se persigue con este ti 
pe de acciones ea la de obtener, con la eficacia de la co
sa jusgada, la declaración de la existencia de una determ1 
nada relación jurídica o de un derecho nacido de un nego--

(56).- Castilh• 1Arral'laga, De Pina Rafael. 2.1?.• cit. p,143, 
(57),- ill• P..2.!l• Pallares, Derecho~·.,., pag, 232, 
<se¡.- Alsinu, H>tgo, !!2• ci~ 190, 
(59 .- Castillo larrallaga;-t)e Pina Rafael. 2.1?.• ~· p,143, 
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cio jurídico, asi.miSJlo 1 por excepción, sobre la existen
cia de un hecho jur!d1co releTante, que pueda dar naci.lliea 
to a una relación jur!dioa o a un derecho. 

No se pretende con las accione• declarat1Tae una 
sentencia que eirra de base para una poeterior etapa ejec~ 
tiTa, cOIDO sucede en las de condena, sino una deolarao16n
sobre la existencia de una relación jurídica, ein tormular 
pretensión de condena a cierta preatae16n con la Bl!enaza -
de ejecución judicial; o eea, ·qae la caracter!stioa de ee
t&& acciones, ee que supone la aolioitud de 11na declara,~
cióu judicial por la mera eficacia de la misma, con exclu
sión de efecto alguno inmediato ejecutiTo. 

Ratas, t&11bien reciben el uoabre de acciones de
mero asegure.miento, pueoto que toda acción, ea aiempre, en 
principio, declaratiTa, auuque ee tiende a obtener median
te una sentencia o una condena coustitutiTa, la condena o
couet1tuc16u de nueToe etectoe jurídicos. E.ate tipo de ac
ciones pueden ser poeitiTae o negatiTae, aegiln se pretenda 
la declaración de la existencia o inexistencia de un dere
cho, 

A trav'e del ejercicio de la acción deolarat1va
puede obtenerse una decie16n judicial sobre la uaturaleza
do un derecho, aobre la Talidez de un titulo, calificación 
de un hecho determinado, existencia 1 validez de contratos 
e 1uterpretaoión de eua cláusulas, estado ciTil de las P•! 
aonas, entre otros. 

2,4,2,J !CCIOll COHSTifUfIV!,- Beta ee det1n1de por -
Gold•chlilidt (60)-'de la ai¡uiente · torsu •ea aquella que --

(60),- Q!i. !!!!.!• Pallares, ~ Prooeoal,,,, pág, 2JJ, 
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tiene por objeto obtener la oont1titución, modificación, o
extinción de nna relación de derecho". 

!n este sentido el procesalieta Rugo Alsina (61) 
e:r:plioa1 que la oentencia aonatitati~a, produce un nuevo -
estado jur!41ao, o sea que sus efectos se extienden hacia
el futuro. Eatae sentenoiaa pueden aer de dos tipos: a).-
ooastitutivaa de estado1 dentro de las cuales se inal117en
a las de inter41oción, diTorcio, nulidad de matrimonio, ti 
liaoión, etc. Con ella• nace nna nueva situación jur!dica
y genera la aplicación de distintas normas de derecho. --
b) .- constitutiTaB de derechoss entre las cuales figura la 
que condena a indemnizar el dallo caneado por un !licito. 

Sobre el particular, loa prof eaores CaRtillo La
rral!aga y lia!ael de Pina (62) aostienen: que las acciones
constitutiTas se enoBlllinan a modificar un eatado jur!dico
elCistente. Como oaracter!stica principal de este tipo de -
acciones se seftala que no condenan a dar, hacer o no hacer 
y que la declaración que mediante ella se pretende debe -
llevar conexo nn cambio jurídico. 

En tanto que las acciones declaratiTas, se diri
gen a esclarecer la elCiatencia o inexistencia de una rela
ción jurídica, las constitutivas tienden a modificarlo. A
trav&s de la acción constitutiTa se logra no sólo la cons
titución de una relación de derecho, sino tambi&n la modi
ficación de una existente o su ext1noión. Se considera co
mo constitutiTas las siguientes acciones: de divorcio, nu
lidad de matrimonio, servidumbre, reocisión de arrendamiea 
to, disolución de sociedad, deslinde, etc. 

(61).- Alsinei ~ugo, º1'.• a1t. p&g. 201. 
(62).- Castil o Larra!laga';"""De Pina Rafael. !!.!!• ~· p. 14S 
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Comenta el maestro Dorantes !8.lllayo (6J), que la.e 
aeatencias que ee dictan en eataa accione• producen etec-
tos !1:1!. 011UeR• es decir, aun para aquellos que no inter-
viuieron en el juicio, cuando adquieren la calidad de cosa 
juzgada. 

2.4.2,~ ACCIO!l &7&Cll!IVA.- De acuerdo con el maestro 
Dorantea famayo (ó4) 1 estas acciones se basan en un t!tulo 
ejecutivo que bien puede ser: una sentencia definitiva con 
autoridad de cosa juzgada, o bien un documento ertreju4i..,
cial que trae aparejada ejeouoi6n1 y tiene como tinalidad
hacer cwaplir de manera coactiva la sentencia que el cond~ 
nado no quiere cwaplir, o conaegW.r el pago torzoso de un
crédito que oonsta en '<DI título ejecutivo extrajudicial, -
co•o lo ea todo título de crédito merca:ntil. 

Se oritic!l1l_lae acciones que tienen como base una 
sentencia detinitiva, en el sentido de que no se puede en
ssntido astricto,hablar de una acci6n nueva que se ejerci
ta para obtener el eUJ1plimienio ocaotiYo de la eentencia,
aino raáa bien de una segunda !ase del proceso de condena,
puesto que no existe un unevo litigio o cuostión de tondo
qne resolver. 

En este orden de ideas. s6lo constituye acci6n -
ejecutiva aquella que tiene como !undB.1Dento un título eje
cutivo ertrsjudicial. Este tipo de acciones se caracteriza 
porque el proceso correspondiente principia con una ejecu
ci6n, es decir, con un embargo provisional que se realiza
en los bienes embargables del demandado, en el momento en-

(6)),- Dorantes Taaayo, luis. 21!• ~· pág. 89. 
{64),- !!!!!· pág. 86. 
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que se notifica a éate la demanda, Se peraite este emb~rgo 
precautorio tszi pronto como se inicia el juicio, en aten~
ci6n a que el t!tulo ejeout1To hace suponer la certeza del 
derecho que oonata en el aieao, Por supueato, que el dem~ 
dado, tiene el del'tlcho de oponer au.e deteneae en la conte! 
taoi6n a la demanda, a efecto de que en la sentencia de!1-
ni tiva que ae dicte, se le absuelva, ee levante el embargo 
y se le deTUelvan los bienes. En caso de que la aentencia
resulte condenatoria, el embargo que era provisional se -
torna definitivo, 

2,4,2,5 ACCIOB CAUfRL.lR.- Sobre el particular, el •· 
profesor Dorantea fa.aaJ"O (65) expone: que la !1osl1dad de
estas acciones couaiate en coneerrar el estado de hecho 1· 
de derecho en que se encuentra el patrimonio del deudor, • 
hasta en tanto se declare la certe~a del derecho del que -
ee pretende acreedor, 

En algunaa ocasiones, pueden desaparecer o dismi 
nW.r las garant!ae ooncedidaa por •l deudor, ra oea por n~ 
gligeuc1a o 116la te de éete, por eu culpa o dolo. Lee ac·· 
oionee cautelares Tan encaminada.a a evitar este tipo de si 
tuaciones, sustrayendo la disponibilidad del obligado en -
todo o en parte de su patrimonio, Como ejemplo de ellas ee 
cita: el embargo provisional de bienes, y el arreigo de •• 
personas. 

tos autores Castillo le.rral'lags y Rafael De Pina
(66), agetienen: que las aocionee cautelareo tienen por ob 
jeto conseguir una reeoluci6n judicial de oaracter provi-= 
sional que garantice la efectividad del derecho subetan·-· 
c1al, 

(65),• idem, pág. 87. 
(66),- c;¡¡¡rillo Larral'laga, De Pina Rafael, ~· ~· p. 87. 
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A mayor Hbundamiento, el proceaaliata Hugo Als1-

na (67) noe ilustra de la siguiente torma: entre el momen
to en que la acci6n se inicia y aquel en que la aentencia
ln admite, existe un espacio de tiempo durante el cual el
demandado puede modificar su eituac16n en relaci6n con la
cosa litigiosa (enajenación, constituci6n de derechos rea
les, destrucci6n, etc.), en coeecuencia, la garantía juri! 
d1ooional resultaría ilusoria sino se proveyese lae medi-
daa ne~eaariae para asegurar la ooneerraci6n de la situa-
oi6n inicial. 

2,4,3 CLASIJ'IC!CIO!ES MBNOR&S 

En este rubro, dice el aaeatro Dorantea Tamayo -
(68) se agrupan las siguientes aocionee: 

2,4,3,1 Ceeiblea e incesibles.- las primeras son 
las que ae pueden ceder !.!ú.!!-~· las segundas no se 
pueden ceder. 

2,4,3,2 Transmisiblee e intranomiaibles,- las prim! 
rae son aquéllas que aorusuaoeptibles de ser transllitidas,
y las segundas, las que no se pueden transmitir por causa
da muerte. 

2,4,3,3 Pdblicas y privadas,- las primeras aon aqu! 
llas que •• e~eroitan ante un 6rg1Ulo jurindiccional del E! 
tado, las privadas se constituyen si se hacen valer ante -
un juzgador privado, e.g un árbitro. 

(68),- Dorantea Taaayo, Luis, 21!• ill• piíg, 89. 
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2 • 4. ). 4 llominadaa e innominadas,·· A lae primera.a º.2 
rresponde un nombre específico¡ a las segundas, cont:-aria
menta no lee corresponde niugtÍn nombre determinado, 

2.4,3.5 Principales 1 accesorias.- te.s principales
no reqUieren el ejercicio de una acción anterior¡ las seo! 
eoriaa si lo reqUieren. te. gran aayor!a de las acciones e~ 
rresponden a le categoría de las principales, Dentro de •• 
las accesorias, ee considere. a: la reconTencional, la ine! 
dental y las tercer!as. 

2.4.3.6 Gi'l"iles, penales 1 mixtas.- te.a ciTiles son 
aquéllas en que ee Tentila un con!licto de intereses de C! 
racter ai'ril¡ en las aaoionee penales, el con!licto es de
!ndole peal¡ y la.. aixtas pe.rUcipe.n de uno 1 otro eartlc
ter. Bate es más bien un p~oblema dt c&rt(cter ~urisdic

o1onal, en el sentid• deo .. peteuoia en raz~n de lA mate-
ria, 

2.4,3, 7 Ordinariae y extraordinarias.- Dice el pro
ceaal1sta Couture (69) : que esta clas1!icac16n no se re-
t1ere a la acc16n, sino al proceso en el cual se hace va-
lar, En este sentido acción ordinaria es igual a preten--
e1Ón que ee hace valer en juicio o proceso ordinario, en-
tendiendos~ por tsl aqull que por su amplitud de trSaites-
7 multiplicidAd de opor1:un1dades psrB hacer valer loe mee! 
nismos de ataque ¡ de!ensa contiene las maximas garant!ae
procesales, Le. acción extraordinaria qv.iero·decir: preten
sión que se hace valer en juicio sumario, el ousl ae ca.rae 
teriza por la reducción de los t6rm1ncs procesales 1 las : 
opertunidadee para hacer valer los medios de ataque 1 de-
tensa. 

(69).- Couture, F.duardo J, !!l!.• oit, pág,80, 
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2.4.).B Reconvencional.- Beta consiste en una deman
da nu8Ta que presenta el demandado en el juioio prinoipal
en contra del actor en el mismo juicio. En tal virtud, el
demandado en el juicio principal se torna en actor en el -
juicio reoonveneional, y el actor en el juicio principal -
asume el oariícter de demandado en el juicio reeonvenoiona~ 

!ercería.- Son aquella• a través de las c~ 
lea un tercero puede comparecer a un proceso, para coadyu
var a alguna de las partes, o pare excluir los derechos de 
ambos o s6lo del actor, 

2.4.3.10 ;'ercería coadyuvante.- Su funoi6n es coad-
;ruvar con su deudor solidario o con el aotor o el deaianda
do, en el oaao de que en derecho dependa de alguno de és-
toa. Si el tercerista coadyuva oon el actor, la tercería -
ea activa, si lo hace con el demandado, ea pasiva. 

2.4.3.11 Tercería exclu;rente.- Tiene coao finalidad
excluir con derecho propio, loe derechoe del actor y del -
demandado, o loe del actor IÚlicamente, 

Este tercería tiene lugar cuando el actor ha -
realizado el embargo de bienes que no son propiedad del -
demandado, sino del tercerista, el cual solicita se levan
te el embargo de dichoa bienes 1 se le devuelvan, por no -
estar afectados al pago del adeudo. 

2.4,3,12 ''ereeríe exclu;rente de preferencia.- Tiene
lngar cuando el tercerista considera tener un mejor dere-
cho que el actor, a que se le pague antes que e &ate con -
al precio de los bienes embargados¡ se aplica en el caso -
de que el tercerista sea un acreedor hipotecario, y loe -
bienes embargados_ sean loe hipotecados a su favor, 
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2,5, RX'l'Il!lCION DE LA ACCION 

Aceroa de este importante tema, el procesalista
Hugo Alsina (70) expone: normalmente la acción se eneuen-
tra sometida a Wl espacio de tiempo dentro del cual debe -
ser eJercitada, ya que de no ser aa!, se genera su ~
~. o el deaandsdo obtiene el poder de !1.DUlarla a través
de le excepción ~ .!!! prescripción. Aun cuando la di!eren
cia entre caducidad ¡ prescripción se encuentra todavía en 
discusión t!lllto en la doctrina ooao en la JurispI'\ldencia,
se dice que la caducidad se produce por la inacción del t! 
tular durante llil período de tiempo previamente determinado 
sin que para ello se requiera la opoaici'11 ~ del obligado. 
En cuanto a la prescripción ae dice que: no slfl.o supone la 
negligencia del titular, sino que además •• necesaria la -
opo•iaión del obligado a través de la excepción correspo~ 
diente; ambas tienen •n común que mediante ellas ae obtie
ne como resultado la e:r:tinción de la acción. 

Sigue diciendo (71), que la extinción del dere-
oho genera la extinción de la acción que lo tutela, y por
ende, todos loa medios de extinción de las obligaciones -
que loe Códigos de derecho material contemplan producen, a 
su ve~, la extinción de la acción. En este sentido aclara
( 72), que las causas de extinción de lo¡p.cción deriYadas ~
del derecho material sólo son tomadas en cuenta en la sen
tencia de!initiva, con excepción de loa casos en que se -
autoriza do manera expresa su consideración previa, o eea
antes de iniciar la di&cusión del litigio, COllo son las 
excepciones perentorias de coso juzgada, tra.nsocción y 
prescripción, 

(70),- Alsina, Hugn. !U!• ill• piíg, 193. 
{71),- idem, p·íg. · 94. 
(72),- idem. 
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Adeaae de los anteriores, como medios mera111ente
proceealea de extinción de la acción, tenemos a: la sentea 
eia 7 el de•istiaiiento, Loa cuales a su Tez son instrumen
to• de extinción del proceso, 

Sobre eate trascendental tema de la extinción de 
la acción el gran prcoeaalista Alcalá-Za.llora (73), expli
ca: la doctrina dominante seftala como medios de extinción
de la acción, dos que de acuerdo a nuestra opinión aotual
no lo serían, a saber: la preaortpción 7 la ~ ~ -
aaterial (equiTalente a incllscutibilidad ulterior del pro
nunciamiento de !ondo), los cuales no ccnstitUJen medio•
de extinoión de la acción, porque n1ngw10 se dirige al el~ 
mento t!picaaento procesal de la acción, o sea, a la !.l!!.::
tancia, sino que se encaainan a a!ectar su contenido 111ate
rial, es decir, a la pretensión. La prueba más clara 7 cos 
tundente para probar que n1 prescripción ni cosa juzgada -
aaierial extinguen la acción, •• que las oorre•pond1ente•
excepc1onea no illpiden el ejercicio de una acción con pre
tenei6n contraria a ellas. El ordel>L9iento positiTO podrá
eatablecer para tales hipótesis un procedilliento m€e rapi
do que el ordinario, con la !inalid.e.d de detener lo antes
posible el aTance de esas inao•tenibles pretensiones; ein
embargo no podr' eTitar ni que ne hayan ejercitado, ni que 
el juzgador tenga que proveer sobre ella• para desestimar
las, con lo cual ea au!1c1ente para que estemos en presen
cia de un proceso, OUJ& existencia no depende de un n\l!llero 
pretijsdo de actoa o de una dete1'111nada duración• loe jui

cios BUlllarios, que en lo militar llegan a nustanciarae en
horaa, son tan procesos como aquéllos que se prolongan du
rante decenios y consumen montafias de papel. Diariamente -

(7J).- Alcalá-Zamora; Castillo • .21!• ~· p€g. J61, 
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se preaentan ante loa tribunales demandas que desconoceL -
la autoridad de la coaa ju1gads, o interpuestas después do 
prescrito el pretendido derecho material, 1 que sin embar
go, "'ª o manos !lábil.mente dietrazadaa para eludir loe at! 
ques de excepción correspondiente, generan prolongados pr2 
cesoe e incluso consiguen triunfar en ocasiones. De donde
se deriTa la perpetuidad de la acción. 

El autor en cita (74), sigue desarrollando el t! 
aa de la siguiente torma: la acción se extingue de acuerdo 
con nuestra concepción dinámica de la misma: ! traTés ~ -
~ 12!. ~ ~ supongan !.! consunción !!! ;t,.! 1!!ll!!!•
!<.1!!.• Dentro de loa cuales ten .. oe de manera principal a: -
!.! ~ juzgada !.2!!!! (consistente en la tuerza 1 en la -
autoridad que tiene una sentencia ejecutoria en el juicio· 
en que ee prenunció, pero no en juicio diTereo), 1 eQuiTa
le a 1nilllpugnabil1dad, por haber alcansado au meta la ene~ 
gía aocionante de lae partea 1 no otorgar 1a,el proceso -
pendiente, posibilidades ulteriores, !n segundo lugar, te
nemos a la 1naooi6n o ~ ~ ~ Eartea, detersinan~•
de la caducidad y de la extinción por 1naot1Tidad, !n ter
cer lugar, la acción ae extingue por repuncia ~ !! ~
~ renuncia ~ !!! pretensión, como en la renuncia a los &z 
tos del juicio, o en el apartamiento de la vía procesal -
para llegar a una solución autocompositiva. Pinalllente, la 
acción se extingue por: incapacitación ~ .!!!! !1!!!l!! !!!::!• 
accionar, en atención a que se considera a la capacidad c2 
mo un elemento de la misma: de donde se desprende que e~ 
do en un prooeeo se incapacita una de las partee, podrá -
existir sucesión en la pretensión, pero no en la insta::--· 
cia, A la suoeoión en la pretensión corresponde, en conse
cuencia, la prosecución de la instancia. 

C74).- !!!!!!.· pác. J&J. 
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Por dltimo, DUeetro pUDto de vieta es en el sen
tido de que coneideramoa junto con el juri•ta Pre.neo Sodi
( 75), que la acci6n propi&11ente dicha (coao derecho a la -
jurisdioc16n), !!!? !! e%ti!!61!•• 

ta extinción de la acción es un teaa complejo, -
para au e•tuctio 1 an&lisia, ea decir, para erectos didáct! 
cos, la aoci6n debe diYid1rse de acuerdo a la op1n16n del
ma••tro Bduardo Pallare• {76) en: Derecho Constitucional -
de !cción y Acc16n Procesal Prop1&11ente dicha. ( ~· .!l:!.-
~ tUDdallento legal) • 

.Dorochg Conetitupigpal de acgióp.- Bajo este ru
bro la acción no ee extingue, I.e. acci6n como derecho a la
jurisdicoi6n ea inextinguible. I.e obligación de loa 6rga-
noa juriadiccioDalee de resolver la controversia planteada 
ante ellos, es decir le obligación de dar entrada a la de
manda, tramitar el juicio, pronunciar las resoluciones que 
corTeaponcl&n y ejecutar aua resoluciones, ea permanente. -
El acceso a la jurisdicción es innegable, 

Por otra parte, no •• Tálido condicionar la exi! 
iencia d!l!acci6n a la existencia del derecho material, t2 
da Tez que ambos tienen exiatanoia propia, aon dos cosas -
total~ente diferentes, puede exietir el u.no siD el otro, 

~ltrocesal 'ropiamente llicha.- Dentro de e! 
te renglón, la acción si eit1W1cept1ble de extinción. Eate
tipo de aocion puede lle¡ar a exiin8'lir•e bajo determi
nadas condiciones 7 requisitos eatablecidoe por la le7 --
procesal, 
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A traTéa del conjunto de medios legales, !érmu-
las y procedimientos por 101 que se ejercita el Dere:bo -
Constitucional de !cci6n (derecho a la jurisdicci6n) 1 pue
de suceder que dete1111inada acc16n (re1T1nd1cator1a, con!e
aoria, etc,), •e extinga, 

Lo anterior, no i•?ide que aun cuando detel'llina
da acc16n ae extinga de acuerdo e laa condicionea y requi
a1 tos e1tablecidoa por la ley adjetiTa, ae baga Taler ante 
loa tribunale• no aolo la pretensi6n deducida en un ~nicie 
anterior; sino que también se puede plantear el ejercicio
de diTersas acciones que tengan oo•o contenido di!erentea
pretensionea, Con lo que •• rati!ioa que: "la aee16n (co•o 
dereobo a la jur1edioo16n) no se extingue•, (77) 

(77),- Sodi, Franco, !:!!• ~· Alcal,-Zamora, 2.1!.• ~· 
p&g. J62, 
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3,1, ACCIUli Y DBR.ECHO 

En el presente capitulo intentaremos aislar el -
concepto de acción de los diversos conceptos con los que -
se le contunde e identitica, Con !recuenci~ la acción es -
contundida con los conceptos de: derecho, pretensi6n y !a
cult!ld, 

En este sentido el procesnlists 3duardo J. Cout~ 
re (1), explica: en el derecho procesal, ce acci6n ee pue
de hablar por lo menos de tres acepciones diferentes, a s~ 
ber: 

a),- Como sin6nimo de ~.- Es el sentido -
que se le dá a la palabra cuando se expresa: "el actor ca
rece de acci6n• o bien, se opone la "Exceptio ~ ~ 
!e;!J.", de donde se derive que el actor carece de un dere-
cho etectivo que en juicio se deba tutelar. 

b).- Como sinónimo de pretensión,- Es el sentido 
que se le dá a la palabra cuando se habla de: "acción !un
dada y de acción infundada", de •acción triunfante y de as. 
ci6n desechada". En estos vocablos la acción es la preten
sión de que se tiene un derecho válido y con base en el -
cual se promueve la demanda respectiva. 

c),- Como sinónimo de ~.- Facultad de pr2 
vocar la actividad jurisdiccional del Estado, de este modo 
se hable de un poder jurídico que tiene todo individuo co
mo tal, y en virtud del cual le es posible acudir ente los 

( 1 l. - Couturc, Edu~rdo J, 2P• cit. págs, 60-61 , 
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jueces en demanda ~a :•rotecci6n 11 au pretensión. Ie. cir--
cunstancia de que esta pretensión sea fundada o in!undada
no afecta en nad11 la naturaleza juridica de .1ccionar, de -
esta manera ?Ueden promover ~us acciones en justici.: 'lUD -

aquellos que equ!vocsdemente se consideran asistidos e~ ra 
zón, 

Continúa explic~ndo (2), que se entiende por ac
ción no ya el derecho material del actor ni su pretensión
ª que ese derecho sea tutelado por le jurisdicción, sino -
su poder jurídico ~ ~ ante los órganos jurisdiccionQ 

fil. 

Nuestros primeros intentos se encaminarán a mar
car las diferencias existentes entre los·conceptos de ac-
ción y derecho. 

Siguiendo la senda del derecho romano, la doctr! 
na consideró tradicionalmente que la acción y el derecho -
eran una misma cosa, Se llegó a considerar que la acción -

era el derecho en movimiento, el derecho elevado a la se-
gunda potencia, o el derecho con casco y arrasco ?era la -
guerra. Proposición que de alguna manera era correcta den 
tro de la primitiva concepción del derecho romano, dejó de 
serlo en el derecho moderno, 

Sobre el particular, el autor de referencia (J) 

señala: que pera la ciencia del proceso la separación 

ce la acción constituyo un fenómeno semejante a lo que -
representó para la física la división del átomo, Mús que -

(2),- idem. 
(3'.- r<íeiii. p:l¡:. 6J. 
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un nuevo concepto jurídico, .cotistitüy/1~ i~tonom!a.de to

da esta rama del derecho, A partir de este !:.conteci~~~Ílto
el derecho procesal ndc.uiri& personalid~d Y; se .aepnr& del-'. 

viejo tronco del derecho ci·,11. 
": .\ 

!..ntes de iniciar el estudio de :1as :d¡;~r~1-c1as -

que existen entre acción y derecho: objéti~~ y· -~~bf~tivo,
explicaremos lo que se entienée por onda- uno dir:;~tó~'con_:_-; 
ceptos. 

J,1,1 DERECHO OBJETIVO Y SUBJETIVO 

El derecho en su sentido objetivo, ser.ale el -~~ 
maestro García fo!ynez (4), es un conjunto de normas. :s ¿~ 
cir, de preceptos imperativo-atributivos,o.aea, de reclns
que no seno imponen deberes, sino que tambi6n conceden !e
cultades; frente al oblibado ~or una norma jurídic3 descu
brimos siempre a otra persona facultada para exigir el cue 

plimiento de su deber. la autorización concedida al prete~ 
sor por el precepto es el derecho en sentido subjetivo. 

Entre las don acepciones fundamentales cel sua-
tentivo derecho existe una correlación perfect~. El ~--

2h2 subjetivo !!.!! !!!!.!! función fil ob,Jetivo. El seeunco es -
la norma que permite o prohibe, el primero el permiso der!, 
vado de la norma. El derecho subjetivo no se concibe fuera 

del objetivo, en atención e que la posibilidad de hacer o
de omitir l!ci tamcnte .ll¡;o, supone lógicamente la existen
cia de la norme que impri:ne " lP. conducta facultada el se
llo positivo de la licitud. 

(4).- Gnrcfo ::/.yne?. 1 :;du.1rdo, 21!.• fil· pág. J6. 
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.u respecto, loa juristas I¡;nacio de Caso y Eotr.t 
ro y ?rancieco Ce!'Ver~ (5) ee~alan; que con la cxpresi6~ -
derechos subjetivos privuuos se hace alusión a aquellas -
!acultades ~ue por el orden jurídico, son atribuidas ul iB 
dividuo como otras tantas posibilidades de sctuaci6n, en -
reconocimiento de 3U propia ¡¡erson"llidad; de lE< reme. de -
los derechos correspon<liei:tcs " ce.da indiviéuo e,, particu
lar, es decir, de las facultades que e cade uno de ellos -
corresponde privativCJDente ejercitar sur;;en los oerechos
eubjetivos. Lo euterior resulta Je considerar que el con-
junto de normas vigentes en una BociedF.j constituyen ou -
ordenamien~o jurídico, ordenamier.to que usualmer.te recibe
el nombre de derecho objetivo, ~·reduce en loe individuos -
a el sometidos diversidac de situaciones, todao lns cuales 
son suceptiblee de ser ele ificadas en rios ¡;rupos: el ;;ru
~o ce lee situnciones ,ue ?er~iten exisir algo de otro u -
ot:-c.s, es de:cir, el 0ru?o de lo.E' ·:omd.nmente ll,:j.r;1a.dos dere
chos subjetivos; y el grupo de las situ&ciones que imponen 
una conducta dete:rminade en provecho de otros, o sea, es -
el integrado por lns obligaciones jurídicas. Así co~o el -
derecho objetivo es el derecho cocsiderado como !12E!!ill• el
derecho subjetivo es considerado co100 i'acultad de ur.o o v:; 
rios individuos; f&cultad resultante de lu no:rma, y que im 
plice. obligaci6n pura los que deben respeto.r tal facultad, 

er, r:tención a ln mismo. norma. Todo derecho subjetivo nece
sita de un sujeto al cual sea atribuido el poder que le -
confiere el derecho. '.!'al titulnridt<d no debe ne:· confui1di
da con el efectivo ejercicio del derecho subjetivo, yn <JUe 
éste puede estar encomende.do & ¡:ersonn distinta de a.¡uclls 
<;ue ostenta el car!Íct~r del tituli:r del derecho ejcrcitudo 
"unque a dicho sujeto titUlllr se centre y concrete 111 ---
normn jurídica. 

(5).- Cit, ~· l'nllures, ºl:du:.rrlo. ~ario de,.. pt{g. 
E0-2~1. 
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Seiia1" el mae:t-:o ~dual'Jo ?~.llerc.•_(6) c¡ue d.e lo 
expue9to con aoteriorit~d se Oasprende ~;ue í'are- c;ue ~l CJ.e
reeho subjetivo exista se requiere: a).- une persona jur!
diea titular del derecho; b).- que la norma jur!dic3 le -
conceda una facultae o ¡:ioder moral de hacer o <le exi¿;ir -
que otro u ot:-os l:e¡;en sl¡;o¡ una persona o i::i cor.junto de
ellss obligadas a respetar el derecho subjativc, a cumplir 
las prestaciones ~ue d~ él dimanen; y d).- la existencia -
de una sanción jurídica. Z:s característica importante del
derecho subjetivo consistir en un poder moral y no en un -
poder material, puede suceder que el titular del derecho -
tenga el poder moral sin tener el poder materiul. ?or otra 
parte, también es importante no confundir el ejercicio del 
derecho subjetivo con el derecho mismo, 

),1,2 DIPERENCIAS ENTRB ACCION Y DERECHO 

Sobre las diterencias entre acción y derecho, el 
gran procesalista Hugo Alsina l7) expone: que se concibe -
fácilmente a la acción como un derecho aut6nomo respecto -
del derecho substancial, ai se concibe e la ncción como le 
facultad que corresponde a toca persona para solicitnr la
intervención del Estado (or~anos jurisdiccionales) a efec
to de tutelar una pretensión jurídica material, Lo ante-•
rior es co~secuencia de la prohibición de hacerse justicia 
por propia mano y de haber asumido el Sstado le función -
jurisdiccional. Acción y jurisdicción son, en consecuencia 
conceptos que se corresponden. la acción podrá o no proep! 
rar seeún que la pretensión esté o no fundada en una norma 
substanciRl, Din embargo en cualquier caso la acción se 
habrá ejercitado y la actividad jurisdiccional se habrá --

(6).- Pallaren, ~duardo. Diccionario de ••• pág. 250. 
(7).- Alsina, Hueo. 2.2• J:.!.l• págs. 184-186 
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puasto en mcv!miéntó,"J.sí concebida, la acción se distin-
gue del der~cho ;~ste·;1ai e~ di~crsos as;o~ctos i 

a).- .Por su ori¡;en.- Pues el derecho naco iie un
contratc, un cuasicontrato, wi delito, un cuasidelito, o -
deriYa de lea relaciones de fa.milis, y de le ley. 

b),- Por ous condiciones de ejercicio,- Estas e! 
tan sometidas a reelas distintas: una ?ersone puede tener
cepacidad para adquirir un derecho y ser incapaz para de-
!enderlo en justicia; la acción supone ::r.a actividad, y el 

proceso donde elle se desarrolle está sujeto e nonnas pro
pias, mientras que el derecho supone una situación jurídi
cn cu:,.·a protección se obtiene mediante la ~cción. 

e).- Por su objeto.- ~n el se:.t:!.do de 1~ue la tiC

ci6n tienCe a. le. obtetwión i!e u::.~1 se:--.t¿.~cin, er.. t;i.nto que

el derecho es,precisamente, la regla que la sentencia va -
e aplicar pare la solución de le cuestión litigiosa, 

Sin embargo, no obstante ser autónomos, la ac--
ción y el derecho están estrechamente vinculados y puede -
decirse que se complementan. le. acción no tiene unu !un"~
ci6n específica, sino que es insti tui de. en mires a lo. pro
tecci6n del derecho; puede faltar éste no obstante haberse 
ejercitado la acción, lo anterior no autoriza pura suponer 
que le ~cción pucdn deducirse sin otro objeto que su pro-

pio ejercicio, En reciprocidad, el derecho no siempre re-
quiere la protección de la acción, co~o sucede en los ca-
sos de cumplimiento voluntario, pero resultttría incficnz -
si no se contase con ella cuando P.l obli~~do pretende evn
dir el cu.':l;>limicnto de '1U obligación. 
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Uontinús e:c.;>lic:rnéo el P..Utor .ie reíerenci\i (8),

que lo anterior explica unn de :~s cuesttones mls di"cuti
dae en doctrina. consistente en saber quien es el d~stin~
tario de la noción, si el Estado o el demandado, ~·o=que si 
la acción ea un derecho que ae ejerce contr~ el ~steóo, ~~ 
aulta evidente que el sujeto paE1Vo es éste y no el éemen
de.do, de manera que lee condicioúes par~ la ddmieibili:iad
de la acci6n en la sentencia no ceben referirse al demsnd~ 
do sino al Estado, Por el contrario, si el sujeto pasivo -
es el demandado, resulte también eviden~e que no puede ha
blarse de un derecho contra el Estado, Sin embargo, si se
concibe a la acci6n como un derecho público subjetivo con
tra el Estado para obtener la protecci6n de un derecho pri 
vado, la eoluci6n pareceré más clara, en virtud de que el
Estado será el sujeto pasivo de une obligación proces~l: -
la que tienen sus ÓrGnúOd jurisdiccionales de acparar en -
lo sente::cif!. e. quier. lo merezcc.; ":"1ientrus <;ue el demandado 
será el sujeto pasivo de le relación jurídica substsncial
cuyo reconocimiento en la acc16n se persigue. El Estado, a 
través del ejercicio de su función jurisdiccional, no eélo 
crea el derecho, sino que también lo amp~ra, y la ecc:ón -
tiende, precisa.mente a que el Estado le ampare aplicando -. 
el derecho. 

A mayor abundamiento, el procesalista de ref ere~ 
cia (9), seftala otras diferencias entre la acción y el de-. 
recho: el ejercicio de la acción influye sobre el derecho
desde diversos puntos de vista¡ e saber: 

(B),- idem. 
(9),- idem. p!Ífs. 190-192. 
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a).- Conserva el derecho interrtu:1piendo el curso 
de la presoripci6n, que no renace mientras l~ instancia se 
mantenga pendiente. la prescripci6n es interrumpe por de-
manda contra el poseedor aunque sea interpuesta ante juez
incompetente y aunque sea nula por defecto de forma o por
que el demandante no haya tenido capacidad legal par·e. pre
sentarse en juicio. 

b). - ll.odifice:. el derecho. - Individualizando la -
cosa debida en las obliGaciones alternativas, cuando la 
elecci6n hubiera aido deje.da al e.creeedor, y éste la form~ 
la en la demanda. 

c).- Extingue el derecho.- Porque una vez pron"!: 
ciada la sentencia, si ella es absolutoria,el actor ya no

puede invocar el mismo derecho contra el demandado, pues -
éste eatará amparado por la excepci6n de cosa juzGeda, y -
si es condenatoria, la obligeci6n del demande.do depende de 
los términos de la sentencia y no del primitivo derecho -
del actor. 

Acerca de le diferencia que existe entre los ca~ 
captas en estudio, el jurista Hugo Rocco (10) sostiene: -
que la afirmaci6n de ~ue la acci6r. es un momento del dere
cho material, y por lo tanto ·e• 1111 derecho. ll•• 
se dirige contra el adversario y no contra el Este.do, es -
una asevere.ci6n para la cual no se necesitarán muchas pal_!! 
bras para refutarla. 

Si así fuese, no se podría explicar de que mane
ra el titular del derecho puede recurrir a la autoridud --

(10).- Rocco, Hugo. !!E.•~· págs. 20)-204. 
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jttdicial, paro posteriol"!lente decir que ha: su!rido ·un - elig!!. 
110, es decir, para sostener que no ee el titular del dere
cho que había alegnGo, y oon base en el cual él hnb!s i~-
tentado su acci6n. 

~demss, con t~l teoría no ne podr!n explicar ln
figura del demandado que a semejanza del actor tiene un d,!! 
recho de pretender la prestaci6n por parte del Estado de -
su actividad jurisdiccional; que tiene un interés e que se 
llegue a una declaraci6n ne~ativa, cuando el actor preten
de un& declnraci6n positivR, y viceversa. 

En este orcen ée ideas, si derecho de ecci6n y -
derecho aubstancinl fuese~ la misma cosa, en riGor 16gico
la acci6n debería corresponder únicamente al verdadero ti
tulnr del derecho material. 

51 derecho del demnndado a pretender la presta-
ción de la actividad jurisdiccional del Estado, demuestra
que el derecho de acción es independiente del aerechc mat.!! 
rial, ye que ei así no lo !uese, sólo al verdadero titular 
del derecho co~petería, y no a las dos pnrtee on juicio. 

Sobre el particul"r, Carnelutti ( 11) opina: c;ue
tan lejos este de confuncirse el derecho subjetivo proce-
sal y el derecho subjetivo material, que el uno puede exi! 
tir nin el otro: yo ten¡;o :ierecho e. obtener del 6r¡;m10 ju
risdiccional une sentenci~ ~cerca de mi pretensi6n, aunque 
ena pretensión aeu infunc!oda. la distinción entre loa dos
dercchos atañe tanto a su contenido como al sujeto pasivo

do ellos: el derecho subjetivo material tiene como conteo! 
do la prevalencio del interés en litiBio, y por nujeto 

(11),- Carnelutti, Frnncesco. 21?.• ~· p4g. )16. 
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pasivo a la parte contraria; el derecho subjetivo procesal 
tiene como contenido la prevalencia del inter6a del inte-
r'e en la coapoeici6n de la litis 1 como sujeto pasivo al
juzgador. 

Acerca de la diferencia de que se trata, el ju-
rista Froylán Baftuelos (12) explica: la acci6n tiene oomo
!inalidad activar a los 6rganos jurisdiccionales del Esta
do a e!ecto de que se realice la apreciaoi6n de la rela--
oi6n jurídica incierta o dudosa. El primer objetivo de la
acci6n es la declaraci6n del derecho; durante esta tase t2 
da la actividad de loe 6rganoe jurisdiccionales está enca
minada en la direcci6n de verificar si existe o no el dar! 
cho que el actor se atribuye; en consecuencia, es un con-
traeentido considerar a la acción en esa primera tase como 
un elemento, un aspecto o una tunoi6n del derecho substan
cial, "Si la acci6n tiende a averiguar si existe o no el -
derecho, ¿c6mo sería posible declarar que es el mismo der! 
cho en movimiento•. (13) 

En la h1p6tesis de que el juez hiciera la decla
raci6n de que la acci6n (pretenei6n) resulta improcedente
por considerar que el actor no es titular del derecho que
se atribuye¡ en tal eupueeto resulta imposible ver en la -
acoi6n el derecho en actividad o en movimiento, 

En loe caeos en que la acoi6n (pretensi6n) se -
juzga improcedente, lo que finalmente resulta no existir,
ee el derecho substancial que el actor decía poseer contra 
el demandado, por ende éste es absuelto de la demanda, por 

(12),- Baftuelos Sánchez, Froylán, le. Teoría De LB Acción -
1a, ed. Edit. Cárdenas Editor y OiiiirrDiiiüOr:-Meii~BJ 
págs. 27-28, 
(1)),- 1&!!!!· 
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le declaraci6n de que ne existe sobre él la obligeci6n eX! 
gida por el demandante. Ho obstante, le ecci6n existe, tB!! 
to en eate h1p6teeis como en le de procedencia de le ec-~
ci6n {pretensi6n), en consideraci6n a que en ambos casos -
el actor puede realizar los miemos actos T provocar el --
ejercicio id,ntico de la !unci6n jurisdicoiooal. 

Al comparar la actividad desplegada por el actor 
en juicio, cuando la acoi6n {pretensi6n} resulta proceden
te, con le actividad realizada por el mísmo cuando la ac-
c16n resulta improcedente, nos damos cuenta de que la si-
tuaci6n ea la misma en ambos casos; en los dos utiliza los 
miamos medios, mecanismos, dispone de idénticas facultades 
T puede exigir de los 6rganoe juriediccio~ales la pr~ctica 
de loe miemos sotos. 

F.zl este orden de ideas sigue exponiendo el au-
tor de referencia {14), que el derecho de acci6n existe en 
las dos hip6teeis, en atenci6n a que el actor tiene la fa
cultad de !o~er a los 6rganos jurisdiccionales a desple-
gar su actividad con vistas a la decleraci6n del derecho -
incierto o dudoso; es decir, el ejercicio de esa actividad 
demuestra que en un caso la pretensi6n substancial del ac
tor era fundada T en el otro carecía de funda.mento, o que
la demanda {pretensi6n) del actor contra el demandado te-
nía en un caso el apo70 del derecho subjetivo material, T
en el caso contrario no lo tenía. Así, el derecho de ac--
ci6n existe siempre; lo que no siempre existe es el dere-
cho subjetivo que el actor se atrib07e contra el demanda-
do, es decir, que el derecho subjetivo material o substan
cial no existe en todos los casos, 

( 14).- idem. 



De esta manera ee llega a la convicción de que -
la acción debe ser considerada como un derecho autónomo e
independiente del derecho subjetivo material que se preteg 
de hacer valer. 

Por dltilao, el autor en cita (15) aellala: que no 
ea correcto contundir el derecho de acción con el derecho
subjetivo material que a trav6• de la acción se pretende -
realizar. Son derechos distintos, tanto en lo que se re!i! 
re a loa sujetos, como en lo que respecta al objeto 1 con
tenido. Y ademas de diatint~el derecho material, el de -
acci6n, ea autónomo e independiente del mismo,en atención
ª que puede existir 1 producir todos sus e!ectos con inde
pendenoia_\le la existencia del prilaero. 

De acuerdo con el proceaaliata Couture (16), la
acci6n(como poder jurídico de acudir a los Órganos de la -
~uriad1oc16n),exiate siempre: con derecho(aaterial) o sin-· 
61¡ con pretensión o sin ella, pues todo individuo posee -
ese poder jurídico aún antes de que nazca su pretensión ~
concreta. Rl poder de accionar ea un poder jurídico de t2 
do individuo en cuanto tal, existe aun cuando no se ejerza 
e!eotivamente. 

A•Í, la acción funciona deade la demanda hasta -
la sentencia en la ignorancia de la razón o sin razón del
ac tor. la acción vive y actúa sin la existencia del dere-
oho que el actor quiere ver protegido. No sólo la preten-
sión infundada, sino t!llllbi6n haeta la temeraria merecen la 
consideración de la actividad jurisdiccional hasta eu dl-
timo momento. 

(15).- 1dem, pág. 30, 
(16).- trciiit'ure, Eduardo J, .2.1!• !Ul• pág. 69, 
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la acción pertenece al litigante sincero y al i~ 
aincero,adlo que eate último no utiliza la acción dentro -
de sus límites leg:Ítimos, tuera de elloa, en estera ileg:Í
tima¡ no usa de eu derecho,sino que abusa de &l. 

3.2. J.CCIOJi Y PRB!.SllSIOll 

llf! acuerdo con el procesalieta Eduardo J. Coutu
re {17), la acción suele ser contundida con la pretensión, 
aa! se habla de acción fundada y de acción infundada, de -
acción real y de acción per•onal, a•i ooao de acción ci 
vil y de acción penal y de acción triun!ante y de acción -
desechada. En estas palabras, la acción es la pretensión -
de que se tiene un derecho válido y en nombre del cual se
promueve la demanda respectiva. En cierta manera esta --
acepción de la acción, como pretensión, se dirige sobre la 
demanda en sentido substancial y se podré utilizar indis-
tintaaente diciendo: demanda !undads e intundada, demanda
da un derecho real o personal. Be el lenguaje habitual del 
toro y de la escuela de muchos pa!ees, 

16 pretensi6n no es la acc16n. La acción es -
el poder jurídico de hacer valer la pretensi6n, Ese poder
jur!dico existe en el individuo aun cuando la pretensi6n -
resulte in!undada. 

En este orden de ideas el procesalieta de rete
reneia (18) •ostiene: que le pretensi6n es la afirmación -
de un sujeto de derecho de merecer la tutela jurídica, y -
desde luego,la aspiraci6n concreta de que ésta se haga -•-

{17).- Couture, Edtardo J • .!!l!• !?.!!• pág. 60. 
(18).- ~· p6g. ~2. 
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e!ectiTa. Es decir, la pretensi6n consiste en la autoatri
buci6n de un derecho por parte de un sujeto qae,inToclÚ!do
lo, pide concretamente que se haga e!ectiTa a eu respecto -
la tutela jurídica. 

Por eu parte el jurieta Windscheid (19), eeftala
que la pretensi6n es: la a!1I'T&Bci6n de que· WJID es titular
de un derecho, o la a!1rmaci6n de un hecho cualquiera apto 
pare formar la base de un·derecho que ee pretenderá. 

En relaci6n con la pretensión el procesalista -
Carnelutti (20) ensefta: que la pretensión consiste en le -
exigencia de que el inter6s ajeno se subordine el propio.
Puede estar fundada racionalmente o carecer de bases jurí
dicas: de cualquier foras es pretensi6n, La pl'tlienai6n sin 
funda.liento no deja de ser pretenai6n; en la práctica de -
los tribunales se recurre, a loa mayores so!inae para ha
c•rla parecer racional. 

El prooesalieta en cita (21), oontinda explican
do: la pretensi6n ea un querer, una voluntad, una inten--
oi6n exteriorizada para so•eter un inter&s ajeno al inte-
r'a propio. Es necesario que ee determine la d1st1nci6n -
que existe entre la pretensión, el derecho subjetivo y la
acc16n, en Tirtud de que los tres conceptos eon diferentes 
1 se encuentren en diversos planos; no obstante lo ante--
rior, exiate entre ellos una íntima relaci6n y una estro-
cha interdependencia. En este sentido, el derecho eubjeti
TO es algo que se tiene o que no se tiene; y contrariamen
te, la pretens16n es algo que se hace o no se hace, o sea, 

(19).- Cit • .1!2.!!.• Dorantes Te.as.ye • .!!l?• cit, pág. JB, 
(20),- l'.!IT, .1!2.!!.• Pallares, Diccionariolíe ••• pág. 625. 
(21).- Cit • .1!2.!!.• G6mez Lera, Cipriano. Tjor!g General Del
Proceso:Ta. ~ Edit. Textos Un1vera1ta~ os- niiñ:-llJiiOO-
mr.pág, 15. 
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la preteuei6n os actiTidad, ea conducta, De lo anterior se 
de•prende: que de le existencia de un derecho aubjetiTo, -
se puede deriTar una pretenai6n, 7 de la ex1atencia de la
pretenai6n, se puede llegar a la acci6n, como una de las -
torm.s de hacer valer la pretensión, 

la pretenai6n puedo tener diferentes caracteres; 
pudiendo ••r• discutida, fundada, 1.mpuenada, in!undada, ig 
1Jatiatecha, resistida, o bien sin derecho. 

Con base en lo expuesto por Carnelutti el maes
tro Cipriano Gómez (22) realiza las siguientes considere-
ciones: la pretensión es un el••ento del litigio, pero no
siempre genera el naciaiento del •ia•o en Tirtud de que -
donde ha7 sometimiento a la pretenai6n el litigio no nace. 
la pretensión no siempre supone la existencia de un dere-
cho; puede existir el derecho sin que exista la pretensión 
aai como tB11bián puede haber pretenaión ain que exista el
derecho. Algunas Teoes se consigue satisfacer pretensiones 
sin tener derechos, a tray'a de aedios ert;raprocesales --
o inolllBiTe por aedioe procesales. 

La acción os un medio en virtud del cual la pre
tensi<ÚI aooede bacia el proceso, ea decir, es un medio pa
ra introducir la pretenei6n en el campo de lo procesal. 

El autor en cita (23), ha elaborado un valioso -
cuadro que nos ayuda a di!erenciar entre otros !enómenos -
loe de acci6n y pretensi6n, que son loa conceptos que nos-

(22).- Gómez !Ara, Cipriano. !!la• ~· pág. 15 
(2J).- ~· p~g. 16. 



interesan en !o:nna particular en el presente apartado¡ y -
dada su releTante importancia nos permitimos trancribirlo 
en las siguientes líneas: 

Bl cuadro de la pretensión, contiene cinco momea 
tos, a saber: 

1 

2 

J 
4 
5 
6 
7 
e 
9 

10 

a),- Existencia del Derecho SubjetiTo, 
b),- Opini6a subjetiTa del pretensor sobre -

la existencia del Derecho, 
c),- Pretensión, 
d),- !cci6n, 
e),- Satisfacción de la pretensión y/o del -

derecho. 

a) b) el d) e) 

X X X X X 

X T T -
X X X 

X X X X 

X X X 

X X 
X X X X 

X X 

X X X 

X X X 

la explicación del cuadro que antecede es de la 
siguiente manere: 

Primer caso: los cinco momentos se dan 

sin dificultad, 
Segundo caso: en este caso sólo se dan -

loa cuatro primeros momentos, y no se llega a la satis!ac-



c16n de ls pretena16n, porque el deudor es insolvente, 
Tercer caso: ee den los tres primeros momentoe,

ein que. por diversas rezones se llegue s ejercitar la sc
c16n ni, llUObo menos se obtenga le estisfacci6o del dere-
oho, 

enarto caso: en este parte se dan los momentos -
del primero el tercero y el quinto, o sea, que no ee acci2 
ns porque le pretene16n 7a se he. astis!ecbo. 

Quinto caso: teni&ndoae el derecho y opioándoee
que se le tiene, sin embargo ni se pretende, ni se accio~~ 
ns¡ sin e~bargo el deudor cumple espontáneamente su oblig~ 
ción satisfaciendo as! el derecho, más no le pretensión, -
puesto que ésta nunca hB existido, 

Sexto caso: no existe el derecho, sino que se -
piensa por el supuesto titular que oí existe, y, ein pre-
tender, obtiene la satisfacción por une actitud espontánea 
del supuesto deudor. N6tese que en este caso, muy raro y -
poco probsbJ..Wln la realidad, no hay ni derecho, ni preten
sión y sin embargo un equivocado deudor viene a cumplir -
con 1Ul8.obltgaei6n, que en realidad no existe para ál. 

Septimo caso: sin qne exista derecho, y opinando 
que a! existe, se pretende, se acciona y se satiatace la -
pretensión. Es el típico caso de creación de un derecho s
trsvás del proceso, que no existía antos del mismo. Es de
oir,eete caso es el de los derechos que se crean procesal
mente, mediante verdades !ormales, verbigracia: e través -
de la rebeldía o contumacia de un deudor ignorante y deso
rientado, 

Octavo caso: sq! se pretende siendo sabedor de -
que no se tiene el derecho pero al pretenderse, se conei-
gue le satis!scci6n de la pretensi6n, por intimidsci6n o -
eerror del deudor, 

Nov~no caso: sin existir el derecho y a ssbien~
das de ,ue no exiEte, se pretende, se acciona, y se obtie-
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ne la eatietaoción de la preteneión a trav~e del proceeo.-
0.!cimo caao: sin existir el derecho, el preten-

aor opina que si exiete, pretende y acciona, sin embargo -
no consigue la sati1!acci6n de su pretensión, Este •ería -
el oaso de un supuesto deudor que tuTieee a la mano loe -
elementos para defenderse de una pretensión infundada por
parte del pretenaor. 

Finalmente, explica el autor en cita (24) que ee 
importante resaltar la circunstancie de que la acción no -
puede e:z:ietir sin que le preceda la pretensión, porque --
quien acciona, acciona en !unción de una pretensión, y por 
ello se dice que la ecci6u es le llave que abre a la pre
tensióu, el proceso. 

3,2,1 DIYBRKICI.l.9 Kli!Jlll ACCIOI Y PRB!llSIOB 

Aoerca de lee diferencias que ex:ietsn entre loe
conceptoe en estudio, el procesalista Cernelaiti (25) nos
iluatre de le siguiente manera: pare le distinción de le -
acción y la pretensi6n debe tomarse en cuenta que aientrae 
le acción es une relación, la pretenei6n es un hecho y más 
concretaaente un acto jurídico, 

En este sentido, el profesor Eduardo Pallares -
( 26) eenala: que las diferencias entre acción y pretensión 
de acuerdo con los jurisconsultos modernos eon lee siguieB 
tes: 

a).- 'La pretensión es en muchos casos un derecho 
privado, en crunbio la acción es siempre un derecho pdblic~ 

(24).- id ... pág. 17. 
(25).- Carnelutti, Prancesco. 2.E.• Ei!· pág. J17, 
(26),- Pallares, ~ ~··· pág. 210. 
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b),- Re la pretensi6n el sujeto pasivo es el de~ 
dor de la obligaci6n, en la acci6n procesal lo es el Esta
do a traT~s de sus 6rganos juriadiccionalea. 

o).- Re la pretenai6n el contenido del derecho -
lacto) oonaiste en la pre1taci6n que ha de realizar el deg 
dor, como pagar una suma de dinero, entregar una cosa, ab! 
tenerse de un hecho, etc.1 la aoci6n consiste en t~rminos
generales en: "ad.ministrar jnsticia", o aea, tramitar el -
juicio, pronunciar sentencia, realizar un embargo preoautg 
r1o, ejecutar un tallo, etc. 

Por óltimo,el procesalista Alcalá-Zamora (27) •! 
plica: que la pretensi6n es la carga o peso que la instan
cia lleva hacia el pronunciamiento de tondo, La pretenai6n 
transporta al proceso la viai6n que del litigio se ha for
mado el actor, Y que la pretensi6n es el cord6n IU!bilical
que une a la acci6n con el derecho material en litigio. 

3, ), ACCI011 Y PACULTJ.D 

Carn1lutti (28) entiende por taonltad a: ~ l!.!!.!!1 
~ !!.! ~ ~ tl campo !!.! ~ libertad, y la contrapo 
ne a la obligaci6n; así, la !acultad es la antítesis mani
fiesta de la obligaci6n; cuando •e habla de !acultad, el -
hombre act~a como quiere: cuando se trata de obligaci6n cg 
110 debe, 

De acuerdo con el procesalista Eduardo J, Coutu
re (29), la acción ea considerada como sin6nimo de ~-
.i!!S !lt ~ l!!. actiTidsd !!.! l!!. juriadicci6n; en este -
sentido se hbbla de un poder jurídico que tiene todo indi-

C2
2
7l·.-- Alcalá··Zem·>rai 2.l?.• cit. !.lág, 353, 

( S Cit. !!!!.!!.• :'al ares, llrccionario de.,, pág. 366. 
(29).- COUtur~, Eduardo J. 2.Ja• ~· pág. 61 
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Viduo como tal, 1 en nombre del cual le ea posible aoudir
ante loe jueces en deaanda de amparo a su pretensión. la -

circunstancia de que eeta pretenaión aea !undada o in!un~ 
da no a!ecta en nada a la naturaleza del poder jurídico da 
accionar; eattD !to\!),tadoa para promoTer aua acciones en -
justicia aún aquello• que err6neaaente se conaidaran a•is
tidos de raz6n. 

En este orden de ideas el autor de ra!erenoia -
(JO) entiende por aoci6n: no ya el ~ ~ del a~ 
tor, ni su pretenei6n a que ese derecho sea tutelado por -
la jurisdicción, sino eu poder jurídico (facultad) de acu
dir a loa órganos jurisdiccionales. 

;:,, este sentido, debe reali~arae la distinción -
de loa siguientes momentos: 

a).- lll derecho; 
b).- la pretensión de hacerlo e!ect1To a traT'•

de la demanda judicial; la pretensión no es un derecho --
autónomo sino un ailllple hecho1 

c).- la acción, es decir, el poder jurídico (!a
oultad) que !aoulta para acudir a loa 6rganos jurisdiccio
nales. 

Eataa tres mani!eatacionas del derecho no van -
siempre juntas: 

Suponiendo que el derecho (un crádito) no exia-
te porque el deudor ha hecho el pago a un mandatario del
acreeedor. Este ignora el pago porque el mandatario lo ha
ocul tado. 

(JO).- !!!.!!.• págs. 6l-68. 
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De lo anterior se genera que adn sin derecho le 
pretenei6n existe, puesto que el actor se conaidera since
ramente aaietido de raz6n, Desde luego se estará ante una
pretenai6n infundada que en eu oportunidad rechazará la -
sentencia. La pretensi6n es 1610 un estado de la voluntad
jur!dica, más no un poder jurídico. 

En con•ecuencia,la acoi6n como poder jurídico -
(facultad) de acceder a la jurisdicci6n existe siempre: -
con derecho material y sin &l; con pretenei6n y sin ella,
en coneideraci6n a que todo individuo tiene ese poder jurf 
dico, aún antes de que nazca la pretenai6n concreta. El P2 
der de accionar es un poder jurídico de todo individuo co
ao tal¡ existe a pesar de que no se ejerza efectivamente, 

De la misma manera que todo individuo en cuanto
tal, tiene derecho de recibir asistencia del B.etado en ca
so de neceaidad, tiene derecho también de acudir a loe 6r
gA1101 de la ~nri•dicci6n, para solicitarles su interTen--
oi6n cuando lo considere necesario. Bsta facultad es inde
pendiente de en ejercicio; hasta puede ejercerse sin raz6n 
como cuando la invoca 1 pretende ser protegido por el Bst! 
do. aquel que no se encuentra efectivaaente en estado de -
necesidad o aqnel ouyo crédito ya se ha extinguido porque
el pago hecho al mandatario resulta vdlido, 

Ba en este apartado do acci6n y facultad, donde
el proceealieta de referencia (31) ubica a la acci6n: al -
referirse a la acci6n lo hace como ain6nimo de ~ y
de poder jurídico, indistintBD1ente, Por nuestra parte con
sideramos acertada la apreciaci6n del procesalista citado 1 

(31).- Couture 1 i:duardo J, ~· ill• págs, 61-68, 



en el sentido de considerar a la acción como una facultad, 
y más eapecíticamente como un ~ Jurídico que asiste n
todo indiTiduo en cuanto tal, en base en el cual le ea po
sible acudir ante loa tribunales en demanda de protección
ª au pretenaión, 

Nosotros consideramos a la acción como un poder
jJr!dico que posee todo individuo como tal, poder que se -
genera como consecuencia de la prohibición del ejercicio -
de la 41látiG!a.priwa4a para el ejercicio y de!ensa de los• 
derechos. Consideración que desarrollare11os en el siguien
te apartado donde trataremos sobre la naturaleza jurídica 
de la acción. 

3,4, BA!UIU.Ll!ZA JlJRIDICA DI LA !CCIOB 

De manera general nosotros consider8.IZloa que la -
naturaleza jur!dica de la acción ( el oque ea la acción ~~ 
r!dics.11ente?) consiste en eer un poder, e! un podor jurí
dico que tiene todo individuo como tal y gracias al cual -
puede acceder a los 6rganoa jurisdiccionales para el e~er
cicio o do!ensa de sus derechos. As1ai11110, la acc16n tBlll-

bi6n puede ser considerada co•o derecho a la juri•diccidn, 

Como hemos visto, la acción nace históricamente
oomo una consecuencia de la prohibición de la defensa pri
Tada por parte del Estado, quien es ol único que tiene la
potestad do impartir justicia a traTés de sus órganos ju-
riediccionales; an\1 ••ta prohibioión 41 1~1ro1r o de!oader 
loa derechos de manera directa. surge la necesidad de do-
tar al individuo de un instrumento, de un poder,en este c! 
so jur!dico, que forme parte de su personalidad, es decir, 
como un atributo de la persona, en virtud del cual pueda -
ejercer o de!ender sus derechos dentro de loe 1JBrcos esta-



blecidoa por el sistema jurídico vigente en un tiem?o y l~ 

gar determinados. 

la ecci6n: como poder jur!dico de acudir a loa -
6rganos juri1diccioneles pare le tutela de una pretensión, 
debe corresponder a todo individuo en cuanto tal, eomo PB! 
te de su peraonelided1 ¡ correlativS111ente, es obligación -
de todo Estado conceder ¡ reconocer ese poder jur!dico, 

Eapec!ticamente, le consideración de que la ec-
ción es un poder jur!dico. tiene su base en lea siguientes 
consideraciones: 

la acción tunciona desde la damande hasta la sea 
tenoie en la ignorancia de le razón o sin razón del actor, 
La ecci6n es un poder que active, que impulsa el proceso -
desde su inicio hasta su !inel, 

As!, le ecci6n ea considerada coma una instancie 
proyectiva (32), se entiende por instancie une conducta -
del st!bdito a sujeto de derecho, hacia el Bstado, trente e 
loa órganos de autoridad, a trev6s de le cual el particu-
ler o sujeto de derecho intorme, pide, solicita, o en cue! 
quier otra torme excite o activa las !unciones de loa 6rg~ 
nos de autoridad, 

la ecci6n, ea entre otraa,una torma de instar, -
sólo que tiene le característica de ser una instancia pro
yectiva. A d1terenoia de lea otras !ormaa de instar, donde 
la relación ea lineal, la acción ea una instancia proyect1 
ve le cual se hace evidente de le siguiente manera: la ac
ción surge de un gobernado, eaoiende hasta el 6rganc Esta
tal (órgano jurisdiccional) ¡ desciende hacia otro tercer
aujeto al que lig1 y vincule; ea decir, que le instancia -

(32),- Briaeao Sierra, H11111berto. oit, 1!2.!!• G6mez I.6ra, Ci 
prisno. 22.• ~· pág. 125.~ 
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proyectiva consiate en que ne se detiene en el 6rgano ju-
risdiccional 1 sino que se proyecta hacia otro tercer suje
to vinculándolo y trayéndolo a la relaci6n procesal, 

La ecci6n es nn poder jurídico que corresponde -
a todo individuo en cuanto tal; en efecto, la acci6n co--
rresponde a todo sujeto de acuerdo con lo siguiente: la a~ 
ci6n no está s6lo al principioosino durante todo el proce
so; acciona el actor cuando deaanda, pro.eba y alega, c0110-
aociona el demandado cuando contesta, pro.eba, recurre, y -
cuando contredemanda y alega eu reconvenci6n. En este sen
tido el procesalista Alcalá-Zallara (33) señala: que duran
te mucho tiempo se había considerado que la acci6n la eje~ 
cita el actor, sin embargo ya se está abriendo paso a la -
corriente que considera que en realidad la acci6n tiene -
dos titulares y que la diferencia qne e:d.ste ea de carác-
ter cronol6g1co, en el sentido de que el actor es quien -
primero acciona, sin embargo tambi&n el demandado a tre--
v&s de la contestaci6n de la demanda ea accionante, porque 
tambi&n se dirige al 6rgano jurisdiccional para obtener de 
&l nn pronunciamiento de fondo. Ea decir, que la acci6n es 
un poder jurídico que pertenece tanto al actor,como al de
mandado, para el ejercicio y defensa de sus derechos. 

La ecci6n es un poder jurídico. no solo porque -
provoca la actividad de los 6rganos jurisdiccionales, sino 
que oontinda impulsando a lo largo de todo el proceso, En
este sentido, el procesalista Alcalá-Zamora (34) sostiene: 

(33),- Alcalá-Zamora. 2Jl• e-11. pág. 356. 
(34),- Q!i. ~· CalamandriiI:" 2Jl• ~. pág. 156, 
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que la acción no es un ampujdn que se le de a la preten--
sión en litigio para qua !ranquee la puerta jurisdiccional 
aino una vibración continuada para que llegue a su deeti--
no, 

El derecho a la jurisdicci6n(34 bia),o sea,la se 
ci6n, es una !acuitad que deriva de nuestra Ley Suprema c2 
mo compensación de la prohibici6n del ejercicio y de!ensa
ds loe derechos a trav6s de la tuerza física. No es un de
recho que deba ser conterido por ninguna autoridad, o que
se obtenga a travis de un contrato o convenio. Ee un poder 
que tenemos todos los individuos, en cuanto tales; debiendo 
ser considerado como un atributo de la personalidad, y por 
lo tanto corresponde a toda persona sin distinción de ra~· 
za, sexo, • clase social. 

Por áltimo, ante la prohibición de la justicia -
privada el homcre requiere de otros instrumentos a travée
de los cnalse pueda ejercer o defender eue derechos, ese -
inatl'Ulllento ee el poder jurídico de dirigirse a loe órga-
nos jnriadiccionales en solicitud de pireteeci6u-de. una pr! 
hnei6n, 

La acción es un poder jurídico_ porque sólo a -
través de ella pueden los justiciables dirigirse hacia el
Estado {organos jur1edicc1onales), para el ejercicio o de
fensa de aus derechos, 

La acción es un poder que tiene todm indiYiduo -
OOllO tal, !orme parte de su personalidad en atención a -
que dicho poder es concedido por la Ley Suprema de nuestro 
país y eu !orma especial por el art. 100, de la Declera--
ci6n Universa). de loe Derecho e Humanos, 

(J4 bis),- Couture, Eduardo J, ~· ~· pág,.67, 
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Le acci6n· poder jurídico, salvo determinadas -
excepciones, ea el dnioo ~edio de defensa COll.llUe el indiv! 
duo cuenta para el ejercicio o defensa de sus derechos, Y• 
siendo el dnico medio l!oite para aloansar dichos finea,-
la acci6u debe ser considerada como un poder jurídico a -
trav&a del cual todo individuo puede solicitar del Estado
mediante sus 6rganos jurisdiccionales, la impart1ci6n de -
justicia. 

Quisiera deapedi1'9e repitiendo laa palabras del
ilustre procesalista Piero Calamandrei,en el sentido de -
que: "la aooi6n antes que una construooi6n do~tica de -
los teóricos, es una realidad p"'atica aceptada por el de
recho de todos los Batados aivilisados",(35) · 

{35),- Caleaaudrei, Piero • .21:• J!!!. p~g. 235, 



COllCWSIOllES 

Primera.- Rn loa principios de le humanidad, la 
de!ensa o ejercicio de los derechos, ea decir, la solu--
o16n de controversias, se reali~aba en terma directa por
los titulares del derecho controvertido a través de la -
!uerze y la violencia. B:d.ati6 le justicia privada, 

Segunda.- La situac16n arriba descrita era d1!1 

eil de aoporter en atenci6n a que no permitía un desarro
llo al'!l6nico de las relaciones surgid.es entre loa aieti~ 
broa de las comunidades primitivas. 

fercere.- Este estado de ooees generaba casos -
de inJusticia, ya que normelaente se !.aponía la voluntad
del ala fuerte o astuto, quien !.aponía aua deseos sobre -
loe deau{a coeetiendo una serie de violaciones que queda-
ban 1apanes, o en espere de venganea privada por parte de 
lo• ofendidos o del grupo al cual pertenec!IUl, 

Cuarta,- Lo anterior generaba situaciones de 1J! 
seguridad e injusticia entre los miembros del prilllitivo -
grupo social. Ante esta situaci6n los hombrea de esa épo
ca se lanzaron en la búsqueda de !6rmulas menos violentas 
¡ priltitivas, basadas en la rsz6n y en la re!le:d.6n a tI'!! 
v'a de las cuales ae diera eoluo16n a las di!erenc1as o
oontroversias entre ellos generadas, alcanzlUldo as! la 1g 
luc16n pac!!1ca de los con!lictoe generados, 

Quinta,- En este orden de ideas encontrnmcs co
mo primer intento la prohib1ci6n del ejercicio o de!ensa
directa de los derechos: proh1b1ci6n del ejercicio de la
justicia prtv~dn. Surgiendo as! !ormas menos prilllitivss -
¡ crueles du co;ipos1ci6n de la controversia eucitada, ---



tales COllO: la Ley del Tali6n. 

Sexta.- Este procedillliento evolutivo oulmin6 
con la aparici6n del Eatado COllO ente soberano y supremo
trente a los gobernados, en tal virtud, éste decret6 la -
probibici6n del ejercicio de la jnaticia privada·y otorg6 
en cambio la actividad jurisdiccional, es decir, el dere
cho de acudir a loa 6rganos jurisdicoionales, Lo cual ee
el resultado bist6rico de la evoluci6n del ser humano y -
el desarrollo cultural de loe pueblos, 

S&ptiina.- A partir de la probibici6n de hacerse 
jnstioia por propia mano, loe individuos tienen coao uno
de loe medios lícito• para el ejercicio o defensa de sus
derechoe, el acudir a los órganos jurisdiccionales ~ara -
solicitarles su protección o tutela¡ origin,ndose de eeta 
aanera el naciaiento de la acci6n. 

Octava,- La acción tiene orígenes muy remotoe,
exietío en a..a desde los tiempos antiguos de la Ley de -
las Doce Tablas. La evoluci6n en el derecho romano se re~ 
lizó en tres etapas o períodos, a saber: 1,- de las acci2 
nea de la ley¡ 2.- el procedimiento formulario¡ y J.- el
procediaiento extraordinario. En cada uno de los cuales -
la acci6n tuvo una significación distinta. 

Novena.- Durante el período de las acciones de
la ley la palabra acci6n no designaba ni la reclamación -
especial de cada derecho en particular, ni la facultad de 
entablar dicha reclamación, Ea una denominaci6n genérica, 
una forma de proceder, un procedimiento considerado en su 
totalidad, constituido por la serie de actos y palabra• -
establecidas en la ley. 



Déciaa.- En el período !ol'lllulario la acci6n es
conaiderada co•o el derecho con!erido por el magistrado -
de reclamar ante UD juez lo que se nos debe. Ell este pe-
r!ode •e ubica la definici6n del Jurista Celso que dice: 
•acci&n ea el derecho de perseguir en juicio lo que se -
no• debe", le acci6n era la !ol'lllula por la cual se iDYes
t!a al juez de la !acultad de condenar o absolYer, segun
la naturaleza del caso planteado. 

Déciaa Priaera.- Rn el último período del dere
cho romano, en el sist9111a extraordinario, la aoci6n tuvo
la siguiente aigni!icaci6n: es UD derecho que nace direc
t811ente de la le¡, de reclamar ante la autoridad judicial 
OOllpetente lo que se nos debe o lo qne es nuestro, es de
cir,oonati tUj'e el acto mis•o de esta reclamaci6n. 

D&cilll8 Segunda.- Con posterioridad al derecho -
ro.ano slU'gieron UDa serte de corrientes doctrinales que
intentaron explicar la !igura de la acci6n. Ae! encontra
•oa como principales corrientes: a la teor!a que conside
ra a la acci6n como un ele•ento del derecho, 1 a la teo-
r!a de la autonomía de la acci6n la cual •••iieae que ac
ci6n 1 derecho (material), son dos cosas total.Jllente die-
tintas 1 aut6no"'8a. 

DéciDa Tercera.- Ia primera de las teorías enll!! 
oiadas considera que la acci6n es un elemento del derecho 
que se pone en movillliento como consecuencia de su viola-
ci6n, que el derecho es el estado estático y la acci6n el 
estado dinámico de una misma situaci6n. Ea decir, que den 
tro de esta teor!a se confunde o equipara a la acci6n co; 
el derecho material o de !ondo. 

D~cina Cuarta,- Sin e•bargo, la mencionada teo-



r!a no puede e:xplicsr los casoa en que no, ex:1stiendo el
derecho material, un individuo er1'15nea11ent• pueda aoudir
ante los 6rga.nos jurisdiocionalea en d .. anda de protec-~ 
ción a su pretensión, deade luego que eataaos ante wia -

preten1ión intund.sda que el jusgador desechará en au opo! 
tunidad; ni ls del deaandado que a seaejanaa del actor -
tiene derecho a la preetaoi6n de la actividad juri1dicci~ 
nal. 

!>4ci111a Quinta.- Coeo reacci6n en oontra de la -
teoría anterior, surge la teoría de la auton011ía de la a~ 
ci6n la cual, contrariaaente a la antes citada, considera 
que la acción es una figura diterente y autónoaa del der~ 
cho aaterial, en virtud de qae existen caao• en
que ha,- aco16n 1 no existe un der.oho material 1 vicever
sa; tambi6n arguaenta que la acción es un derecho oor~l~ 
tivo de una facultad del estado que recibe el nombre de -
jurisdiccional¡ que el derecho de acc16n es p~blico, en -
tanto que el derecho material norsalaente tiene carácter
privado. 

DécilllB Sexta.- Dentro de la teoría de la auton~ 
a!a de la acción eld.sten diversas corrientes que tratan -
de explicar a la aoción, aa!, tenemos a la corrieute que
considera a la acción como un derecho conoreto ; a la que 
la considera coao un derecho a~~.to¡ 7 per dltillo, a -
la que la concibe como un derecho potestativo, 

D~cima Sdptima.- la corriente que considera a -
la acción como derecho ~. sostiene que la acci6n -
pertenece ~icBJDente a quien tiene un derecho material o
de tondo¡ considera a la acci6n como un derecho concreto
ª la tutela jurisdiccional, mediante sentencia favorable. 



Dlci.ma Octava.- La corriente que considera a la 
acci6n como un derecho abstracto es la más avanzada e im
portante, 1 entre otras coeee,aostiene que la acci6D ea -
un derecho abstracto en virtud de que pnede ser ejercita
do por cualquier persone, con independencia de que sea o
no titular del derecho aaterial que intente hacer valer. 

D&cima Novena.- La doctrina que considere a le -
acc16n como un derecho potestativo, tiene sus beses en le
e~stencia de los derechos potestativos, loa cuales tienen 
como característica principal que trente el titular de es
tos derechos no se encuentre un deber correlativo de otra
peraona. De esta manera, le acci6n ea un derecho potestet! 
vo en virtud de que se resuelve en la taoulted de producir 
un eteoto de derecho, sin que le persone que reaiente este 
efecto se encuentre obligada trente al titular. 

Vig,aims.- Pare nosotros, el concepto de acci6n
se define C0110; un pod•r j11l':Cdioo que tiene todo ser hWIB
no en cuanto tal, de acudir e los 6rganos jurisdiccionales 
para aolioitarlea la tutela de una p:ret•n•16n. 

Vigáeime Primera.- Desde nuestro punto de viste, 
loa elementos de le acci6n son tres, e saber: loa sujetos; 
el objeto y la causa, 

Vigásima Segunda.- Le acci6n ea el medio más se
guro y e!icaz pare el ejercicio o defensa de loa derechos, 
que sustituye e la eutotutele de loe miemos, En nuestro -
sistema jurídico la acci6n tiene su fundamento en el artf 
culo 17 de la LeJ Suprema, al establecer dicho precepto -
que; ningune persona podrá hacerse justicia por sí miama,
ni ejercer violencia pare reclamar su derecho. Y que loa -



~ribunales estal'IÚl expedito• pe.ra aclainiatrar justicia, 

·1 traTis de la actiTidad jurisdiccioul del estado, 

Vigisi.ma Tercera.- La acc16n co•o poder jur!
dioo de acudir a la jur1adicoi6n, no tiene n1 necesita -
de clssificscione•, La olaa1ficaci6n que se hace de laa
acoion••• se realiza con fines exclWliYeaente didáctico• 
a fi115!e orientar al estudioao o al litigante a plantear
el probleaa aegdn la naturaleza jurídica del derecho que 
se socete a diaous16n, 

Vig&silaa Cuarta.- La acc16n no se extingue, -
Bate poder ea inextinguible, lo tiene todo indiTiduo on
cuanto tal, con pratensi6n o sin ella, Es un poder que -
no se extingue por el slllple tl'll.llscureo del ti .. po, o la 
extinci6n de un derecho material, o por haberse ejercit~ 
do en un juicio anterior o plLl'Blelo. 118 un poder que --
aiupre tiene todo indiTiduo coco fol'llando parte de su -
personalidad. Lo anterior no autorisa para suponer el -
ejercicio de la acoi6n por el sillple hecho de su propio
ejeroioio, ya que no eetar!Bl8os ante un uso de eee poder 
sino ante un abuao del mi••o. 

Yigisilaa Qllinta.- La aooi6n ea un derecho au
t6nomo 1 diferente del derecho 11aterial en atenci6n a -
que la acoi6n ea el ... 97 jur!41oo que corresponde a -
toda peraona para •olioit&r la intel'lrenci6n de lo• 6rga
noa jurisdiccionslH para la tutela de una prehnsi6n 1-

el derecho 11aterial1 la facultad que deriTa de la nol'lla. 
As!, puede existir la acc16• sin que exista el dereoho,-

1 existir el dereohó sin que exi•ta la aoc16n, generiCnd~ 
•e en el prlller ca•o una preten•icSn infundada que el juz 
gador desechan( •n su oportunidad¡ •in embargo, no ----= 
cabe duda de que ae ha ejercitado la acoi6n, o aea,ae ha 



accionado, se habrá provocado la actividad jurisdiccional. 

Vigéai11& Sexta.- Hay caaoa en que existe el der! 
cho material pero no se pretende ni mucho menos se accio
na. Ea decir, qne teniendo el derec~o no se acude a loa 6! 
ganes juriadicoionalea para la tutela del mismo, De lo an
terior se distingue claramente que acción y derecho mate
rial son doa figuras total.Jllente diferentes y autónomas, pg 
diendo existir el uno ain el otro. 

Vigésima Séptima,- Le. acción ea aut6noma del de
recho material porque existe sieapre, con derecho material 
o sin él. La extinci6n del derecho., no genera la ertinción 
de la acción; la acci6n correspondo a todo ser humano por
el simple hecho de serlo, fol'.'118 parte de la personalidad -
del individuo; es un poder que siempre le asiste, con der! 
cho material o sin él, 

Vigésima Octava.- Acción y pretensión son doa -
figuras oompletamonte diferentes. li!ientrsa la a~ción es un 
poder jurídico, la pretensión ea la afirmación de un auj! 
to de ser titular de un derecho, es una voluntad, una in-
tenoión exteriorizada para someter un interés ajeno al in
terés propio. La pretensión es actividad, es conducta, 

Vicéaima Novena.- la acción entabla una relación 
jurídica entre el accionante, quien ae dirige a loa órga-
noa jurisdiccionalea·y eatoa a au vez lle.man a la relación 
al demandado, en cambio la pretensión ea un acto jurídico. 

frigéaima.- La acción ea el medio en virtud del
cual la pretensión tiene acceso al proceso, La acción ea -
el poder jurídico de hacer valer la pretensi6~; este poder 
existe en el indi>iduo aun cuando la acción resulte infun
dada. 



'l'rig~&i.Jla Prilte:ra.- Debe distinguirse entre las
figllral de ••~•Cho, pretenei6n 1 acción, loe cuales son d! 
terentee 1 ae encuentran en diversos planos. No obstante -
lo anterior existe entre ellos W2l1 !ntima relación 1 una
estrecha interdependencia. 

Trigésima Segunda,- De acuerdo con la distinción 
anterior se deriva que de la existencia de un derecho -
subjetivo se puede desprender la existencia de una prete~ 
sión ¡ de la existencia de la pretensión se puede llagar 
a la acción como uno de los medios de hacer valer la pre-
ten11ión. 

Trigásima Tercera- Acción y !acultad son dos -
conceptos que se corresponden¡ la !acultad es el g&nero -
donde inclUillloe a la especie aoción, o sea, la acción es -
une. eepecie del g'nero !acultad, ea especial porque es un
poder jur!dioo a trav6e del cual se aou4e a loe órganos 
jurisdiccionales para hacer valer una pretensión. E4 el
grado más intenso de la !aoultad. 

Trig&sima Cuarta.- le naturaleza jurídica de la
acción consiste en ser un poder jur!dico que tiene todo
individuo en cuanto tal de acudir a los órganos jurisd1c
cionsle1 ,..ra b9a1r valer 1111a preten•i'•·· 

Trig&s1m..,guinta,- la acción es un poder .Tu-rfai
co porque es el únioc medio l!cito con el que cuentan los 
individuos de la época moderna para el ejercicio o defen
sa de sus derechos. Después de haber sido suprimida la -
justicia por propia mano, el hombre tiene como dnico medio 



de defensa o ejercicio de sus derechos a la acción. La ac
ción es una especie de e•pada con la que cuenta todo indi
Tiduo para defender o ejercer sus derechos dentro de los
aarcos establecidos por el siste11a jurídico Tigente en un
tieapo 1 lll8ar detenninados. 

Trig6aima lexta .- La acción corresponde a todo 
aer hWD&llo en cuanto tal, forma parte de su personalidad,
es inherente a todo indiTiduo, al grado de ser reconocida
por el artículo 100, de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos. 

Trigésim,!!S6pt1.ll&.- La acción corresponde a todo
individuo en cuanto tal, sin distinción de raza, sexo, o -
clase social. 

Tr1g~s1ms &etan.. - La acción es un poder j ur!d! 
co porque sólo a trav6s de su existencia pu~den los justi
oiables dirigirse hacia el .. tado (órganos jurisdiccions~
les), en demanda de protscci6n a su pretensión. 
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